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Pa&! i llil 

De la Comisión de Presidencia del Gobierno 
interior en relación con el proyecto de Ley 
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

El setior Presideiite de lu Coiiiisióii de Presideiiciu dtd Go- 
bienio e Iiilerior (Arkitulo Suiitiugo) preserircc el dic~uiirt~ir. 

6883 

El seiior Miiiisti.o dcl Iiiterioi. (Bai-rioiiiiei~o PL'iiul preseii- 
t u  el pr.o~~ecru. El  seiioi. Fei~i ici i i~le:-Pii i trr~~. A\uii de Ri6ei.u 
defleiidr 1 1 1 1  iwu. El seiior Raliolo i d'Espoiru rlefleiidr i r i i  

iuto. El  seiioi. Riii: de EiwicIrii O/iciuldegiii i . t . t i ~ i  sii p i u -  
piiestu de ivto. Prirci tiriiro eii coiitia iiirenieiie el seiíor 
Moreiio Fiuiico. Eii tiiriio de rkplicu iiiter~ieiie el seiíor 
Feiiiáiidez-Piiiur J' A f a i i  de Ri11ei.a. Replicu el seiior Mo- 
reiro Fruiico. € 1 1  tiri'iio de portui'oces liuceii irso de la pu- 
luhra los srriores Murti i Fe171. A d x i i w g a  Rudrro, Ruliolo 
i rl'Espuiiu, Esciriii Moii/Orr J' Labordu Murtiir. 

Atuii de 
R iheru . 

Se recl iu:~ el loro del sriior Feiiiúiidez-Piiíui. 

Se recliuzu el i ~ o  del seiior Ruliolu i d'Espoiiu. 
El  setior Fetiiáiide:-Pitiur~ Afair de Ribera defleride iitius eri- 

riiieiidus del Grirpo Misto. El srrior Ferrer i Giroiiks de- 
ficiide iriiu eriiiiieridu del Grirpo Socialista. El seiior Gar- 
ciu Royo defleiide siis eiiiiiieiidas. El seiior Raliola i d'Es- 
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pona defiende sus enmiendas. El señor Ruiz de Erenchu 
Oficialdegui defiende s u s  enmiendas. 

La Cámara aplaude la presencia de iinü delegación del 
u B u ndesra t )). 

E1 señor Escuín Monforr defiende las enmiendas del Grupo 
Popular. Para turno en contra inrenietie el setior Moreno 
Franco. E n  ~itmo de porravoces hacen liso de la palabra 
los señores Fernández-Pinar y Af&n de Ribera. Escitín 
Monfort y Moreno Frurico. 

Se rechazan las enmiendas del señor Fewer i Giroiiés. 
Se rechazan las enmiendas del setior Gurcia Royo. 
Se rechazan las entiiiendus del setior Ruholu i d'Espotia. 
Se rechazan las enmiendas del serior Feniáiidez-Pitiar y Atati 

Se rechazan las erirnieridas del seiior Riii: de Ereiicliii 

Se rechazati las eiirtiietiúus del Griipo Popiilur. 
El senor Garciu Royo ititeniiriie puru i i i iu  c,itesrióri de or- 

deri. Le cotitestü el seiior Vicepresideiite (Li:óii Giiier/. 
Se aprtieba el preáiiihiilo de Ir Ley. 
Se upriteba el urticiilo 1 :,, Tiriilo 1. 

Se upriiehu el urticiilo 2: 
Se upriteba el articiilo 3. 
Se upriteba el urticiilo 4:. 

Se upriieba el articiilo 5: .  
Iiiteniai te el seiior Fer~ tú i tder Feri t ú i i d c -  Mudrid. Le coi tres- 

de Ribera. 

Oflcialdeg~ii. 

;u el setior Vicepresideiite íLizótt Giriet.l. 

Se upriieba el upartudo 7.  
Se upriiehu el resto del articiilo tí: 
Se apniebu el urticiilo 7:. 
Se upriteba el articiilo bl.,, 

Se s11spet1de la sesióri. 

Se reaiiiida la sesióii u Ius cirico y cirico ile iu t d e ,  
El seiior Esciiiri Moiifbrt du por daf~iididus stis eririiieii<la.s 

u1 Tititlo I I .  El seiior Rulioka i d'Espotia defleiide ' i i i s  eri- 
itiietidas. El srrior Feniciiide,-Piriur y Af¿íii (Ir Rihercr tlr- 
fiende s u s  eriiriiriidus. El seiior Riiiz de Eirrichi O/i'ci<il- 
degiri retira dos eiitrtieiidas >' deflriide el resro. El wiioi. E.+ 
ciiin Morifbrt reriru ur iu  ritrrtieiidu del Griipo Popii1ar.y (Ir- 
fieiide el resto. Pura riiriio eit ~ u i i ~ r u  iitrenieite rl  seiioi. 
Moreiio Frarico. 

El setior Secretario (Guiiiitide A1i.v) do lecriira de dos eiitriieit- 

das rra iisacciot ia les. I i itenirr iet i segi i idu i iirt ite los serio- 
res Agiiilera Beniiiidez y Feriiáride:-Pitiar y Afaii de Rihr- 
ra, de iiiievo el serior Agiiileru Benriiide:, a coit~iiitiucióri 

el setior Moreiio Frarico, y de titieiw el seiior Feriiáiidez- 
Piñar v Atati de Ribera. 

Se rechaza itnu ettriiieiidu del seiior Esciiiri Moiifbrt. 
Se  rechazan las eiitriietidas del serior Garcia Royo. 
Se rechazan las eritpiieiidas del serior Ralioka i d'Espoita. 
Se rechazan las enmiendas del seiior Feniánde:-Piiiar Afait 

de Ribera. 

Se rechazan las enmiendas del señor Ruiz de Erenchu 

Se rechazan las enmiendas del Grupo Popular. 
El señor Secretario (Gaminde Alix) da lectura de unas en- 

Se aprueban. 
Se aprueban las enmiendas a los números 2 v 3 del articulo 

Se aprueba el resto del dictamen. 
El señor Ruhola i d'Espona defiende una enniienda al Títu- 

lo 111, retirando el resto. El señor Feniández-Pinar v Afán 
de Riberu da por defendidas si is  enmiendas. 

El setior Secretario IGaniitide Alix) da lectitra de una en- 
mienda rrutisacciotial. 

Se rechaza iina enmienda del serior Garcia Royo. 
Se rechaza iinü enmienda del seiior Rahola i d%sponu. 
Se rechazati varias etirniendas del setior Feniátidez-Piriar y 

Se upriiebaii los articiilos 37 al 44 del Tiriilo 111. 

El serior Feniáridez Piriar y Afaii de Ribera defleride siis eii- 

iiiieridas a l  Tiriilo IV. El  seiior Rodrigiie: Pardo irirenpie- 
rie paru iiriu citesrioii de ordeii. 

El seiior Secrerurio (Gatiiiiide Alis) da lecriira a 1 1 1 1 ~  eiiiriieri- 

da traiisaccioiial rekariiu u1 urticiih 46.1. 

Se rechazati las eitiiiietidas del seiior Frtiiáridr,-Pitiar!.Afaii 

Se apriiebu la eiiniieiida traiisaccioriul. 
Se aprircba el urticiilado del Tiriilo W. 
El serior Raliola i d'Espoiiu drfletide 1 1 1 1 ~  eiiitiierida u1 Tírii- 

lo V .  El  seiior Feniáiide:-Piiiar >' Afaii de Riberu defleride 
dos eiiriiieiidas. El seiior Rodrigiie: Pnrdo iiiteniriie puru 
tiinio eii coiitva. Eii tiiiiio de porraiwrs iiiten*ierieii los .se- 
riores M m i  i Frr-rt'. Raliolu i d'Espoiiu >' Rodrigiie; P d o .  

El seiior Secirrario /Gutitiiide A l i s )  da Iecriira de dos ei i i i i ie i i -  

das tru r t saccioi iules . 

O ficialdegu i. 

miendas transaccionales. 

14. 

Atan de Ribera. 

de Riberu u1 Tiriilo IV. 

Se recliu:uti iiiiüs eiiriiieiidas del sriior Gurcia Royo. 
El seiior Raliolu i d'Espoiia retira i i i i u  riiriiiriida. 
Se rec1iu:uii dos eriniieridas del seiioi' Fetiiáride:-Piiiar ,v 

Se upriiebaii lus dos etiiiiieridas traiisuccioiiales. 

Se upriieba el urric*iilo 52. 
Se apruehuii los arricwlos 51, 53 y 54. 
El seiior Feniáride:-Piriar y Afaii  de Ribera da por defeiidi- 

das dos eiiiitiertdus a las disposicioties traiisitorias. 
El serior Jarariiillo Rodrigite: defi'eride itiia eriiiiieiida. Para 

iiinio eii cotitra iiitenieiie el seiior Rodrígiiez Pardo. 

El se,ior Secrerario (Garriitide AlLr) da lectitra de dos entnien- 
das rraiisaccioiiales. 

Se rechazan las etiriiiendas del seiior Feniaridez-Piñar.v Afán 
de Ribera. 

Se recha:ati las eiiiniendas del Grupo .Popiilar. 

Atati de Riberu. 



- 6883 - 
SENADO 12 DE FEBKERO DE 1986.-NüM. 146 

Se apniebari las erirriieridas trarisaccioiiales. 
Se apniebari las disposiciories trarisitorias .priiiierti F se- 

Se apniebaii las disposicioiies trarisitorias tercera y ciiui'ta. 

El serior Feniáridez-Piriar y Afuri de Ribera defieride dos eri- 
iriieridas a las disposicioiies adicioriules. Para tiiriio eii 

coritra hace liso de la palabra el serior Rodrigiie: Pardo. 
Eri tiinio de réplica haceii liso de la palabra los seriores 
Feniáridez-Piriar y Afhri de Ribera Rodrigiiez Pardo. 

El setior Secretario (Gairiiiide A1i.v) da lectiira de iiria ei i -  

rriierida trarisaccioiial a la disposicióri adiciorial terceru. 
Se  aprueba la erirriierida del serior Garcia Royo J la de e.ruc- 

tu redaccióri del serior Feniáridec-Piriar y Atar1 de Ribera. 
Se rechaza iiria eriiiiierida del serior Feniáridez-Piriar J Atar1 

de Ribera. 
Se aprueba la eiiiriierida trarisaccioiial. 
Se apniebaii las disposiciories adicioriales. 
El setior Raliola i d%sporia d e f h i d e  dos eiirriieridas. El se- 

tior Riiiz de Ererichii Oflcialdegiii retira iiriü eriiiiierida. 

El setior Rodrigiiez Pardo iritenkvie para i i r i  tiinio eri cori- 

Ira. Eii tiinio de porravoces hace liso de la palabra el se- 
tior Marti i Ferré. 

El  setior Secrerario (Gaitiiride A1i.r) da lectiira de iiiia eri- 
riiienda traiisacciotial a la dispbsicióii adiciorial qiiiiitci. 

Se rechazati las dos erirriietidas deterididas por el seiior Ra-  
hola i d'Espona. 

Se aprueba la erimierida trarisacciorial. 
Se  aprueban las disposiciories flriales. 
Se  aprueba la disposición derogatoria. 

giirida. 

Pagina 
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El senor Foz del Cacho presenta el dictairieri. Eii tiinio de 
portavoces hacen liso de 1s palabra los senores Sala i Ca- 
nadell. Pardo Góniez v Foz del Cacho. 

Se  aprueba el preámbiilo de la Ley. 
Se apriiebaii los artículos 1 :, v 2:. 
El señor Pardo Gómez defiende iina enmienda u1 arricitlo 3.'. 

Para turno en  contra interviene el senor Foz del Cacho. 
Se rechaza la enmienda del Grupo Popular. 
Se  aprueba el artículo 3.s# 
El señor Vicepresidente (Lizón Giner) intewiene paru hacer 

una aclaración respecto a la votación de la disposición 
transitoria, de las adicionales y de las finales. 

El señor Pardo Gómez defiende u n  voto particular. Para tur- 
no en  contra interviene el señor Foz del Cacho. 

Se  rechaza el voto particular. 
Se  aprueba la disposición transitoria. 
Se  aprueba la disposición adicional. 

Se apriiehari las disposiciories tiiia1e.s prirricra, segiirida y 
tercera. 

Se siispetirle la sesióri. 
Erari las ocho v ciiürerita y cir1c.o de Ir rioclie. 

Se reariiidu la sesióii u las diez y diez de la iriariaria. 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE PROYECTOS 

GRESO DE LOS DIPUTADOS: 
Y PROPOSICIONES DE LEY REMITIDOS POR EL CON- 

- DE LA COMISION DE PRESIDENCIA DEL GOBIER- 
NO E INTERIOR EN RELACION CON EL PROYEC- 
TO DE LEY ORGANICA DE FUERZAS Y CUERPOS 
DE SEGLKIDAD 

El señor PRESIDENTE: Continuamos con el siguiente 
punto del orden del día, que es la discusión del dictamen 
de la Comisión de Presidencia del Gobierno c interior en 
relación con el proyecto de Ley Orgánica de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

Tiene la palabra el Presidente de la Comisión para prc- 
sentar el dictamen. 

El senor AREVALO SANTIAGO: Scnor Presidente, 5e- 
norias. cuando el 30 de diciembre de 1985 entraba en el 
Senado el provecto de Ley Orgánica de FuerLas y Cucr- 
pos de Seguridad, se veía rodeado de la expectación que 
se había mantenido desde que este proyecto había sido 
presentado por el Gobierno en el Congreso de los Diputa- 
dos e incluso antes. 

Venía, por tanto, precedido y mantcnía.la expectación 
propia de una Lev importante de desarrollo constitucio- 
nal v de  especial trascendencia para la seguridad públi- 
ca. Seguridad que constituvc una competencia difícil de 
parcelar. N o  obstante, el provecto de Lcv que nosotros 
examinamos hov en el Pleno. v en el mismo sentido que 
salió del Gobierno, mantiene varios colectivos policialcs: 
las Fuerzas v Cuerpos de Segu'ridad del Estado, dcpen- 
dientes del Gobierno de la nación; los Cuerpos de Policía 
dependientes de las Comunidadcs Autónomas y los cuer- 
pos de  policía dependientes de las Corporaciones locales; 
sin olvidar a la Policía Judicial, de acuerdo con el articu- 
lo 126 de la Constitución v en la misma línea en que se 
establecía en la Ley Orgánica del Poder Judicial, en la Lcv 
de  Enjuiciamiento Criminal y en el Estatuto del Ministe- 
rio Fiscal. Y existiendo varios colectivos policiales, era ne- 
cesario que este proyecto de Ley tuviera unos principios 
básicos de actuación idknticos, dnos criterios cstatutarios 
comunes, que no evitan la posibilidad de  disponer sobre 
cada una de  las Policías, y me refiero de forma más con- 
creta a las de  las Comunidades Autónomas y a las de las 
Corporaciones locales, siendo todo ello amparado con un 
sentido general de compenetración entre unos y otros 
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Cuerpos, con el fin de que la eficacia prevalezca sobre 
cualquier otra consideración, de tal manera que bajo este 
criterio general de compenetración para la eficacia se 
mantiene todo el proyecto de Ley, a lo largo de sus cinco 
títulos, 54 artículos, cuatro Disposiciones transitorias, 
cuatro Disposiciones adicionales, cinco finales y una de- 
rogatoria, a más del preámbulo, largo preámbulo, que 
contiene en resumen todo el contenido del proyecto de 
Ley. 

En esta Cámara, en el Senado, a lo largo de los distin- 
tos trámites que se han venido desarrollando hasta este 
momento del Pleno, se han incorporado al proyecto de 
Ley numerosas modificaciones que parecen hacer de la 
misma una Ley más adecuada a lo que se había previsto 
desde el propio Gobierno. Menciono las modificaciones 
muy resumidamente, puesto que después podrán ser de- 
batidas a lo largo de esta sesión. Se refieren a los dere- 
chos de representación colectiva y sindicación, insistien- 
do aún más en el carácter representativo de las asociacio- 
nes y en la posibilidad de compartir algunas de las res- 
ponsabilidades de la seguridad pública. Se matizan las 
competencias directas de la Guardia Civil y del Cuerpo 
Nacional de Policía, bajo ese sentido general de la cola- 
boración que debe existir entre unos y otros, que exigen 
de la cooperación recíproca un principio inalienable de la 
actuación policial. Se matizan también, como consecuen- 
cia del debate en Ponencia y Comisión, las funciones que 
corresponden a los Ministerios de Interior v de Defensa 
en cuanto a la Guardia Civil. Hay variaciones en cuanto 
a escalas, especialmente en cuanto se crean en la escala 
superior del Cuerpo Nacional de Policía dos categorías en 
vez de una, como venía en el proyecto de Ley procedente 
del Congreso de los Diputados. Se han modificado tam- 
bién algunos aspectos del régimen disciplinario amplián- 
dose, por ejemplo, la prescripción de las faltas. 

Con todo esto se intenta además que el sentido general 
funcionaria1 que deben tener las Fuerzas y Cuerpos de Se- 
guridad no se pierda, sino que, al revés, pueda acercarse, 
en todo aquello en que sea posible, al resto de los funcio- 
narios, con las especialidades propias de los Cuerpos po- 
liciales, especialidades que se conservan en el proyecto de 
Ley y que son necesarias en cuanto al sentido general de 
las fiinciones que tienen estos Cuerpos. 

Hay variaciones también importantes en cuanto a las 
policías locales. Producto de las enmiendas presentadas 
ha sido un nuevo régimen de sindicación de las policías 
locales, por cuanto se reconoce la especificidad de sus fun- 
ciones y sus campos de actuación, a diferencia de lo que 
le pasa con la Policía que depende del Gobierno de la na- 
ción. Y hay variaciones sustanciales también en las dis- 
posiciones finales, por cuanto se incorporan para las Co- 
munidades Autónomas del País Vasco, Cataluña y Na- 
varra algunas precisiones que faltaban en el proyecto de 
Ley procedente del Congreso de los Diputados y que han 
dado la oportunidad de llegar a un grado más alto de 
acuerdo que el que se mantenía hasta ahora. 

Pese a las numerosas enmiendas que se mantienen 
-me parece que 154, más las tres proposiciones de 
v e t w ,  hay que hacer notar el alto sentido de acuerdo que 

existe en la Cámara entre los distintos Grupos y entre los 
señores Senadores de los diferentes partidos politicos 
aquí representados en cuanto a la aceptación de las lineas 
generales de esta Ley y de gran parte de su articulado, 
como se ha de ver a lo largo del debate y de las votaciones. 

El hecho de que este proyecto de Ley llegara al Senado 
el 30 de diciembre y tuviera por delante todo el mes de 
enero de vacación parlamentaria dio la oportunidad para 
la mejora del mismo. Se han tenido en cuenta muchas opi- 
niones, se han recibido solicitudes, aunque no en todos 
los casos pueden ser aceptadas, puesto que los parlamen- 
tarios no sólo tienen que ver las posiciones de unos v 
otros, sino seguir criterios que sirvan al bien general del 
pais, pero lo cierto es que el mes de enero ha servido para 
mejorar el provecto de Ley v para que pueda ser presen- 
tado al Pleno de la Cámara con esta nueva orientación, 
que no evita de ninguna manera su sentido general, tal 
como salió del Gobierno v tal como fue aprobado en el 
Congreso de los Diputados. 

Es un servicio público -y esto ampara todo el provec- 
to de Ley- el que deben prestar los miembros de las 
Fuerzas ... 

El senor PRESIDENTE: Señor Artivalo, ha transcurri- 
do ampliamente el tiempo. 

El señor AREVALO SANTIAGO: Termino, señor Pre- 
sidente. 

... de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
por cuanto que la protección del libre ejercicio de los de- 
rechos y libertades y la garantía de la seguridad ciudada- 
na es la función que debe prevalecer sobre cualquier otra 
en el interés de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y en 
el interés público. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ministro para presentar el pro- 

yecto. (El  señor Vicepresidente, Lizóri Giner, ociipu la Pre- 
sidencia.) 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Pena): Senor Presidente. señoras y señores Senadores, 
comparezco ante esta Cámara para cumplir un trámite le- 
gal que me satisface plenamente, en cuanto supone de al- 
guna manera la culminación de la gestión llevada a cabo 
por el Gobierno en lo que se refiere a someter a delibera- 
ción, y en su caso aprobación por SS. SS., el texto del pro- 
yecto de Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

El presente texto, ya debatido en el Congreso de los Di- 
putados, ha quedado, en mi opinión, completado v mejo- 
rado en su paso hasta este acto por las Cámaras, respe- 
tando siempre el espíritu y la voluntad política que se ex- 
presaron en el proyecto original que el Gobierno envió a 
las Cortes. Por ello, quiero expresarles, señores Senado- 
res, mi reconocimiento por la atención prestada a este 
proyecto, asi como destacar la importancia de los deba- 
tes y deliberaciones llevadas a cabo en el Senado hasta Ile- 
gar a este texto que hoy presento a sus señorías. 
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Como ya apunté en el Congreso, este Proyecto de Ley 
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad constituye, 
a mi parecer, un primer intento de tratamiento integral 
en nuestro pafs de los complejos problemas que se pre- 
sentan en la seguridad pública. En él se abordan, pienso 
que de manera armónica, aspectos tan relevantes y diver- 
sos como la distribución de funciones o competencias en- 
tre el Estado, las Comunidades Autónomas y los entes lo- 
cales, así como la coordinación entre los mismos. Tam- 
bién se delimita el ámbito de actuación de los respecti- 
vos cuerpos policiales; se establecen unos criterios de ac- 
tuación y unos principios estatutarios comunes a todos 
los Cuerpos de Seguridad; se regulan las unidades de Po- 
licía Judicial y se procede a un paso más en la reestruc- 
turación y modernización de las Fuerzas v Cuerpos de Se- 
guridad del Estado, mediante la unificación de los dos 
Cuerpos de Policía tradicionales en nuestro país, así como 
se procede a una mejor delimitación de competencias en- 
tre el Cuerpo resultante de dicha unificación, el Cuerpo 
Nacional de Policía, y la Guardia Civil. 

La fundamentación sustancial, el apoyo básico del pro- 
yecto que nos ocupa es el principio de lo que entendemos 
que debe ser la Policía en una sociedad democrática, la 
Policía como institución plenamente identificada con la 
sociedad, con la ciudadanía a la que sirve, la Policía como 
baluarte de los derechos y libertades de los ciudadanos. 

Nuestra Constitución consagra el concepto de seguri- 
dad ciudadana frente al tradicional, al más tradicional de 
Orden Público y entiende aquélla, en su acepción más am- 
plia, como la labor continua de acondicionamiento social, 
a fin de asentar los presupuestos necesarios para que los 
ciudadanos puedan disfrutar de sus derechos democráti- 
cos. Ello hace necesario sustituir la tradicional presenta- 
ción de la acción policial como meramente represiva por 
una labor preventiva de programación v planificación, 
configurando como límite último de la actuación policial 
el principio que constituye a su vez la razón de ser de la 
misma, es decir, el respeto riguroso v estricto a los dere- 
chos y libertades de los ciudadanos. 

Con ocasión del debate parlamentario en torno a este 
proyecto de ley, se ha dicho reiteradamente que el mis- 
mo constituye a una norma legal antes que para la pro- 
pia Policía, para los ciudadanos a los que ésta sirve. En 
efecto, se trata de hacer realidad la definición del artícu- 
lo 12 de la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano: aLa garantía de los derechos del hombre y del 
ciudadano necesita una fuerza pública. Esta fuerza se ins- 
tituye, por tanto, para beneficio de todos y no para la uti- 
lidad particular de aquellos que la tienen a su cargo.. No 
debe entenderse, sin embargo, que la consagración de este 
principio de servicio público a los ciudadanos supone ig- 
norar los derechos individuales y colectivos de los funcio- 
narios que integran la institución policial. Lo contrario es 
lo más cierto y, así, se ha procurado garantizar la digni- 
dad, respeto, legitimidad y consideración a los que son 
acreedores los funcionarios policiales. De esta manera, 
tanto la planificación de la formación que requiere la alta 
responsabilidad que se les encomienda, como la salva- 

guarda de sus derechos individuales y colectivos, quedan 
recogidos en este Proyecto de lev. 

Cerrando la enumeración de aspectos sustanciales que 
hacen de esta norma una ley de notable trascendencia en 
nuestro ordenamiento, la modernización que aporta a la 
institución policial, adaptando la misma a las necesida- 
des v características de la sociedad actual, es digna de ser 
destacada. Por ello se insiste, asimismo, en la importan- 
cia de la formación v perfeccionamiento permanente del 
funcionario policial como garantia de su profesionalidad 
v eficacia. 

Estos aspectos sustanciales que acabamos de exponer, 
hacen del provecto de Icv de Fuerzas y Cuerpos de Segu- 
ridad del Estado una norma decisiva que, en nuestra opi- 
nión, merece el máximo apovo, por cuanto permite una 
vertebración razonable de uno de los pilares básicos de 
todo Estado de Derecho. 

Por otra parte, en un breve repaso del contenido del 
provecto, hemos de significar que el mismo supone el dc- 
sarrollo legislativo de al menos cuatro preceptos consti- 
tucionales: por una parte, del articulo 104, que manda te- 
gular por lev orgánica las furiciones, principios básicos de 
actuación y Estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de Segu- 
ridad; también del artículo 126, que remite a la Ley la re- 
gulación de las Unidades de Policía Judicial y la articu- 
lación de su dependencia funcional respecto de los Juc- 
ces, Tribunales v Ministerio Fiscal; tambien del articulo 
148.1.22, que remite. asimismo, a una ley orgánica la de- 
terminación del alcance y condiciones de ejercicio de las 
competencias propias de las comunidades Autónomas en 
materia de seguridad; y finalmente, del articulo 149.1.29. 
precepto clave que determina que la seguridad pública es 
una competencia exclusiva del Estado y remite a una ley 
orgánica la definición dc la participacibn dc las Comuni- 
dades Autónomas a traves de sus cuerpos de policía en el 
ejercicio de dicha Competencia. 

La primera parte del prowcto configura un  código 
deontológico de la acti\,idad policial, inspirado en la dc- 
claración sobre la Policia del Conwjo de Europa y en el 
Código de conducta para los luncionarios encargados de 
hacer cumplir la ley, aprobado este Último por la Asam- 
blea General de las Naciones Unidas. 

Este Código deontológico establece la pauta de conduc- 
ta común a todos los cuerpos policiales, v estas pautas de 
conducta se concretan, fundamentalmentc, en el supremo 
respeto a los principios constitucionales v a las demás 
normas del ordenamiento jurídico; en la obligación de ob- 
servar un trato correcto y esmerado en sus relaciones con 
los ciudadanos; en impedir, en el ejercicio de su actua- 
ción profesional, cualquier práctica abusiva, arbitraria o 
discriminatoria, que entraíie violencia física o moral; cn 
e l  deber de velar por la vida e integridad física de las per- 
sonas a quienes detuvieren o que se encuentren bajo su 
custodia, respetando el honor y dignidad de las mismas; 
y,  a modo de resumen de todos los anteriores, en la nece- 
sidad de actuar en todo momento conforme a los princi- 
pios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en- 
tre fines y medios. 

Estos principios se completan con un régimen estatu- 
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tario común que pretende adecuar la organización inter- 
na de los cuerpos policiales a los criterios constituciona- 
les, regulando con criterios especiales - e n  orden a las es- 
peciales características de la función policial v su confi- 
guración como servicio público esencial- aspectos tales 
como el régimen disciplinario y el de incompatibilidades. 

Al  mismo tiempo, se somete a determinadas particula- 
ridades el ejercicio del derecho de sindicación, con una re- 
gulación que permite una comparación airosa con las más 
progresistas de los países libres y democráticos de la Co- 
munidad Europea; se prohibe expresamente la huelga v 
las acciones sustitutivas de la misma, en base a los arti- 
culos 28 y 29 de la Constitución. 

Se establece, de otra parte, un órgano de mediación y 
de conciliación en el que se puedan dar soluciones a los 
conflictos de carácter colectivo que puedan surgir en el 
ejercicio profesional encomendado al funcionario policial, 
además de facilitar la participación de estos funcionarios, 
a través de sus representantes libremente elegidos, en las 
decisiones de ordenación y modernización de la Policía. 

A su vez, se dota al funcionario de policía de una pro- 
tección especial, en su «statusu jurídico y en los aspectos 
jurisdiccionales. 

Otro de los grandes temas que regula el proyecto de ley 
orgánica que hoy presentamos, es el de la organización y 
regimen estatutario de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri- 
dad del Estado, dependiente del Gobierno de la Nación. 
a los que se estructura, corno ya indicaba, en dos cuer- 
pos: el Cuerpo Nacional de Policía, resultante de la uni-  
ficación del Cuerpo Superior y de la Policia Nacional y 
de la Guardia Civil. 

Ambos Cuerpos ejercen sus funciones en todo el tcrri- 
torio nacional. El primero de ellos tiene naturaleza civil 
y la ejerce fundamcntalmcntc en las árcas urbanas >', el 
segundo, tiene carácter militar y la ejerce cn  las rurales. 
Este Cuerpo ve accntuada su dependencia funcional del 
Ministerio del interior. en cumplimiento de lo dicho en el 
programa electoral del Partido Socialista Obrero Espanol 
en materia de seguridad publica. 

La unificación de los dos Cuerpos de Policía obedece a 
criterios de eficacia policial y trata de evitar la infrauti- 
lización de efectivos policialcs y la duplicidad de actua- 
ciones, al tiempo que implánta una autbntica carrera po- 
licial que posibilite la promoción interna desde la misma 
base del Cuerpo. en el cspiritu de que todos los ascensos 
requieren prueba dc aptitud y no el mero transcurso del 
tiempo. 

Esta Icv va a ser, por otra parte, una pieza fundamen- 
tal v ,  al mismo tiempo, inccntivadora del proceso de mo- 
dernización de las Fuerzas y Cucrpos de Seguridad del Es- 
tado, en el que ya viene trabajando el Gobierno. 

El tercero de los grandes capítulos de este proyecto de 
ley es el relativo a las unidades de Policía Judicial. En él 
se completa la regulacibn de la Lev Orgánica del Poder Ju- 
dicial, pues mientras ésta se centra en la determinación 
del contenido de la función de Policía Judicial, aquí regu- 
la la organización, dependencia y regimen de actuación 
de las unidades de las Fuerzas v Cuerpos de Seguridad 
del Estado que llevan a cabo tales cometidos. 

Asi, en el proyecto se potencia el papel de los funciona- 
rios de la Policia Judicial, al configurarla como una espe- 
cialidad policial y ,  sin perjuicio de su dependencia orgá- 
nica del Ministerio del Interior, se regula con detalle el 
contenido y alcance de su dependencia funcional, tal y 
como establece la Constitución, respecto de los jueces, tri- 
bunales y Ministerio Fiscal. 

Por Último, se regulan las policías autonómicas y loca- 
les, en cumplimiento de la remisión que hace a una ley 
orgánica el artículo 149.1.29 de la Constitución. 

El provecto, bien lo saben los señores Senadores, es es- 
crupulosamente respetuoso con todos los Estatutos de Au- 
tonomía: deja intacto el sistema de reparto de cornpeten- 
cias contenido en los mismos; completa, en su caso, este 
reparto de competencias, de acuerdo con los preceptos 
constitucionales y con las previsiones de los mismos Es- 
tatutos; e incide en el ámbito de la coordinación de las ac- 
tuaciones de los distintos Cuerpos que ejercen sus com- 
petencias en un mismo ámbito geográfico. 

A este respecto, entiendo que conviene precisar algunas 
ideas básicas en cuanto a la distribución de competencias 
o a la presencia de los distintos Cuerpos en todo el terri- 
torio nacional. 

En primer lugar, la ley es aplicable en todo el territo- 
rio nacional, sin ninguna excepción. En segundo lugar, los 
principios básicos y las disposiciones estatutarias comu- 
nes son aplicables a todos los Cuerpos de Policía, cual- 
quiera que sea la autoridad de la que dependan. En ter- 
cer lugar, las normas orgánicas \ estatutarias particula- 
res de los Cuerpos de Seguridad del Estado, presentes en 
la totalidad del territorio nacional, afectan por igual a to- 
dos sus componentes. Y en cuarto lugar, quedan salva- 
guardadas las regulaciones estatutarias que, para sus po- 
licías autónomas, tienen establecidas las diversas Comu- 
nidades Autónomas. 

El Gobierno presentó en su día, en septiembre del ano 
pasado, este proyecto de ley con el convencimiento, seno- 
res senadores, de que se trataba de un proyecto de ley 
que podría ser perfectamente asumido por diversas for- 
maciones políticas de las que tienen representación en 
nucstro Parlamento. La tramitación del proyecto hasta el 
día de ho\* ha acreditado que nuestro propósito inicial, 
pese a las importantes dificultades existentes, estaba bien 
fundado y tiene serias posibilidades de verse confirmado. 

Por todo lo expuesto, es justo, corno hacia al principio 
de mi exposición, dejar constancia de nuestro reconoci- 
miento por las aportaciones de SS. SS. y también dejar 
la de nuestra satisfacción por estar a punto de ver hecha 
realidad una parte sustancial del programa electoral de 
nuestro partido, que fue presentado al pueblo español en 
octubre de 1982 y, además. en lo que a este aspecto se re- 
fiere, con el posible apoyo de otras formaciones políticas, 
muy conveniente para una norma de la importancia ins- 
titucional de la que hoy se somete a la consideración de 
ss. ss. 

Muchas gracias, señor Presidente, muchas gracias, se- 
ñoras ? señores Senadores. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la pa- 
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labra el Senador Fernández-Piñar para la defensa de su 
veto. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Señor Presidente, sefior Ministro, setiorías, vo lamento 
discrepar de forma radical con la exposición idílica que 
nos ha hecho el setior Ministro sobre esta Lev de Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. 

En primer lugar, quiero decir que los comunistas esta- 
mos de acuerdo con la necesidad de una legislación sobre 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad que venga a sustituir la 
preconstitucional ley actualmente en vigor v por otra se- 
rie de razones, sin duda importantes, de nueva escala de 
valores, de una situación diferente en múltiples aspectos. 
Lo que pensamos es que este no es el texto que, desde lue- 
go, socialistas y comunistas veríamos bien, el texto que 
socialistas v comunistas pensamos que deberia entrar en 
vigor. (Rumores.) Y cuando digo socialistas. me refiero a 
los socialistas de antes (Risas.), a los socialistas que de- 
cían cosas a las que ahora me referiré. (Varios seriores Se- 
nadores pronunciati palabras 9ite no se percibeti.) Carrillo 
entre otros, sí. 

Son varias las razones que nos han llevado a presentar 
esta propuesta de veto. La técnica legislativa nos parece 
discutible, incluso en cuanto a la redacción, y gramatical- 
mente hay una cierta insuficiencia. Luego, en las enmien- 
das parciales, habrá tiempo de hablar de esto. 

El proceso de elaboración del primer anteproyecto, lue- 
go proyecto de ley, se ha hecho sin consulta seria con los 
sindicatos de la Policía. Nos parece que ahí radica una de 
las claves que luego ha traido una serie de problemas que 
podían perfectamente haber tenido solución con una ac- 
titud menos prepotente que la que caracteriza al Minis- 
terio del Interior. Creemos que el tema de la articulación 
de competencias Gobierno de la Nación-Comunidades Au- 
tónomas, aunque parece ser que unas negociaciones de ÚI-  

tima hora han salvado el escollo en lo relativo a algunas 
Comunidades Autónomas, no queda despejado el horizon- 
te para otras que estatutariamente pueden acceder a com- 
petencias en temas de policía, como es el caso de Anda- 
lucía. Y entramos en lo que son a nuestro juicio las gran- 
des razones que mantienen, desgraciadamente, un crite- 
rio a medio camino entre cl orden público y la seguridad 
ciudadana. La consideración de instituto armado del' 
Cuerpo de la Policía Nacional nos parece que es un ardid 
-no muy sofisticado por cierto- para privar a los miem- 
bros de la Policía Nacional de determinados derechos. En 
este sentido, el artículo 28, número 1 ,  de la Constitución, 
después de decir que todos tienen derecho a sindicarse li- 
bremente, admite la limitación o la excepción de este ejer- 
cicio a las fuerzas o institutos armados o a los demás cuer- 
pos sometidos a disciplina militar, homologando todos es- 
tos cuerpos o institutos con la disciplina militar; es decir, 
se exige para efectuar la limitación de la disciplina mili- 
tar, y pensamos que esta calificación ha tenido como ob- 
jetivo el poder eliminar algunos derechos fundamentales 
y limitar otros muchos. 

Quiero decir a este respecto que antes de las elecciones 
últimas el Partido Socialista decía sobre el tema de la des- 

militarización en un documento interno: uCuando hace 
más de un siglo fueron creados los institutos armados po- 
liciales de España, Francia e Italia, estos países entonces 
subdesarrollados tenían otros problemas que perturba- 
ban gravemente la paz ciudadana, v para acabar con este 
endémico mal fue preciso crear una policía militarizada 
que actuara bélicamente írente a lo que ciertamente era 
un enemigo interior armado. Desde entonces han pasado 
muchos años v hoy España está pacífica, sin que puedan 
desmentirlo las organizaciones terroristas contra las que 
son, además, inoperantes las Fuerzas de Seguridad)), ct- 
cétera. Viene a decirse que los institutos armados ya no 
tienen ningún sentido y que hay que ir claramente a la 
desmilitarización total de la Policia Nacional y de la 
Guardia Civil. (El serior Laborda promticia palabras qiir 
IZO se percibeti.) Aqui está el documento, lo puedo leer en- 
tero, pero lo tengo a su disposición. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Señor Se- 
nador Fernández-Pinar, haga el favor de no responder 
S. S .  a intervenciones no  reglamentarias como la del se- 
ñor Laborda. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Muchas gracias, señor Presidente, así lo hare. 

Sobre la naturaleza militar de la Guardia Civil, el ar- 
tículo 8 de la Constitución dice muy claramente quienes 
son las Fuerzas Armadas. es decir, quienes son los cuer- 
pos o las fuerzas que tienen naturaleza militar y no cita 
a la Guardia Civil .  Dice que son el Ejercito de Tierra, la 
Armada v el Ejército del Aire, y luego el artículo 104 dice 
quienes son las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Además, 
atribuve el número 8 una función determinada a los Ejer- 
cites dentro de los cuales, insisto, no está la Guardia Ci- 
vil ,  y el artículo 104 atribuye una función determinada a 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. En ese sentido, un l i -  
bro editado por el Ministerio del Interior. prologado por 
el señor don José Barrionucvo Peña, a la sazón Ministro 
del Interior, dejaba muy claramente señalado que, si se 
contrastan los artículos 8 y 104 de la Constitución, donde 
se modula la diferenciación entre dos proíesiones, la mi- 
litar v la policial, el artículo 8 delimita de forma muy cla- 
ra una organización. una profesión y unas funciones al 
consignar que constituven las Fuerzas Armadas el Ejérci- 
to de Tierra, la Armada v el Ejército del Aire. Para enten- 
der el porqué de esta explícita concreción hav que poner- 
la en relación con el artículo 37 de la Iev orgánica del ri.- 
gimen franquista que decía que coiistituven las Fuerzas 
Armadas el Ejército de Tierra, el de Mar v el del Aire v 
las Fuerzas de Orden Público. O sea, que la Constitución 
muy claramente trata de delimitar, incluso de diferenciar 
contrastadamente, lo que son la funcidn militar v la íun- 
ción policial. 

Su letra es evidente, y ,  por el contrario, en el texto del 
proyecto -contradiciendo todo lo dicho anteriormente en 
este asunto por el Partido Socialista, como en tantos otros 
por desgracia- y en mi opinión contradiciendo también 
la misma letra de la Constitución, se mantiene la natura- 
leza militar de la Guardia Civil, lo cual ya a crear una dis- 
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criminación entre los ciudadanos del medio rural v los 
del medio urbano, porque la distribución de  competen- 
cias entre ambos Cuerpos no solamente es funcional, sino 
tambikn territorial, de tal manera que los ciudadanos de 
municipios de menos de determinado número de habitan- 
tes, van a ser ciudadanos de segunda en cuanto al tipo de 
Cuerpos encargados de velar por la defensa de sus dere- 
chos v libertades, porque a nadie se le escapa que n o  puc- 
de defender de la misma manera esos derechos v libcrta- 
des un Cuerpo organizado, formado, dirigido, depcndicn- 
te, etcktera, de la Administración Civil del Estado, que un 
Cuerpo de naturaleza militar. de la cual se derivan unas 
consecuencias evidentes en cuanto a su función, por no 
hablar de los conocidos problemas que ha creado la do- 
ble dependencia de la Guardia Civil en  relación con ínte- 
rior v con Defensa,'? que han sido puestos de manifiesto 
más o menos veladamente por los últimos Ministros del 
Interior, ya que lo que ha ocurrido es que en  muchas oca- 
sioncs al Ministro del Interior cuando ha habido algún 
problema se le ha dicho que no. que depende de Dclcnsa. 
y al de Defensa se le ha dicho que depende de Interior-. de 
tal manera que, que muchas veces la Guardia Civil se ha 
configurado como una entidad autónoma dentro de la 
Administración. 

Sobre la cuestión sindical. que es otro de los grandes te- 
mas de esta ley, estamos en radical desacuerdo. El señor 
Ministro ha citado la declaración sobre la Policia de la 
Asamblea Parlamcniaria del Conscio de Europa, \' y o  
quiero decirle quc no  la ha citado complctanicntc. por- 
que lo que se dice en su proyecto de le\ contradice esa dc- 
claración de la Policia, la 600, del ano 1979. 

En esa declaración se dice en primer lugar en su expo- 
sición de motivos. que algunos miembros de la Comisión 
del Consc,jo de Europa se han declarado mu!. lavorabies 
a la atribución de todos los derechos sindicales, incluso 
el derecho de huelga de la policia. 

Una gran mayoria se ha opuesto a este punto de \.¡Sta 
a condición de que no se prolongue -se esta reliricndo al 
con,junto de los paises europeos- la pri\.-<ión de ese dc- 
recho, que si un cfccti\.o reducido continua en su pues- 
to, una huelga de la policia no entorpece nccesariamcntc 
el buen funcionamiento del scr\,icio. 

Vengo a decir que en el apartado B), 6 ,  se dice: «Los fun- 
cionarios de la policia deben poder constituir organiza- 
ciones prolesionales. aliliarsc a ellas \ participar acti1.a- 
mente. Pueden igualmente participar acti\,amentc en 
otras organizacioncss. En el B), 7,  se dice: [<Con la condi- 
ción de ser rcprcsentati\,a, una organiLacion prolesional 
de la Policía dcbc participar en las negociaciones -aquí 
n o  hav negociaciones nunca. aqui ha! consultas- rclati- 
vas al estatuto profesiional de los funcionarios de Po- 
1 icía 1). 

La privación del derecho de huelga es contraria a la 
Constitución ( v  esto, además, el Gobierno del PSOE su- 
pongo que tendrá oportunidad de comprobarlo en fechas 
inmediatas, porque la facilidad para que el Tribunal 
Constitucional se pronuncie sobre este tema va a ser gran- 
de). va que la privacibn total del derecho de huelga con- 
tradice, a mi juicio, el articulo 28.2 de la Constitución. 

Su regulación limitativa sería una posibilidad, pero su 
exclusión total es algo que me parece que bordea clara- 
mente lo constitucional. En otros temas, como éste, he- 
mos anunciado v defendido la inconstitucionalidad de al- 
gunos preceptos, v luego el Tribunal Constitucional nos 
ha dado la razón. En la cuestión sindical, al privarse a la 
Policia, insisto, a mi juicio inconstitucionalmente, del de- 
recho de huelga v no ser sustituida esta vía de defensa de 
los derechos sindicales por un auténtico órgano de me- 
diación y arbitraje (no se puede considerar tal a aquel que 
en su composición, como es el Consejo de la Policia, está 
tan volcado, tan parcializado hacia una de las partes -lo 
preside el señor M i n i s t r w ,  que es evidente que su com- 
posición n o  lo configura como un órgano de auténtico ar- 
bitraje por no ser imparcial), los ciudadanos trabajado- 
res de la seguridad, los policías. n o  van a tener realmente 
posibilidad de un camino alternati\'o al de la huelga para 
solucionar sus conflictos. sus problemas. 

Otro aspecto es la regulación de la Policia Judicial. Nos 
parece que la dependencia que se estableció de Jueces, 
Fiscales Magistrados n o  es plena cxclusi\,a. de tal ma- 
nera que queda regulado cn el articulado, donde se reco- 
gen cosas tan paradójicas como que los miembros de la 
Policía Judicial tengan quc dar cuenta de sus actuaciones 
a sus inmediatos superiores orgánicos. cuando potcncial- 
mente esos jefes inmediatos superiores son los que deben 
ser in\,estigados -recuLirdese el caso del espionaje de los 
Partidos politicos-; puede ocurrir que sean esas perso- 
nas las que tengan que ser in1,estigadas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Liibn Gincr): Señor Fcr- 
nándei-Pinar, tiene que terminar. Le he dado cinco rni- 
nutos más de tiempo. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Gracias, señor Presidente. En dcfiniti\.a, la regulación de 
la Policia Judicial nos parece que se queda a medio 
camino. 

algunas más que el tiempo no 
me permite cspresar, pero que tendrt; ocasión de hacerlo 
en el dcbatc de las enmiendas particulares. nosotros cree- 
mos que esta no es la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Segu- 
ridad que necesita la democracia que todavía permane- 
ce una concepción autoritaria y a medio camino. insisto. 
entre cl orden público del rt'gimcn anterior y la scguri- 
dad ciudadana, espero, del futuro. 

Por todas estas razones 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): El Senador 
Rahola tiene la palabra para defender su i'eto. 

El señor RAHOLA I D'ESPONA: Señor Presidente, se- 
norias, señor Ministro, se ha dicho aquí que esta Ley es 
de una importancia extraordinaria para el bien de todos 
los ciudadanos de España. El veto que presento coincide 
más o menos con lo que ha expuesto el Senador que me 
ha precedido en el uso de la palabra. Quizá tenga mati- 
ces diferentes, pero creo que el veto contiene los puntos 
esenciales sobre el concepto de la Policía. Creemos que 
los Cuerpos de Seguridad tienen que ser de naturaleza pu- 
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ramente civil. Me baso, lo mismo que el Senador que ha 
hablado anteriormente, en los artículos 8: v 104 de la 
Constitución, en los que se determina exactamente la fun- 
ción de cada uno de estos Cuerpos. 

El artículo 8." dice que la misión de las Fuerzas Arma- 
das es garantizar la soberanía e independencia de Espa- 
na, defender su integridad territorial v el ordenamiento 
constitucional. Y el artículo 104 dice que las Fuerzas v 
Cuerpos de Seguridad tendrán como misión proteger el l i -  
bre ejercicio de los derechos y libertades v garantizar la 
seguridad ciudadana. Las dos cosas difieren totalmente, 
incluso en la forma de pensar v de ser. 

Las Fuerzas Armadas tienen la misión de proteger nues- 
tro territorio contra un enemigo, o sea, que tienen que lu- 
char contra un enemigo y procurar su destrucción. Por lo 
tanto, es un concepto totalmente diferente del que deben 
tener las Fuerzas de Seguridad, que no es precisamente 
su destrucción, sino mantener un orden y provocar el me- 
nor daño posible al tener que mantener ese orden dentro 
de la sociedad. Por lo tanto, el principio es diferente. Di- 
ferentes son también las armas o los medios que tienen 
que utilizar unos v otros. Nadie podrá negar que los me- 
dios que tienen que utilizar las Fuerzas Armadas para 
combatir a sus enemigos son totalmente diferentes de los 
que utilizan los Cuerpos de Seguridad. Esto ya diferencia 
mucho más unos Cuerpos de los otros. Por tanto, no tie- 
nen nada que ver. 

No entendemos por qué el Ministro de Defensa tiene 
que intervenir en la elección de los medios de la seguri- 
dad ciudadana, ya que los medios de unos v otros son to- 
talmente diferentes. 
Yo me acuerdo de que cuando. en otras épocas, se re- 

primían las acciones de los trabajadores, la Guardia Civil 
lo hacía a caballo y a golpes de sable. Con la República 
se consideró que se había avanzado mucho en la repre- 
sión cuando la Guardia de Asalto, que fundó aquélla, úti- 
]izó porras en lugar de sables. Hoy día nos parecería terri- 
ble que los desórdenes injustificados en las manifestacio- 
nes de los ciudadanos se reprimieran incluso con porras. 
Eso hoy nadie lo aceptaría. 

Por tanto, señorías, creo que los medios de unos y otros 
Cuerpos son totalmente diferentes y no se justifica el he- 
chc de que haya una colisión en cuanto a la elección de 
los medios o armas de unos y otros. 

Por otra parte, nuestra Constitución deja muy claro que 
las funciones de unos y otros Cuerpos son totalmente di- 
ferentes. No entendemos por qué esta intervención mili- 
tar en las Fuerzas de Seguridad. Podría ser por motivos 
de tradicibn. pero creo que sería hora de que rompiéra- 
mos ésta y dejáramos las cosas en su lugar, tal como es- 
tamos defendiendo mi partido y los que están en otros 
partidos, que piensan igualmente que las Fuerzas de Se- 
guridad deben tener un concepto puramente civil. 

Hay otro problema, que es el de la organización inter- 
na de estas Fuerzas de Seguridad. A l  darles carácter civil 
se les quita el derecho de huelga y no se les da, en abso- 
luto, otra alternativa en que poder refugiarse en sus re- 
clamaciones o problemas de tipo profesional. El hecho de 
que puedan recurrir al Consejo de Seguridad no tiene va- 

lor en s í ,  porque el Presidente de este Consejo es precisa- 
mente el Ministro v ,  por tanto, es parte en el conflicto que 
puede existir. 

Creemos que los policías pertenecientes a los Cuerpos 
de Seguridad tienen que ser considerados funcionarios 
públicos, con los derechos de los funcionarios públicos in- 
cluso la sindicación, aunque por ejemplo, en el caso de 
las huelgas, según la Constitución, con unas correcciones 
pertinentes, pero nunca en la forma en que está redacta- 
do en la ley que se nos presenta para su aprobación. 

Al darle a la Guardia Civil la calificación de militar se 
da una diferencia con la Policía de Seguridad de las ciu- 
dades v rural. No comprendemos por que en el sector ru- 
ral sus Cuerpos tienen que estar militarizados, dándoles 
un aspecto totalmente diferente. No se entiende esta di- 
ferencia entre los ciudadanos de tipo rural v los de las ciu- 
dades, principalmente de las capitales de provincia. 

Creemos que la definición de todos los Cuerpos tendría 
que ser Instituto civil armado y no Instituto armado de 
naturaleza militar, como se les califica en esta ley. La si- 
tuación de Instituto armado de naturaleza militar o civil 
es una figura que no consta en la Constitución y,  por tari- 
to, complica totalmente la ley y el ordenamiento de los 
Cuerpos de Seguridad. 

Hav otros problemas que a lo largo de la discusión del 
provecto y de las enmiendas que se han presentado ire- 
mos comentando, pero para terminar, ya que se ha en- 
cendido la luz roja, tengo que hablar sobre la policia d~ 
las Comunidades Autónomas. 

Es cierto que, desde que se presentó en el Senado este 
provecto de Lev, en cuanto a las policias de seguridad de 
las Comunidades Autónomas, se ha corregido bastante la 
cuestión de las competencias de estos Cuerpos, pero, no 
obstante, creo que esto no llega donde tendría que llegar, 
sobre todo en cuanto a las entidades autonómicas que tie- 
nen derechos históricos v forales. Se ha dicho v se ha di- 
ferenciado extraordinariamente a las que tienen derechos 
forales, pero nunca se habla de las que tienen derechos 
históricos, aunque se reconozcan en la Constitución. 

El articulo 150 de la Constitución facilita al Gobierno 
procedimientos para poder traspasar competencias suvas 
a las Comunidades Autónomas. Por tanto. a los entes au- 
tonómicos que tienen derechos históricos v forales tienen 
que mantenérseles lo que por tradición tenían en otras 
épocas;y que les fueron arrebatados en momentos deter- 
minados que todos sabemos ya, para que reconstituyan 
lo que antes tenían y lo que tienen derecho a recuperar. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, se- 

El Senador Ruiz de Erenchu. 
ñor Rahola. 

El señor RUIZ DE ERENCHU OFICIALDEGUI: Al ha- 
berse admitido la Disposición final cuarta, retiro la pro- 
puesta de veto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, se- 
dor Senador. 
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¿Turno en contra de las enmiendas que han sido defen- 

Tiene la palabra el Senador Moreno. 
didas? IPuusu.) 

El señor MORENO FRANCO: Señor Presidente, seño- 
rías, en el tiempo que me correspclcde trataré de dar res- 
puesta, aunque sólo sea parcial, a las inquietudes mani- 
festadas por los señores Senadores que han defendido los 

Como creo que a lo largo del debate tendremos ocasión 
dc entrar a lo que de pormenorizado sea mcnester. quizá 
fuera conveniente ir recorriendo cuáles son las grandes 
afirmaciones aquí mantenidas, incluso aquellas en las que 
quisiera dejar claramente expuesto que no puede partici- 
par en absoluto nuestro Grupo Parlamentario. ;Por qué? 
Porque a pesar de los razonamientos que se nos han he- 
cho seguimos teniendo claro que la Constitución lo único 
que hace es delimitar cuál es el papel de las Fuerzas Ar- 
madas v cuál es el papel de las Fuerzas de Seguridad del 
Estado, sin que de ahí hava que concluir, ni se pueda con- 
cluir en buena lógica, que es imposible, desde el punto de 
vista constitucional, que hava un Cuerpo de Seguridad 
que tenga naturaleza militar. 

Afirmaciones como ésta van recorriendo todo. Sin em- 
bargo, vo quisiera centrar las cuestiones que políticamen- 
te me parece que son más importantes de todas las que 
aqui se han puesto de manifiesto. 

Se dice que lo que el Gobierno y el Partido que lo apo- 
ya mantienen, es una cierta idea de militarización, aun- 
que sea encubierta o sin encubrir, del Cuerpo Nacional de 
Policía. Yocreo, señorias, que este Gobierno, antes de aco- 
meter con este proyecto de Ley ese proceso formal so- 
lemne de cerrar definitivamente el proceso de adecuación 
a lo que es el papel constitucional de las Fuerzas y Cuer- 
pos de Seguridad en España, ha realizado algunas actua- 
ciones anteriores, como, por ejemplo, reconocer los sindi- 
catos de Cuerpos de Policía Nacional, y eso lo ha hecho 
este Gobierno. 

Tambikn ha modificado los estudios del Cuerpo Supe- 
rior de Policía \ del Cuerpo de la Policía Nacional, natu- 
ralmente en la linea de ir entrando en la preparación de 
esa integración y unificación que hoy acometemos. Se ha 
integrado dentro de la Dirección General de la Policia la 
inspección del Cuerpo de Policía Nacional y,  desde luego, 
no hav que perder la referencia de que el punto que esta- 
mos cambiando sustancialmente hoy es la Ley 5511978, 
en la que a través de su articulo 12 se mantiene el carác- 
ter militar de la Policía Nacional, sujeto a disciplina mi- 
litar v al Código de Justicia Militar. 

Esa es la realidad v ,  en ese proceso de adecuación a lo 
que nos parece que es una interpretación plausible de la 
Constitución v,  desde luego, politicamente aceptable para 
las personas que han de garantizar el ejercicio de las li- 
bertades de los demás, pero, sobre todo, para aquellas 
personas que son el conjunto de esta sociedad, que han 
de sentirse garantizados en el ejercicio de sus derechos v 
libertades por los funcionarios de los Cuerpos de Policía, 
en ese proceso cada cuál habrá podido aportar cuantas 
palabras quiera, pero el primer Gobierno que ha aporta- 

vetos. 

do hechos y realidades tangibles es éste, del que se pre- 
tende decir que viene poco más o menos que a tratar de 
enmascarar no sé qué cosas manteniendo una cierta 
militarización. 

Por este camino va discurriendo todo el discurso que 
aquí se nos ha planteado. 

Por ejemplo, dicen que a través de la introducción de 
la expresión uInstituto Armado. se hace no va una limi- 
tación, sino un práctico aniquilamiento de los derechos 
de representación sindical de los funcionarios del futuro 
Cuerpo Nacional de Policía. Eso es falso de toda falsedad, 
senorías, y ,  con todo cariño, pero con todo rigor, se lo ten- 
go que decir. Pero lo que me preocupa más es que nace 
de una especie de afán político que podría ser legítimo, 
pero me atrevería a discutir si es oportuno, por descalifi- 
car la actuación de este Gobierno planteando el debate 
allá donde no se puede plantear, es decir, en términos de 
si se es democrático por reconocer el ejercicio del dere- 
cho de huelga de la Policía, no se es si se niega ese dere- 
cho, o al menos se es más democrático si se les permite 
el ejercicio del derecho de huelga a las policías, y se es 
bastante menos bueno -buenos y malos, versión mani- 
quea tan clara siempre de determinada ideologia- si uno 
no acepta eso. ;Cuál es la realidad? La realidad es que si 
uno mira a su alrededor, según esa magnífica regla de 
tres, no son democráticos ninguno de los países del entor- 
no, y le puedo citar ninguno, porque se puede ir repasan- 
do la situación \ ,  en Francia, la situación reconocida a los 
órganos profesionales legalmente es la de que se les pro- 
hibe toda relación con otras asociaciones sindicales. Se 
exige que las actuaciones sindicales no interfieran con las 
funciones opcrativas, las restricciones del derecho de 
huelga o las acciones sustitutivas del mismo. regulación 
del Consejo Nacional de Policías, presidido por el Minis- 
tro del Interior o por un Subsecretario elegido por él. 

Vamos enterándonos poco a poco de que la visión pro- 
gresista de los señores de ideología comunista depende 
del pasaporte que tienen; pero sería bueno que fuéramos 
viendo cual es nuestro entorno que lo que se puede acep- 
tar como democrático para Francia, Italia o la República 
Federal Alemana puede también aceptarse para España, 
no vaya a ser que, al final, sea un proceso que por ser tan 
distinto acabe no pareciéndose absolutamente a nadie. 

Hay otra cosa que quisiera resaltar. No cabe decir res- 
pecto al reconocimiento o no del derecho de huelga que, 
ello sea lo que dé patente de progresía, y, aceptado eso, 
digo una cosa para que luego me puedan responder lo que 
quieran: la representación sindical tal como se contem- 
pla en este proyecto es posiblemente, después de la de 
Suecia. la más progresista de Europa entera, de la Euro- 
pa.que es nuestra y de esa Europa de la cual vale más que 
no hablemos porque al final no se sabe muv bien qué es 
lo que pasa. 

Otra cuestión que naturalmente hace poco más o me- 
nos que forzar que llegue la sangre al rio es el problema 
de la naturaleza militar de la Guardia Civil. Volvemos a 
lo de siempre: al terreno en el que se quiere plantear la 
discusión. 
No se puede ser todo un rojo, un caballero de izquier- 
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das y mantener, por consiguiente, que haya un Cuerpo de 
Policía, un Cuerpo de Seguridad que tenga naturaleza mi- 
litar. Eso es inaceptable. En Francia, ¿las hay o no las 
hay, senor Fernández-Piñar y senor Rahola? Está la Gen- 
darmería. los Cuerpos Republicanos de Seguridad; en Ita- 
lia, los Carabineros y la Guardia de Finanzas, v ,  en Ale- 
mania Federal, algo así como las Tropas de Frontera. 

Por consiguiente, volvemos a lo de siempre: no se pue- 
de plantear la discusión en base a si se es serio, conse- 
cuente y progresista si se dice que no a la naturaleza mi- 
litar de la Guardia Civil, y la única forma de serlo es de- 
cir que no. Este es un debate, señorías, que viene arras- 
trándose desde hace tiempo v que, con buen sentido, sis 
ha ido decantando hacia una especie de posición que creo, 
primero, que es plenamente respetuosa con la Constitu- 
ción: segundo, que es absolutamente interesante desde el 
punto de vista del mantenimiento de la seguridad públi- 
ca en España, y ,  tercero, que nace de un consenso politi- 
co insinuado, por ejemplo, durante la discusión de la Ley 
de Bases para la ordenación de la defensa nacional. 

Creo que estamos hoy en condiciones de dejar clara- 
mente aceptado que es bueno (v así lo decíamos nosotros 
en nuestro programa electoral), mantener la naturaleza 
militar de la Guardia Civil v ,  por consiguiente, esta vez 
al menos deberían felicitarnos por cumplir nuestro pro- 
grama electoral. Desde luego lo que sí decíamos, y aquí 
lo hacemos, es profundizar, enfatizar la dependencia res- 
pecto del Ministerio del Interior en la línea de mantener 
esa doble dependencia en la que vo creo que podríamos 
podernos todos de acuerdo si dejáramos de entrar en esa 
línea de descalificación nominalista, porque al final ( v  es 
lo que me gustaría que quedara claro después de todo 
esto) hay una cosa clara: hemos hecho una Lev contem- 
plando las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en España que  
es absolutamente parangonable, cuando menos, con la re- 
gulación que hay en otros países de nuestro entorno. 

Primera cosa que me parece objetivamente constatable. 
Segunda: lo hemos hecho, senorías, manteniéndonos en 
las ideas que estaban en los compromisos electorales del 
Partido Socialista y ,  en esa línea, quisiera subrayar una 
vez más la unificación del Cuerpo Superior v del Cuerpo 
de Policía Nacional en el Cuerpo Nacional de Policía, así 
como el acentuamiento de la dependencia respecto del 
Ministerio del Interior, dentro deese esquema por noso- 
tros aceptado, y contemplado en nuestro programa elec- 
toral también, de naturaleza militar de la Guardia Civil 
y doble dependencia. 

Tercera, creo, señorías, que esta ley, tal como sale del 
Senado, es no ya una ley que se adecua al bloque de cons- 
titucionalidad en lo que se refiere a las competencias de 
las Comunidades Autónomas en materia de policías de ta- 
les Comunidades, sino que es una ley exquisitamente res- 
petuosa y cooperadora para con esa filosofía. 

Por consiguiente, creo sinceramente que, excepto que 
se pretenda estar sacando constantemente fantasmas de 
los armarios, haciendo referencia a espionajes políticos, 
haciendo referencia a que se mantiene el carácter militar, 
aunque sea encubierto, haciendo referencia a que los po- 
bres ciudadanos de los pueblos estarán (y no se dice, pero 

se insinúa) discriminados con respecto a los ciudadanos 
de las ciudades, porque aquellas pobres criaturas van a 
tener garantizado el ejercicio de sus derechos y liberta- 
des por la Guardia Civil, que es un Cuerpo de naturaleza 
militar (como si eso debiera privar del sueno al conjunto 
de los ciudadanos del país). En definitiva, señorías, si mi- 
rásemos lo que se ha hecho con los ojos limpios con los 
que hay que mirar algo tan importante como es asegurar 
el mantenimiento de los bienes constitucionales, que es, 
en el fondo, lo que se trata de instrumcntar a travtis dc 
esta lev, estov convencido de que a lo mejor n o  podrían 
ustedes aplaudir al Grupo Socialista. pero, al menos. po- 
drían ahorrarse muchas criticas que me temo que más 
que estar en la ley están en las dificultades que tienen us- 
tedes para ganar el campeonato de ver quien es más rojo 
v más progresista. (El  senor Feniá~idez-Pitiar y Afári de Ri- 
bera pide lu pa1abra.i 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Senor Fcr- 
nández-Pinar, ique desea? 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
iPodria utilizar un breve turno de replica? 

El señor VICEPRESIDENTE (LiLón Gincr): Natural- 
mente que sí, tien- dos minutos. 

El senor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Muchas gracias, señor Presidente. Para decir con brcvc- 
dad v con el máximo cariño (porque cariño con cariño se 
paga), que no hay ningun afán de descalificar. Afán de Ri- 
bera, en todo caso, pero no de descalificar por sistema (R i -  
sas.) al Partido Socialista. 

Lo cierto es que en el tema de la naturaleza militar de 
la Guardia Civil, lo quieran ustedes o no, al haber una dis- 
tribución territorial de competencias entre un  Cuerpo y 
otro, jes que no hay ninguna diferencia en la lunción, se- 
gún el Cuerpo sea militar o no lo sea? ¿Es que un  cuerpo 
organizado militarmente, de naturaleza militar, formado, 
armado, etcétera, militarmente es igual exactamente que 
un cuerpo civil? Si es igual, exactamente, no hay discri 
minación entre los ciudadanos de los pequeños munici- 
pios v los del resto de la nación. pero si es distinto, v debc 
serlo. puesto que ustedes mantienen esa dependencia, si 
que hay una discriminacibn, no digo en favor de quien, 
mejor dicho, si lo vov a decir, en favor de los ciudadanos 
del medio urbano, porque vo no sov de los que, como el 
senor Barrionuevo, ha descubierto a la Guardia Civil aho- 
ra; yo, como mucha gente de este país demócrata. la des- 
cubrí hace mucho tiempo. 

Lo que hay que hacer es posibilitar a esos funcionarios 
con naturaleza militar que les impide totalmente el ejer- 
cicio de muchos derechos sindicales, para que esos fun- 
cionarios de la Guardia Civil puedan, efectivamente, cum- 
plir mejor su función teniendo también esos derechos. La 
naturaleza militar prohíbe a la Guardia Civil plenamente 
el derecho de sindicación, y mal puede un trabajador de 
Seguridad, en este caso miembro de la Guardia Civil, de- 
fender los derechos de los ciudadanos de los que él mis- 
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mo está privado. Lo que, en el fondo, estoy haciendo es 
una defensa de los ciudadanos, pero también de los fun- 
cionarios de la Guardia Civil que, sometidos a esa natu- 
raleza militar y a todas sus consecuencias, se ven priva- 
dos de multitud de derechos. 

En lo que se refiere al ejercicio del derecho de huelga, 
sencillamente nuestra opinión es que es un derecho sin- 
dical fundamental, y en el proyecto de lev se prohibe ese 
derecho y las vías sustitutivas. Pero es que, además, el or- 
ganismo que se configura presuntamente ... 

El señor VICEPRESIDENTE ( L h ó n  Giner): Senador 
Fernández-Piñar, está haciendo una doble defensa más 
que una réplica. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: El 
organismo que se configura es un elemento fundamental 
de la ley para dar cauce de solución potencial a los con- 
flictos, no es un organismo cuva composición permita la 
auténtica consolidacibn o arbitraje, porque es u.n organis- 
mo decantado en su composicion que nunca va a ser im- 
parcial. Por eso el conjunto del'tratamiento sindical nos 
parece que está sesgado y puede llevar a problemas in- 
ternos en la policía que no encuentren cauce de solución. 

En definitiva, nos parece -sin hacer alarde de rojerio 
ni de nada- que se podía haber ido más allá ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Terminó su 

Tiene la palabra el Senador Moreno, para replicar. 
tiempo, Senador Fernández-Piñar. 

El señor MORENO FRANCO: Señor Presidente, para 
dejar bien claro que, nos pongamos como nos pongamos, 
señorías, en todo caso en la jurisprudencia constitucional 
de Europa está claramente manifestado que el manteni- 
miento de unos bienes constitucionales esenciales exige 
-Y esto sí es voluntad del constituvente o sí lo es de las 
Cámaras v, en cualquier caso, en eso estamos- que haya 
una serie de restricciones para los derechos de determi- 
nadas personas. No puedo aceptar esta especie de visión 
-no la vov a calificar- según la cual sólo aquel que ejer. 
ce determinados derechos está capacitado para luego ve. 
lar y garantizar el ejercicio de esos derechos por el con- 
junto de los ciudadanos porque, a partir de ese momento, 
a jueces v magistrados les hemos hecho algunas bromas 
en esta materia y también a las Fuerzas Armadas. Sin em- 
bargo, estov convencido de que nuestra soberanía y nues- 
tra independencia están garantizadas por las Fuerzas Ar- 
madas v lo que es el ejercicio de nuestros derechos y l i -  
bertades está garantizado plenamente por los jueces v 
magistrados de este país. Por consiguiente, primero, creo 
que es una línea de razonamiento en la que no conviene 
avanzar demasiado. Segundo, no se puede avanzar dema- 
siado porque el problema, señor Fernández-Piñar, es que, 
cuando uno esta en esta especie de tarea de meritorio -v 
lo digo con todo cariri- va representando correlativa- 
mente a todo el mundo, y S .  S .  representa exclusivamen- 
te, al parecer, a los del medio rural de España; inmedia- 
tamente después representa también a todos los colecti- 

vos policiales de este país, y acaba representando a tanta, 
gente que el resto de la Cámara, por lo visto, sólo nos re- 
presentamos a nosotros mismos. Entiéndalo, ése es el 
problema. 

Nosotros, políticamente, optamos por una visión ins- 
trumental de lo que tienen que ser las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, es decir, como algo que no está, en primer 
lugar, para su propio disfrute -y lo entendemos absolu- 
tamente todos, y los primeros que lo entienden son los 
propios colectivos policiales-, sino para garantizar ese 
pleno disfrute, así como los derechos y libertades del res- 
to de los ciudadanos. Si se pierde esa visión instrumen- 
tal, uno va pegando saltos sin saber dónde acaba de caer. 

Hay una tercera cuestión ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Senador 
Moreno, tiene que terminar, es turno de rectificación, le 
he dado dos minutos. Termine. 

El señor MORENO FRANCO: No lo dudo, señor Presi- 
dente, pero también hay cierta adecuación en el uso de 
cada turno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Eso es cri- 
terio de la Presidencia y no hace falta que se lo recuerde. 

El senor MORENO FRANCO: ¿Me concede treinta 
segundos? 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Sí, Senador 
Moreno. 

El señor MORENO FRANCO: El problema es que el 
Consejo de Policía no puede ser en la vida lo que S .  S .  tie- 
ne en la cabeza: un órgano de mediación y arbitraje en el 
cual hay que ir al laudo para que entremos todos en ese 
juego tan viejo de presionar sobre el supuesto del laudo 
para que caiga sobre el lado que nos conviene. Es un ór- 
gano de conciliación y evitación, en la medida de lo po- 
sible, de lo que puede ser un conflicto colectivo. A partir 
de ese momento, nosotros preferimbs que su presidente 
tenga la responsabilidad política que viene del pueblo a 
través de las elecciones y que nombra al Presidente del 
Gobierno. Esto no puede estar de acuerdo con la visión 
que S .  S .  mantiene, que es muv propia de un laboralista, 
pero que no es, en absoluto, la que aquí deberia primar. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Señores 
portavoces que desean intervenir? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Martí i Ferré. 

El señor MARTI 1 FERRE: Señor Presidente, señor Mi- 
nistro, señoras v señores Senadores, en nombre de Cata- 
luna al Senado, si el serior Presidente me lo permite, en 
este turno de portavoces haría una valoración general del 
proyecto de ley que, en este momento, se debate en el Ple- 
no del Senado referente a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. 
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De las palabras.del señor Ministro a nadie escapa que 
este proyecto de ley en su comienzo fue una iniciativa del 
Gobierno; que, en el trámite del Congreso de los Diputa- 
dos, tanto en Ponencia como en Comisión, fue evolucio- 
nando, fue matizándose en muchos aspectos y ,  entiende 
nuestro Grupo, de una manera muy positiva. Esta evolu- 
ción se ha realizado en el trámite que el mismo ha segui- 
do, tanto en Ponencia como en Comisión, aquí, en el Se- 
nado, evolución que entendemos positiva en un doble as- 
pecto, en un aspecto a nivel de Estado en el que las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad, de acuerdo con la naturale- 
za, funciones, competencias y coordinación que establece 
el articulado del proyecto de ley en este momento y que 
creemos que todavía puede ser mejorado en el trámite del- 
Pleno del Senado, garantiza la seguridad de los ciudada- 
nos españoles, y,  a pesar de que, por parte de nuestro Gru- 
po, existen pequeñas discrepancias, que va hemos señala- 
do en el trámite de Comisión, nuestra posición es favora- 
ble al texto del mismo. 

Un segundo aspecto que creemos que ha evolucionado 
también de manera muy positiva y clara en el trámite del 
proyecto de ley del Senado hace referencia a la cuestión 
de las policías auton6micas. Tanto en las disposiciones f i -  
nales primera, segunda y tercera, referidas a Euskadi, Ca- 
taluña y Navarra, como al resto de las Comunidades Au- 
tónomas, en el Título 111 del presente provecto de lev, creo 
que todos los Estatutos quedan en este momento defen- 
didos en cuanto a sus competencias, incluso me atrevería 
a decir que, en algún aspecto, quedan potenciados. Ade- 
más, por lo que se refiere al Estatuto de Autonomía de Ca- 
taluña en su artículo 13, entendemos que está respetado 
en todos sus puntos y nos gustaría que de la interpreta- 
ción que en el momento de la aplicación de esta Ley se 
haga saliera también potenciada, señor Ministro, la Jun- 
ta de Seguridad para bien de la seguridad ciudadana de 
todos los catalanes e igualmente de todas las Comunida- 
des Autónomas. 

Nos congratulamos de que esta evolución se haya pro- 
ducido, señorías, aquí, en el Senado. Nuestro Grupo siem- 
pre ha defendido que el Senado, de acuerdo con la Cons- 
titución, en su artículo 69, debe llegar a ser una Cámara 
de representación territorial y es a través de enmiendas 
de carácter competencial. como ha sucedido en esta ley, 
que se mejora en el trámite en esta Cámara, como esta Cá- 
mara irá adquiriendo mayor representatividad ante la 
problemática que tienen las Comunidades Autónomas. 

Para terminar, señorías, sólo espero, señor Ministro, 
que la interpretatión que se haga al aplicar esta ley con 
estas pequehas matizaciones e inconvenientes que toda 
nueva ley crea en el contexto social de la magnanimidad 
de su Ministerio haga posible resolver los problemas e ir 
avanzando en un tema tan importante para todos los es- 
pañoles como es la seguridad ciudadana. 

Muchas gracias, señor Presidente, señor Ministro, seño- 
ras y señores Senadores. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ciner): Tiene la pa- 
labra el Senador Azkárraga. 

El señor AZKARRAGA RODERO: Señor Presidente, se- 
ñorías, senor Ministro del Interior, es mi intención expre- 
sar con brevedad, en nombre del Grupo Parlamentario de 
Senadores Nacionalistas Vascos, la valoración sobre la 
propuesta de veto presentada, pero a la vez expresar tam- 
bién nuestra valoración positiva sobre el provecto de lev 
de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. Por ello 
permítaseme que mis primeras palabras no solamente en 
nombre de mi Grupo Parlamentario, sino que creo que 
también en nombre de una gran parte del pueblo vasco. 
sirvan para expresar nuestra satisfacción por el acuerdo 
que se alcanzó en el trámite de Comisión con el voto uná- 
nime de los Grupos Parlamentarios v que produjo la in- 
troducción de la disposición adicional primera. 

Esta satisfacción, que sin duda es compartida por 
S S .  S S . ,  sc explica no sólo porque ha representado el re- 
frendo de la singularidad vasca en materia de seguridad 
v orden público establecida v sancionada por las Cortcs 
Generales en el momento de la aprobación del Estatuto 
vasco, sino por el hecho, no menos importante, de haber 
logrado superar un importante obstáculo en la labor de 
iniciativa, v normalmente continuada, de formación, de- 
sarrollo y asunción de competencias por parte de la poli- 
cía autónoma vasca. 

Señorías, durante el transcurso de los debates de este 
proyecto de lev hemos participado con ilusión en la ac- 
tualización del régimen foral establecido en la disposición 
adicional primera de la Constitución, al igual que hemos 
participado en el diseño de un modelo policial general 
para todo el Estado en el que, por fuerza, debía de incluir- 
se v contemplarse la existencia de la policía autónoma 
vasca con competencias en materia de seguridad pública. 
De esta forma indirecta hemos configurado un lugar de 
encuentro v coordinación de policías en la Junta &a Sc- 
guridad del País Vasco, por entender esta Junta.de Segu- 
ridad como un órgano paritario de coordinación entre 
ambas administraciones del Estado v al que de forma de- 
finitiva se encomienda la estructura final de la policía 
vasca, sin olvidar la necesaria coordinación entre esta v 
la policía del Estado en la persecución del delito v tam- 
bién, claro está, en la prevención v mantenimiento del or- 
den público. 

Por otra parte, deseo dejar bien claro, señorías, que 
nuestro Grupo Parlamentario, tanto en el trámite del Con- 
greso de los Diputados como en cl trámite actual no so- 
lamente nos hemos dedicado a una defensa de nuestros 
propios problemas particulares, como puede ser la intro- 
ducción de esa disposición adicional primera, sino que 
también hemos participado de igual forma e idéntica in- 
tensidad -yo diría que incluso con ilusión- en la mejo- 
ra de la ley que va a regir para los Cuerpos y Fuerzas a 
quienes va dirigida. 

Es cierto que algunas de nuestras sugerencias no han 
merecido el apoyo, fundamentalmente, de S S .  SS. (Setia- 
lando los bancos de la izquierda.) Deseo recordar, por ejern- 
plo, la referente al carácter civil de la Guardia Civil, que 
legítimamente nosotros hemos defendido, a la que uste- 
des, también muy legítimamente, se han venido opo- 
niendo. 
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También somos conscientes de que hov, a estas alturas 
del debate, la defensa de este tipo de enmiendas es puro 
testimonio por .lo cual las hemos retirado, como saben 
SS. SS. Es obvio que la retirada de estas enmiendas, des- 
de la posición de nuestro Grupo Parlamentario, no supo- 
ne ninguna merma en la concepción civil de la policía 
que, en su conjunto, seguimos manteniendo. 

Antes de finalizar deseo realizar una muv breve re- 
flexión sobre la disposición adicional primera que ha sido 
.introducida en el trámite de Comisión. Esta disposición 
supone, desde nuestro punto de vista, dos temas im- 
portantes. 

Primero, el triunfo del diálogo sobre la crispaciún v ,  en 
segundo lugar, el acercamiento a una solución definitiva 
a los derechos histhricos que la Constitución ampara v 
cuva actualización la misma Constitucih nos ha en- 
comendado. 

Asimismo, esta aceptación de la singularidad vasca en 
materia de seguridad de personas v bienes v en el man- 
tenimiento del orden público, con la competencia que so- 
bre la materia está siendo ejercida por la policía vasca de 
forma progresiva no implica la no aceptación de la exis- 
tencia de unas normas de actuación que, por su carácter 
general, en cuanto suponen referencia a una concepción 
policial imperante cn cl mundo occidental, como puede 
ser la propia Carta Europea Policial, han de estar some- 
tidas a la Constitución y al resto del ordenamiento ju- 
rídico. 

En definitiva, señorías, y como punto tina1 de esta in- 
tervención, deseo expresar nuestro convencimiento de 
quc, en base al acuerdo al que se ha llegado, fundamen- 
talmente entre el Grupo Socialista y el Grupo Naciona- 
lista Vasco - c o n  el respaldo, eso si, del resto de las fuer- 
zas políticas representadas en esta Cámara-, se ha logra- 
do no sólo salvaguardar el Estatuto de Autonomía sino 
tambitjn algo -desde  mi punto de vista nacionalista vas- 
co sumamente importante- ! que es: frustar lo que al- 
gunos hubieran deseado tanto y que no es otra cosa que 
poder haber tenido la oportunidad de seguir con la can- 
tinela de siempre de que el Estatuto de Autonomía no sir- 
ve, de que la política de acuerdos no es válida o que el diá- 
logo es inviable y que, por tanto, la única propuesta quc 
se nos ofrece es la radicalización o. incluso, el enfren- 
tamiento. 

señorías, esto no ha ocurrido gracias a que unos y otros 
seguimos pensando que la unica forma de solucionar los 
problemas que aquejan al Estado en general y a Euskadi 
en particular es mediante el diálogo, así corno, y funda- 
mentalmente, el respeto a lo que el pueblo vasco, en su 
momento v de forma mavoritaria, decidib v que no es otra 
cosa que el desarrollo de su autogobierno y el desarrollo 
de su propia personalidad. a través del desarrollo del Es- 
tatuto de Autonomía de Cuernica. 

Señorías, ojalá que el ejemplo que hemos dado en la 
discusión de este provecto de lev sirva como camino, sir- 
va como base para la discusión de cualquier otro provec- 
to de lev que se presente en esta Camara. 

Muchas gracias. 

El sehor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, se- 

Tiene la palabra el seiior Rahola. 
ñor Azkárraga. 

El setior RAHOLA I D’ESPONA: Seilor Presidente, se- 
ñorías, ante todo quiero aclarar por qué mantengo el veto. 

Es cierto que se han solucionado muchos de los proble- 
mas que teníamos respecto a la aplicación o a la inter- 
pretación del Estatuto de Autonomía de Cataluña, lo re- 
conozco, aunque no se haya logrado lo que mi Partido -v 
muchos catalanes también- cree que tenía que haberse 
logrado. Podría haber retirado el veto, pero he creido que 
no debía hacerlo porque no sólo se presentaba por la po- 
licia autonómica, sino también por la policía de toda Es- 
paña. Por tanto, retirar el veto hubiera querido decir que 
me desinteresaba de las cuestiones del resto de España y 
que sólo deseaba que se arreglaran las cuestiones de 
Cataluña. 

Asi pues, no he querido, como digo, retirar el veto, por- 
que creo que tengo la obligación, en esta Cámara, de ex- 
presar mis ideas respecto a la policia, aunque sepa que 
no serán aceptadas. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene, ade- 
más, el derecho de hacerlo, señor Rahola. 

El señor RAHOLA 1 D’ESPONA: Tengo el derecho, des- 
de luego. ?’ hago uso de él. Muchas gracias, senor Pre- 
sidente. 

Creo que no se me ha dado explicación de por qué la 
policía tenia que ser militar. 

hio sé si lo he entendido mal, creo que no, pero podría 
ser que en conjunto se interpretara que por ser muy irn- 
portantc la cuestión, el asunto, el problema, los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad tenían que tener el carácter mi- 
litar. No sé si ha sido por esto. pero si no sido así, no veo 
por qué otra cuestión haya podido ser. porque no se pue- 
de apoyar sobre la Constitución el hecho de diferenciar 
una policía de tipo y naturaleza civil y otra de tipo mili- 
tar por el hecho de que es una policía rural. Esto no se 
ha explicado y creo que será muy dificil que lo puedan 
hacer. 

Segundo, esta consideración de policia de naturaleza 
mili tar impide que puedan ser considerados funcionarios 
públicos y, por tanto, no pueden obtener todos los dere- 
chos que tienen los funcionarios públicos, aunque en este 
aspecto la Constitución en muchas cosas tiene unas cier- 
tas particularidades. Por tanto, creo que los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad del Estado tienen que ser cuerpos 
profesionales de tipo civil y con todos los derechos que tie- 
nen los cuerpos de funcionarios civiles. Con esto verdade- 
ramente se ganaría en profesionalidad v también se ga- 
naría al sentirse los ciudadanos en la misma situación que 
los que guardan y mantienen el orden dentro de la 
sociedad. 

En fin. esto era principalmente lo que quería decir en 
este turno de portavoces. El resto de los temas los trata- 
remos durante el debate de las enmiendas que ha presen- 
tado nuestro partido. 
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Nada más, señorías, y muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Escuín 
gracias, señor Rahola. 

Monfort . 

El señor ESCUIN MONFORT: Señor Presidente, seno- 
ras y señores Senadores, señor Ministro, nuestro Grupo 
no comparte los argumentos que se han dado en defensa 
de los vetos presentados y ,  por tanto, va a votar en con- 
tra de ellos, pero aprovechamos este turno de portavoces 
para hacer una valoración, somera si cabe, de esta Lev Or- 
gánica que se está debatiendo, de Cuerpos v Fuerzas de 
Seguridad del Estado. 

Es, quizá, una de las pocas leves orgánicas en donde el 
Grupo Popular no ha presentado vetos de totalidad; ello 
quiere decir que mantenemos muchos puntos de conexión 
y de acuerdo con esta Ley. Las enmiendas que han sido 
presentadas no afectan a la filosofía general, en la que es- 
tamos de acuerdo, sino que son, diría vo, técnicas para 
que haya una mayor eficacia en la aplicación de esta Lev 
Orgánica de Fuerzas v Cuerpos de Seguridad del Estado. 

Es verdad que este provecto de lev ha sufrido profun- 
das e intensas transformaciones en esta Alta Camara. En 
el Congreso había sido debatido intensamente, pero aquí 
en el Senado, en jornadas, diríamos nosotros, maratonia- 
nas de trabajo y con gran sacrificio por parte de los Se- 
nadores que constituimos la Ponencia, tratando de ade- 
lantar los debates de esta Ley, hemos encontrado enmien- 
das presentadas por el Grupo Socialista que han sido 
aceptadas por el Grupo Popular, razón por laxual no se 
han presentados votos particulares. 

Respecto a las Comunidades Autónomas tenemos que 
decir que hemos participado en la admisibn de las en- 
miendas introducidas en el dictamen de la Comisión, pero 
en este momento no podemos participar porque realmen- 
te estas negociaciones fueron entre el Grupo Socialista, 
Cataluña al Senado y el Grupo Nacionalista Vasco, pero 
debo decir, y los compañeros Senadores socialistas po- 
drán confirmarlo, que dimos toda clase de facilidades, 
porque también estaba en nuestro espíritu esta colabora- 
ción con las policías autónomas. Mantuvimos en el dicta- 
men de la Comisión un voto de abstención. Queríamos 
consultarlo con nuestro Grupo y debo decir que tanto el 
querido Senador por Navarra, Alfonso Anón, como nues- 
tros compañeros catalanes y los compañeros de partido 
del País Vasco mostraron su gran satisfacción por la in- 
troducción de esta enmienda. 

En consecuencia, queremos expresar nuestra satisfac- 
ción por este reconocimiento y, en la parte que nos corres- 
ponde, también queremos estar dentro de esta línea. Re- 
pito e insisto que nos parece bien el proyecto en líneas ge- 
nerales y lamentamos muy sinceramente que no se hayan 
admitido algunas de nuestras enmiendas que, repito e in- 
sisto, darían mejor carácter técnico al proyecto de ley y,  
asimismo, garantizarían en cierta manera los derechos de 
los funcionarios de la policía, hacia los que, parece ser, 

siempre hay una especie de prevención, no sé por qué mo- 
tivo. Creo que los funcionarios de la policía en todos sus 
aspectos, los del Cuerpo General de Policía y los de la Po- 
licía Nacional, todos, tienen estos derechos y esta Cáma- 
ra, a través de nuestras enmiendas, debía reconocérselos. 
Sabe usted, senor Ministro, lo sacrificados que están y el 
gran peso que llevan hov los miembros de las Fuerzas de 
Seguridad, incluso en temas de tipo burocrático, admi- 
nistrativo, que también son importantes, por ello creo que 
les debían ser reconocidos dichos derechos. No tenemos 
por que gravarles con incompatibilidades diferentes al 
resto de los funcionarios. En fin, hav una serie de detalles 
que expondremos en nuestras enmiendas. 

Respecto al carácter militar de la Guardia Civil zquí se 
ha querido jugar un poco a dos bandas. Si admitimos -v 
así lo reconocemos nosotros también- que son fuerzas de 
carácter militar, reconozcámoslo en todas las circunstan- 
cias. No vengamos ahora a recortar ciertos derechos al 
Ministro de Defensa, como se ha hecho también en en- 
miendas presentadas por el Grupo Socialista. En f in ,  son 
temas que discutiremos en las enmiendas que hemos pre- 
sentado. Anunciamos que hemos retirado muchas de 
nuestras enmiendas para ver si, de verdad, en la aplica- 
ción directa de esta lev se consigue lo que se persigue: una 
buena organización v eficacia de nuestras Fuerzas de Se- 
guridad del Estado. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Por el Gru- 
po Socialista tiene la palabra el senor Laborda. 

El senor LABORDA MARTIN: Muchas gracias, senor 
Presidente. Señorías, tres han sido los criterios con los que 
el Grupo Socialista ha llevado la discusión de este pro- 
vecto de lev en esta Cámara. Voluntad expresada por el 
propio Gobierno v por el Ministro del Interior en la pre- 
sentación de este texto legal en el Congreso de los Dipu- 
tados en el primer debate de totalidad y ,  también, la vo- 
luntad expresada por el Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, del cual el Grupo Parlamentario Socialista 
del Senado ha sido continuidad, en el esfuerzo de soste- 
nimiento de tres grandes criterios que vo me vov a per- 
mitir expresar brevemente aquí, senorías, en este turno 
de portavoces. 

En primer lugar, que este texto legal fuera consecuen- 
cia lógica del desarrollo constitucional; era un imperati- 
vo constitucional. La norma anterior. de la que disponía- 
mos, era preconstitucional aunque elaborada por este 
Parlamento democrático, puesto que era la Ley de Poli- 
cía de 1978. Ahí existían elementos que esta norma ha va- 
riado sustancialmente. Convendría recordar algunos pun- 
tos puesto que algunas señorías que han sostenido los ve- 
tos han hecho manifestaciones de naturaleza contraria en 
este momento como, por ejemplo, en lo que se refiere a 
la regulación del Cuerpo de Policía Nacional que se regía 
por el Código Penal Militar. Aquella norma adquirió, 
cuando fue debatida, el respaldo de todos los Grupos Par- 
lamentarios, incluido el Grupo Parlamentario Camunis- 
ta, cosa que conviene recordar, puesto que el portavoz del 
Grupo Mixto y militante comunista nos ha señalado al- 
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gún documento y yo le pedía, desde mi escaño, que nos 
citara el momento en el que ese documento había estado 
escrito. Convendría recordar también la coherencia o no 
de otras formaciones políticas. Además, la regulación, por 
ejemplo, de todo el, podríamos denominar, catálogo deon- 
tológico de esta norma adquiere el rango que la Consti- 
tución le exigía porque, como S S .  S S .  saben, hasta enton- 
ces estaba regulado por un nivel de mera orden ministe- 
rial. Por lo tanto, senalando esos dos ejemplos, sitúo per- 
fectamente cómo esta norma contiene un desarrollo exi- 
gible de la propia Constitución que no estaba en normas 
anteriores. 

En segundo lugar, esta norma también se armoniza con 
el desarrollo legislativo que se ha producido muy espe- 
cialmente durante este período legislativo, durante el 
mandato de la mavoría socialista; ajuste especial en re- 
lación con las normas de desarrollo de los grandes dere- 
chos v libertades en este país, en especial con aquellos 
provectos de lev impulsados desde el Ministerio de Justi- 
cia v ,  en efecto, desde las grandes normas penales, pasan- 
do por las normas de procedimiento v, sustancialmente, 
a través, por ejemplo, de cómo esta norma ha recogido el 
criterio que las Cámaras va habían consolidado en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial con referencia a la policía 
judicial. 

Creo que esta norma se ajusta, además de con la Cons- 
titución, con todo lo que ha sido el proyecto de desarrollo 
legislativo de los derechos v libertades que se ha produ- 
cido muv sustancialmente durante esta legislatura. 

En el caso concreto de la Guardia Civil, puesto que el 
debate de oposición se ha centrado. en cierta medida, so- 
bre este tema, vo he de recordar que desde 197911980 -no 
recuerdo con exactitud la fecha-, cuando se debatió la 
lev de criterios básicos de la Defensa Nacional, va hubo 
una aproximación extraordinaria entre todos los Grupos 
Parlamentarios. Precisamente a iniciativa de la Minoria 
Catalana se hizo la definición, vo creo que de una mane- 
ra más exacta v en terminos más claros y más garantes, 
de las funciones y competencias que los Cu~rpos y Fuer- 
zas de Seguridad del Estado deben tener y,  especialmen- 
te, la Guardia Civil. Repito que va se habia producido en 
cl debate lo que posteriormente aparece aquí en los arti- 
culos de la lev, especialmente en el artículo 14, etcetera, 
es decir, la doble dependencia v cl carácter específico de 
la Guardia Civil. Desde entonces, el Grupo Socialista ha 
tenido presentes, con toda claridad v con toda nitidez. 
cuál era la función que en España debería tener la Guar- 
dia Civil, teniendo presente siempre que la intención de 
esta ley, cosa que me parece que es especialmente resal- 
table, exigible al existir un Cuerpo como la Guardia Ci- 
vil ,  equivalente a Carabineros, Gendarmería, Guardia Na- 
cional, que se han citado aquí, era la fusión entre el Cuer- 
po Superior de Policía v la Policid Nacional haciendo el 
Cuerpo que en la lev aparece constituido. 

El tercer criterio, la búsqueda, por encima de todo, del 
consenso, de la mavor aproximación, lógicamente, en tor- 
no a los dos criterios anteriores. Consenso con respeto ex- 
clusivo a la Constitución en primer lugar y al bloque de 
constitucionalidad y al desarrollo legislativo. 

Creo que se ha logrado ese consenso sin ceder ni un mi- 
límetro de lo que es el bloque de constitucionalidad y la 
propia Constitución. Y de ese consenso me felicito, como 
se han felicitado aquí los portavoces de la Minoría Nacio- 
nalista Vasca y de Cataluria al Senado. Creo que este con- 
senso era exigible por razones políticas extralegales. En 
primer lugar, porque necesitamos que los Cuerpos y Fuer- 
zas de Seguridad del Estado obtengan de todos los gru- 
pos políticos, y especialmente de aquellos que tienen vo- 
cación de gobierno, el respaldo a sus institutos regulado- 
res básicos a través de esta ley. 

Este consenso se ha logrado, y yo creo que los primeros 
que deben felicitarse son los miembros de las propias 
Fuerzas v Cuerpos de Seguridad del Estado, con indepen- 
dencia de que en un proceso como el que esta ley inicia 
-proceso de unificación, por ejemplo, entre el Cuerpo de 
Policía Nacional y el Cuerpo Superior de Policía-, exis- 
tan lógicamente tensiones, porque dicho proceso es indu- 
dablemente complejo v afecta personalmente a muchos 
de sus componentes. Pero por encima de todo ha de valo- 
rarse que el sacrificio, que en algunos casos puede tener 
naturaleza personal, es un sacrificio que merece la pena 
en la medida en que estas Cámaras han logrado para ello 
el acuerdo de todos los Grupos Parlamentarios, cosa que 
es sustancialmente importante en una norma - c o m o  de- 
cía yo al comienz- que es el desarrollo inmediato de la 
constitución, puesto que muchas de sus regulaciones, has- 
ta ahora, eran preconstitucionales, aun cuando, como es 
el caso de la Ley de Policía, fueran perfecta y legítima- 
mente obra dc las Cortes democráticas. 

Hay otra razón por la que debemos felicitarnos de este 
consenso. Porque sin ninguna duda la seguridad ciudada- 
na, que aparece consagrada en el Título Primero de esta 
ley, es un requisito indispensable para la profundización 
democrática y,  lógica consecuencia de esto, el terrorismo 
y los delitos más graves afectan desgraciadamente a los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y,  a través de 
lo que ellos padecen. también la sociedad siente in- 
seguridad. 

Pues bien, esta Cámara y las Cortes Generales han de- 
mostrado, a través del consenso alcanzado, que hav segu- 
ridad v que existen las instituciones dentro de la legali- 
dad democrática, con respeto pleno a los derechos v l i -  
bertades. para hacer frente a los atentados contra la le- 
galidad, sean criminales o de otra naturaleza. Por tanto, 
éste es un segundo motivo de felicitación. Por consiguien- 
te, creo que todos los Grupos Parlamentarios que aquí han 
hecho uso de la palabra me permiten rubricar y enfatizar 
este acuerdo alcanzado, que indudablemente supone 
- c o m o  ha subravado en sus palabras el señor Ministro 
del Interior- que nos encontramos va con un instrumen- 
to de.rango orgánico, con una lev que regula perfectamen- 
te todo el complejo sistema de seguridad de España. Com- 
plejo en la medida en que Esparia ha ido hacia un de- 
sarrollo estatutario que ha conferido va a tres Comunida- 
des Autónomas competencias en los temas de seguridad 
ciudadana: Cataluña, el País Vasco y Navarra; y otras Co- 
munidades lo tienen como posibilidad de desarrollo. 

Pues bien, en esta regulación que se ha establecido a 
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travks de las disposiciones finales. \o me permito subra- 
yar lo que han sido algunas de las palabras del señor Mi- 
nistro. Primero. que esta norma se aplica al conjunto del 
territorio nacional y ,  por tanto, es el referente para cual- 
quier administración que tenga ejercicio. ahora o en el fu- 
turo, respecto a Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. Sepun- 
do, que las disposiciones estatutarias y los principios bá- 
sicos comunes son aplicables a todos los cuerpos de poli- 
cía, cualquiera que sea la administración o la autoridad 
que tenga sobre ellos esa competencia. Tercero, que las 
normas orgánicas y estatutarias particulares de los Cuer- 
pos de Seguridad del Estado, presentes en la totalidad del 
territorio nacional, afectan por igual a todos sus compo- 
nentes. Y por último, que han quedado perfectamente es- 
tablecidas \ salvaguardadas las regulaciones estatutarias 
que para sus policías autónomas tengan establecidas las 
diferentes Comunidades Autónomas, como a travtis del 
proceso de acercamiento en Comisión y a través de las in- 
ter\,enciones de los portavoces de los Grupos Parlamen- 
tarios ha quedado suficientemente patente. 

Por tanto, señorías, señor Presidente, creo que hemos 
cerrado con este esfuerzo lepislati\,o un complejo proble- 
ma a satisfacción de los Grupos Parlamentarios, y ahora 
es indudablemente responsabilidad de todos los ciudada- 
nos, pero especialmente de las Administraciones compe- 
tentes, desarrollar, en los términos constitucionales \ es- 
tatutarios, todas las expectativass \ posibilidades de mo- 
dernización que esta ley contiene. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizon Giner): Vamos a 

En primer lugar, el veto del Senador Fernández-Pinar 

Se inicia la votación. íPar1sa.l 

proceder, señorías, a votar los vetos. 

y Afán de Ribera. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 170; a favor, tres; en contra, 165; abstenciones, 
dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): N o  ha al- 
canzado la cantidad de votos necesaria para que prospere. 

Votamos el veto del Senador Rahola. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Voios 
emitidos, 171; a favor, dos; en contra, 167; abstenciones, 
dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): No  ha al- 
canzado tampoco la mayoría absoluta necesaria. 

Iniciamos el debate del Título 1, al que, en primer lu- 
gar, hay presentada una serie de enmiendas del Senador 
del Grupo Mixto señor Fernández-Piñar. 

Para su defensa, tiene la palabra. (El  señor Vicepresiden- 
te, Guerra Zunzunegui, ocupa la Presidencia.) 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Señor Presidente, señorías, las dos primeras enmiendas 

al artículo 1 :' pretenden hacer meJor la redacción v la sis- 
temática interna de este artículo, ya que, tal y como vie- 
ne en el testo: despuc's de una afirmación en el punto I 
demasiado tajante, en el sentido de que el mantenimien- 
to de la seguridad pública corresponde al Gobierno de la 
nación, en los puntos 2 y 3 incorpora tarnbicn las compe- 
tencias de comunidades Autónomas y Corporaciones lo- 
cales. fRiririores.l 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): 
Ruego a los señores Senadores que no  deseen continuar 
en el debate que salgan fuera, por fa\.or; pero dentro guar- 
den silencio. 

Su señoria tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Muchas gracias. señor Presidente. 

Decia que. tal como viene redactado. los puntos 2 y 
3 contradicen al I en su lectura y ,  por tanto, proponemos 
una redacción que incorpore que el mantenimiento de la 
seguridad pública es competencia del Gobierno dc la na- 
ción. de las Comunidades Autónomas y de las Corporacio- 
nes locales en un único primer punto, con lo que se su- 
primirian los puntos 2 \ 3. Ya digo que no hay mayor tras- 
cendencia de fondo en estas dos primeras enmiendas. 

La enmienda número 100 trata dc modificar el articulo 
5 . 1 ,  b). En este apartado se dice que en la actuación de 
las Fuerzas de Seguridad no podrá haber ninguna discri- 
minación por razón de raza, religión u opinión, y el arti- 
culo 14 de la Constitución, además de estas circunstan- 
cias que en ningún caso serán motivo de discriminación, 
incorpora otras dos, y nos parece que no recogerlas todas 
en este apartado b) entre las obligaciones de los Cuerpos 
de Seguridad puede ser inconieniente, de tal manera que 
si se recogen unas -la raza, la opinión o la religión-, 
¿por qué no recoger tambikn el sexo y el nacimiento, ya 
que todas están en el articulo 14? Y si el argumento es 
que no es necesario recoger el sexo y el nacimiento, ipor  
qué recoger las otras cuando una declaración genérica 
bastaría? De tal manera que cl recoger unas y no recoger 
otras, desde un punto de vista jurídico, nos parece incon- 
veniente. Proponemos que se recojan todas tal como vie- 
ne en la Constitución. 

Luego, la enmienda 101 está presentada al apartado d )  
del punto 1 de este mismo artículo 5:. Dice que en su zc- 
tuación, los Cuerpos de Seguridad se atendrán a los prin- 
cipios de jerarquía y subordinación. 

En primer lugar, nos parece que es una reiteracibn lo 
de la jerarquía Y subordinación, pero c's que, además, vo 
creo que tenemos que tener un cierto cuidado de la selec- 
ción de las palabras en las Cámaras, sobre todo cuanuo 
estamos siendo objeto de  críticas muv permanentes por 
parte de  expertos en la lengua, que critican la falta de pre- 
cisión, la falta de adecuación o de idoneidad de los termi- 
nos que utilizamos y la palabra ((subordinaciónu, según 
el Diccionario de la Real Academia, textualmente signifi- 
ca uel dominio de alguien sobre otro». Yo creo que se pue- 
de argumentar, de contrario, que ... Bueno, eso es lo que 
dirá el Diccionario de la Real Academia - c o m o  dijo el 
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portavoz socialista en la Comisión-, pero quc a nosotros 
lo que diga el Diccionario de la Real Academia nos trae 
sin cuidado, porque lo quc tenemos que hacer es lo que 
la gcnicc entiende, que tal y que cual. Si no recuerdo mal. 
fue el argumento de S.  S. cn Comisión. 

Yo  creo que no es as¡, que el diccionario debe acompa- 
ñarnos siempre para que utilicemos los tcrminos con prc- 
cisión y con eficacia. y el tbrmino ~ ~ s u b o r d i n a c i ó n ~ ~ ,  como 
digo, rcllcja algo, dice algo que nosotros n o  podemos que- 
rer como un principio para la organización de los Cuer- 
pos de Seguridad; nosotros n o  podemos querer que hava 
un  dominio de unas personas.sobre otras. Hay u n  princi- 
pio de .jerarquía, que ya es bastante cxprcsi\w de lo que 
queremos para la organizacibn y el luncionamicnto de los 
Cuerpos de Seguridad. por lo que la reiteración, y ,  adc- 
más, con una palabra imprecisa que, cuando menos. nos 
parece inconveniente. Por tanto. se debe suprimir. 

En esto estamos de acuerdo hasta los del Grupo Popu- 
lar y y o ;  o sea. que la cosa esta hecha. IRi.su\./ 

En lo que se rcl.icrc al apartado e)  del mismo punto I 
de este articulo se dice que respecto de la policia judicial 
habrá una rclacion -leo textualmente-: "colaborar con 
la Administración de Justicia \ '  auxiliarla, en los tcrmi- 
nos establecidos e n  la Ley.. El reducir el papel de la po- 
licía judicial a una relación de colaboración. nos parece 
que sc queda mu!' por dcba,jo de la necesaria dependen- 
cia luncional que debe haber. Por tanto. la sclcccion de 
ese verbo «colaborar)) nos parece inadecuada. nos parece 
no csprcsiva de lo que realmente debe ser; c incluso mas 
adclanic dice el pr-oyccto quc debe ser la policia judicial. 
Por eso proponemos en nuestra enmienda 102 una rcdac- 
ción alternativa, que diga: «ejercer respecto de la Admi- 
nistración dc Justicia las luncioncs quc sc determinan en 
la Constitución y en las Leyes)). 

Nos parece que es un testo mejor que eso de c'colabo- 
rar),,  que es relativo. 

La enmienda 103 es la que se refiere al apartado d )  del 
punto 2 de este articulo, que se rclicrc a la utilizacion de 
las armas. y cstc es un lema de alta sensibilidad, es u n  
tema muy importante que ha provocado sucesos muy se- 
rios en los últimos tiempos. Desde la mitad del parralo 
hasta el final hay una serie de expresiones que, por su am- 
bigucdad, por su indeterminación, puedcn ber objeto de 
interpretaciones extensivas n o  deseables. 

En su primera parte dice: ~~So lamcn tc  dcbcran utilizar 
las armas en  las situaciones en que exista un riesgo ra- 
cionalmente grave para su vida, su integridad lisica o la 
de terceras personas.. Hasta ah í  estamos completamente 
de acuerdo. Y lo que añade es: ( 4  ... o en  aquellas circuns- 
tancias que puedan suponer un grave riesgo para la segu- 
ridad ciudadana)). Esto de  la seguridad ciudadana. o 
"un grave riesgo)), ;quien lo intcrprcta con precisión en  
un momento determinado? Esto es algo ambiguo que pue- 
de ser. que de hecho ha sido interpretado en el sentido de 
utilizar las armas inadecuada o inoportunamente y que. 
insisto, no se puede deJar un termino tan ambiguo. tan 
abstracto e impreciso a la interpretación que en un mo- 
mento determinado puede hacer un funcionario concre- 
to. Pensamos que ese apartado queda muv bien con la pri- 

mera parte y que desde la mitad hacia el final debe 
suprimirse. 

Otro punto que enmendamos es e l 4  tambikn de este ar- 
ticulo 5,",  v cslc se refiere a ia dedicación profesional. No- 
sotros entendemos que el funcionario de policia debe ser 
un funcionario cuanto más normal mejor. es decir. cuan- 
to más homologablc a otro funcionario civil de la Admi- 
nistración me.jor. En ese sentido la idea que aquí se man- 
tiene en el texto de que el funcionario de policía está pcr- 
mancntemcnte de servicio, e incluso cuando está distru- 
tando de su descanso, nosotros pensamos quc esto no es 
bueno, que el funcionario de policía en tanto que funcio- 
nario estará de servicio durante su  jornada laboral y en 
tanto que ciudadano normal cuando está de descanso tic- 
nc las mismas obligaciones que otro cualquier ciudada- 
no, tambicn de defensa de la Le',, de denucia del delito, 
etcL;tera, pero no se debe prolongar el scr\Sicio como Iun-  
cionario mas allá del tiempo de prcstación oficial de ese 
scrvicio, lo cual lleva a actuaciones, que han sido frccucn- 
tcs y que están siendo Irccucnies. de funcionarios que .  al 
margen de la organiLación, es decir, n o  encuadrados en 
una unidad que actúa no actuando bajo las órdenes de un  
mando capacitado. sino por libre, por decirlo de alguna 
manera, individualmente, han querido, en determinadas 
circunstancias de comisión de un delito o de presunta co- 
misión di. un  delito, intcrwnir sin la eficacia que la in- 
tcrvcncicin organizada pudiera plantear, con lo que se han 
dado sucesos luctuosos quc han producido incluso muer- 
tes. Entonces. pensamos que esa idea dc que el lunciona- 
rio de policia siempre esta de scr\.icio n o  es una idea buc- 
na para los funcionarios n i  para el scr\,icio. 

Vo!. a terminar rcliricndomc a la enmienda al punto 5 
de ese mismo articulo que trata del secreto prolesional. 
Dice que « n o  estaran obligados los luncionarios a re\,clar 
las luentcs de inlormacicin, sal1.o que el e,jercicio de sus  
funciones o las disposiciones dc la Lc!. les impongan ac- 
tuar de otra manera)). \. nosotros pretendemos que se aña- 
da: (10 cuando sean requeridos para ello por la Autoridad 
Judicial,>. Este anadido \.icne a rcsol\,cr, e n  nuestra opi- 
nión, una actitud que ha sido relativamente frecuente en  
los últimos tiempos de negativa por parte de algunos fun- 
cionarios a revelar su inlormación amparándose en el se- 
creto prolesional. ncgati\.a, digo. ante los órganos de la 
iusticia, \. nosotros pensamos que la inclusicin especifica 
de este parrafito aclararia. sin lugar a dudas, que no pue- 
de un funcionario de policia negar su información bajo el 
secreto profesional a los órganos de la justicia; es una con- 
tradicción en esencia del funcionamiento de las ins- 
t i t ucioncs. 

La enmienda 106 a la letra b) del punto 3 pretende que 
se añada que .en el ejercicio de su función los funciona- 
rios velaran por la integridad física y psíquica.. Es evi- 
dente que este criterio que se recoge en el texto obliga al 
funcionario. lo hace responsable de la integridad física de 
los detenidos. pero habiendo una parte muy importante 
de la integridad personal, que es la integridad psíquica, 
que, adernas, es conocido que en muchas partes del mun- 
do existe la tortura psíquica, que es una forma de presión 
v de atentado contra la dignidad de la persona y contra 
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su integridad global. pensamos que aqui seria bueno in- 
cluir esas dos palabras, psiquican, para que la respon- 
sabilidad alcanzara también a esta vertiente de la perso. 
na, no sólo a la fisica. 

La enmienda 107. al articulo 6.", se refiere a la sustitu- 
ción de  una palabra, y vuelvo a una argumentación ante- 
rior en el sentido de que debemos utilizar mejor los trr- 
minos, las palabras. La frase que viene aqui es:  los po- 
deres públicos promolw-án las condiciones más favora- 
bles para una adecuada promoción profesional.,.)), etct'- 
tera. Pensamos que la palabra ((promoverán)) no es la ade- 
cuada, debe ser (t proveeran )), puesto que promover es es- 
timular algo. es alentar algo. pero <(proveer,, es poner los 
medios efecti\.amente para que algo se consiga, de tal ma- 
nera que los poderes públicos no pueden promover. sino 
que tienen que proveer. Pretendemos la sustitucibn de 
una palabra por otra.  

La enmienda 108, a la letra c)  del punto 2 ,  pretende la 
supresión de las palabras «las Fuerzas Armadas.. y se re- 
fiere a que, para las enseñanzas y los cursos que se pro- 
vean para la formación de la Policia. intervendrán insti- 
tucionalmente las Fuerzas Armadas. Nosotros, coherentes 
con este criterio de que las Fuerzas Armadas, en el tema 
de la Policia y la seguridad ciudadana, no tienen por que 
intervenir para nada, que su profesión y su función es 
otra. pretendemos que se suprima esa expresibn. 

La enmienda 110, al punto 8 de este articulo 6: , .  pre- 
tende que se dé una nueva redacción. Este punto 8 es el 
que prohibe el ejercicio del derecho de huelga: w . , .  no po- 
drán ejercer. en ningún caso, el derecho de huelga ni ac- 
ciones sustituti\,as del mismo o concertadas con el fin de 
alterar el normal funcionamiento de los servicios». Ya he- 
mos explicado antes que pensamos que la supresión total 
del derecho de huelga nos parece que no es constitucio- 
nal, nos parece que la Constitución sólo permitirá la l i -  
mitacicin o una regulación limitadora del derecho de huel- 
ga. pero que su exclusión por completo contradice el ar-  
ticulo 28.2 de la Constitución y ,  además, contradice la De- 
claración 690 de la Asamblea Parlamentaria del Consejo 
de Europa. Creemos que esta limitación, esta exceptua- 
ción completa del derecho de huelga puede verse, más 
pronto que tarde, contradicha por alguna sentencia del 
Tribunal Constitucional, v scria lamentable que hubiéra- 
mos perdido esta oportunidad. 

En definitiva, queremos una nueva redacción que diga: 
((Para el ejercicio del derecho de huelga por los miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se estará a lo dis- 
puesto en el artículo 28.2 de la Constitucibn)). 

La enmienda que planteo ahora es alternativa para el 
caso de que no sea aceptada la anterior: ((Los Cuerpos de 
Policía de naturaleza civil disfrutarán de los derechos de 
libertad sindical, negociación colectiva y huelga.. Esta 
enmienda, como digo, es alternativa para el caso de no 
aprobarse la anterior. 

Hay aún otra enmienda para el caso de que tampoco se 
apruebe esta última, que diría: «Los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad no podrán ejercitar el de- 
recho de huelga para resolución de los conflictos que hu- 
biere lugar. Reglamentariamente se constituirán órganos 

de mediación y arbitraje con presencia paritaria por par- 
te de la Administración \ Funcionarios y bajo la prcsidcn- 
cia de un miembro elegido de mutuo acuerdo, cuyas de- 
cisiones serán vinculantes». 

Estas tres enmiendas. evidentemente, van reba,jando el 
punto hasta conseguir, al final. que si no hay derecho de 
huelga por lo menos haya un brgano de arbitraje que sea 
tal y no ese Consejo de Policia que preside el Ministro. 

El articulo 7.3 tambicn tiene una enmienda de suprc- 
sibn. Este articulo es el  que se relicrc a que la Guardia Ci- 
vi l  tendrá consideracibn de Fuerza Armada en el curnpli- 
miento de las misiones de carricter militar que se Ic en- 
comienden. de acuerdo con el ordenamiento iuridico. 
Tambien es coherente esta supresibn con la idea que vc- 
nimos manteniendo de que la Guardia Ci\,il dcbcria sct. 

ci\il v no militar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): ¿.El 
turno en contra se \.a a hacer al linal del titulo? (Aseir- 
/ i, 1 t ie, 110. I 

Pasamos, seguidamente al \'oto particular numero 1 ,  
del Senador Ferrcr i Gironcs, del Grupo Parlamentario 
Socialista, que se rclierc a la enmienda número 2 ,  al ar- 
ticulo 5;. 

Tiene la palabra. 

El senor FERRER 1 GIRONES: Señor Presidente, scno- 
rias, la enmienda que he lormulado a travcs del voto par- 
ticular pretende modificar el aparbado b) del articulo 5.  
iQué pretende esta enmienda? Sencillamente ampliar los 
actos discriminatorios que. hipoteticamente, pudieran 
e.jercer unos funcionarios de la Policiü. 

El apartado b) dice que deben actuar con absoluta ncu- 
tralidad politica e imparcialidad y ,  por tanto, s in  discri- 
minación en cuanto a raza, religión u opinión. La enmien- 
da de este Senador que os habla intenta que tambicn se 
ponga la palabra «lengua». En Comisión se argumento 
que no hacia falta poner la palabra lengua porque ya es- 
taba implicitamentc en la Constitucibn, y es verdad. La 
Constitucibn de 1978, desputis de muchos siglos, quitan- 
do siempre el pequeño parentesis de la 11 República, ad- 
mite que el Estado español es plurilingue, y ,  por tanto, se 
deben respetar y delender todas las lenguas del Estado. 
(El  senor Vicepresidenre, Lizóri Girier. ocicpu la Presidrriciu./ 
Pero es indiscutible que cuando se habla en los Derechos 
Humanos de la ONU de posibles discriminaciones, siem- 
pre se menciona el factor lengua, v es tambicn cierto que 
el Convenio de los derechos sociales, econrimicos y politi- 
cos del Consejo de Europa cita la palabra lengua. 

Por tanto, yo considero que n o  scria superfluo poner la 
palabra ((lengua., va que, si no se pone, daría a entender 
que éste no es un elemento discriminatorio. Además, vo 
creo que decir que va está implicito en la Constitución es 
contradictorio, porque si ello fuera así, tampoco habria 
que poner la raza, la.religión v la opinión. ¿Por que se 
pone raza, religión v opinión v no se ponen todos los de- 
más factores? Si el articulo. tal v como está en el provec- 
to, no hablara de  raza de religión y de opinión, vo tam- 
poco hubiera puesto la palabra lengua, pero al decirlo pa- 
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rece que juridicamentc el funcionario de policía solamen- 
te tiene que vigilar la raza, la religión v la opinión y dcs- 
preocuparse de la lengua. 

Ya st! que tambien se mc dijo en Comisión que esto Ile- 
varia problemas de tipo funcional. Por eso precisamente 
debe ponerse la palabra lengua, porque sabemos que cn 
la realidad cotidiana lleva problemas operativos. Quiero 
citar unos antecedentes de este tema que fueron publica- 
dos en el UBolctín Oficial de las Cortes Generales. núme- 
ro 149, donde vo inventarie casi más de veinte casos por 
los cuales ciudadanos de Cataluña habían sido discrimi- 
nados por razón de lengua, pero no solamente en el sen- 
tido administrati&, incluso unos fueron detenidos y 11e- 
vados a la Comisaría hasta la mañana siguiente en que 
fueron puestos a disposicibn dcl Juez. 

Evidentemente, si. que se han hecho muchos esfuerzos. 
Tampoco seria vo fiel a la realidad si no dijera que el Go- 
bierno socialista ha hecho en Cataluña las denuncias bi- 
lingües, ha hecho esfuerzos para dar clases a los funcio- 
narios de Policía y de la Guardia Civil; precisamente en 
mi circunscripción electoral hay casi ciento cincuenta 
funcionarios de la Guardia Civil que van a clase de len- 
gua catalana. Esto es verdad; de lo que yo hablo siempre 
es de casos minoritarios. Yo cnticndo quc las Leyes son 
pedagógicas. Esto ya lo dccian Las Partidas, que las LK- 
yes debían ser elemento de enscñamicnto; dcben ensenar, 
porque los funcionarios, cuando lean esta Ley -que la 
leerán todos-, esto!, seguro que cuando \van cuáles son 
los motivos de discriminación y uno de ellos sea la len- 
gua ellos aprenderán que dcben atender a todo el mundo 
igual si utiliza una lengua oficial. 

Yo tengo una carta muy reciente de u n  ciudadano de 
Cataluña que denunció un atraco que le ocurrió dentro de 
una estación. La policia detuvo a los atracadores dentro 
de la misma estaci8n y fueron los dos atracadores y el 
atracado junto con la policía a la comisaría, donde le obli- 
garon a hablar en lengua castellana, y el ciudadano cata- 
lán dijo: No, me amparo y quiero hablar en catalán de 
acuerdo con la Constitución. Y i.1 mc dccia: ¿Querrá sa- 
ber usted, señor Senador, que los policias intimaron y ha- 
cían bromas con los delincuentes \ a mi me trataron mal 
de tal forma que el delincuente parecía yo. cuando yo ha- 
bía sido el denunciante? Pues es esto lo que yo quisiera 
evitar, y estov seguro que lo hago con la buena intención 
de que las cosas se arreglen dentro de la convivencia nor- 
mal del respeto mutuo. Y yo no quiero pedir ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene que 
terminar, señor Ferrer; ha multiplicado su tiempo. 

El señor FERRER 1 GIRONES: Yo no quiero pedir l i -  
mosna, muchas veces trato este tema en el Senado, pero 
vo no quiero pedir limosna. A Cataluña, en 1716, se le qui- 
tó la lengua oficial de una forma violenta. después de una 
guerra: en 1939 también se le quitó la lengua oficial por 
una fuerza militar que así lo impuso, quitándonos nues- 
tros derechos. Yo s12 que. aunque aquí no se vote a favor 
de mi enmienda, mis derechos como ciudadano catalán 
van a subsistir porque estov seguro que mis derechos na- 

cen de unas Leyes que a veces no pueden ser tan ajusta- 
das a las necesidades lingüísticas de los pueblos. Por ello, 
aunque se vote en contra estoy absolutamente seguro de 
que los derechos de mi pueblo no van a remitir, aunque 
estemos acostumbrados a ello. 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la pa- 
labra el Senador García Royo para defender sus enmien- 
das. (El senor Ruholu i D'Esponu pide lu palabra.) Señor 
Rahola, jes para una cuestión de orden? 

El señor RAHOLA 1 D'ESPONA: Para una cuestión de 
orden, señor Presidente. Yo tengo una serie de enmiendas 
presentadas v me parece que no las he defendido. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Las defen- 
derá en su momento, Senador Rahola, no se preocupe que 
no le voy a privar del derecho a defenderlas. 

El señor RAHOLA 1 D'ESPONA: No he creído eso, sino 
que hubiera un error. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Cuando Ile- 
gue su tiempo las defenderá. Tiene la palabra, señor Gar- 
cía Royo. 

El señor GARCIA ROYO: Si me lo permite, voy a de- 
fender todas las enmiendas conjuntamente, ya que se tra- 
ta nada más que de 5 <j 6 enmiendas y así podré hacer 
una mejor exposicibn. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ;Son a dis- 
tintos títulos? 

El señor GARCIA ROYO: Sí. a distintos títulos. 

El serior VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Hay algun 
inconveniente por parte de los demás Grupos Parlamen- 
tarios? / P a r m . J  

¿Me puede enunciar, senor García Royo, las que va a 
defender? 

El señor GARCIA ROYO: En primer lugar, la enmien- 
da 43 le recuerdo a usted -supongo que se habrá toma- 
do nota por los servicios jurídicos- que se retiró a título 
personal, porque coincidía con otra del Grupo Parlamen- 
tario Popular. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): No estaba 
anunciada su retirada por los servicios jurídicos. 

El señor GARCIA ROYO: Pues se anunció en Comisión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Aquí cons- 
ta como viva. 

El señor GARCIA ROYO: La retiré en aquel momento, 
no por impertinente, sino porque era reiterante con la pre- 
sentada por el Grupo Popular. 



- 
SENADO 

6901 - 
12 DE FEBRERO DE 1986.-NL!M. 146 

La enmienda 44 establece, en el artículo 6.", punto 2,  
apartado b), que los estudios que se cursen en los centros 
de enseñanza dependientes de las diferentes Administra- 
ciones públicas podrán ser objeto de convalidación. Yo 
creo a titulo personal, porque son enmiendas a título per- 
sonal, que no debe dejarse al arbitrio del Ministerio que 
corresponda -suponemos que el de Educación y Cien- 
cia- tales convalidaciones que deben operar por su pro- 
pio efecto titular. De manera que esos facultativos juridi- 
cos como el *podrán. creo que ayudan poco a la inter- 
pretación clara y en una hermenéutica más o menos exi- 
gida creo que no costaba nada poner que las Administra- 
ciones autorizarán la convalidación de los textos. Esta es 
la pretensión breve de la enmienda. 

La enmienda número 45, al artículo 18.2, pretende una 
nueva redacción, en la que se diga que los miembros del 
Cuerpo Nacional de Policía no podrán afiliarse a organi- 
zaciones sindicales ajenas a la función policial. En el tex- 
to que se nos presenta se habla de afiliarse a organizacio- 
nes sindicales ajenas. Nosotros pretendíarhos desviar un 
poco más al tema de la función este concepto del interes 
profesional, que es un concepto ambiguo, indeterminado, 
y puesto que estamos hablando de un tema de función po- 
licial entendíamos más conveniente sustituir esa expre- 
sión, que y o  espero sea tenida en cuenta por la sensibili- 
dad del Grupo Socialista, puesto que en aras de una acla- 
ración entre el término función policial e interés profesio- 
nal hay algo tremendo que discutir, algo que deslindar, 
lo que resulta difícil. 

La enmienda número 46 es obvia también v querría Ila- 
mar la atención sobre el caso. Y o  recuerdo un caso judi- 
cial en turno de oficio -no lo olvidare nunca- sobre el 
abandono de servicio. El abandono de servicio consistió 
en que en un momento determinado aquel pobre mucha- 
cho tuvo que salir por necesidades fisiológicas y dejó de- 
satendido su puesto unos segundos, mientras ocurría un 
hecho que tuve el honor de defender. Y o  querría añadir 
algo así como «sin causa justificada., señor Ministro y 
compañeros del Grupo Socialista. Cuidado con el tema en 
sí taquigráfico del abandono del servicio contemplado en 
el apartado 0. Es un tema, repito, que honrosamente Ile- 
vé adelante porque se justificó en aquel momento que el 
soldado no estaba cumpliendo su deber por una causa que 
no digo ahora si era o no relevante, pero una causa que 
exigía el abandono y salió adelante por la justificación 
que dimos en ese momento. 

En cuanto al artículo 39, formulamos la enmienda nú- 
mero 48 con la que Pretendemos introducir un apartado 
adicional en el que se fijen los criterios para la inclusión 
de  un Consejo de  Policía local y autonómica -mixta de- 
bía haber añadid- con función similar a aquella que se 
contiene en el artículo 25 para el Cuerpo de Policía, con 
el ánimo de  que, ya que estamos tratando de la policía lo- 
cal, ésta tuviera un cierto tratamiento en materia de re- 
solución de  conflictos, inclusive de arbitraje y coc i l i a -  
ción. Después no tendría inconveniente en remitirme en 
el párrafo 2: a que reglamefitariamente se determinara 
la composición de  las distintas instituciones, tanto auto- 
n6micas o locales como sindicales, que hubieran de inte- 

grar el referido Consejo de Policía. Con esto se evitaba 
una discriminación que con referencia a la Policía local 
en el texto legal no se ha regulado para nada. 

Finalmente, la enmienda número 50 pretende la supre- 
sión de un párrafo, aunque estamos conformes con la dis- 
posición adicional segunda que dice que los requisitos de 
ingreso en el Cuerpo Nacional de Policia, duración de los 
cursos, plazos de mínima permanencia, categorías, etck- 
tera, serán determinados reglamentariamente. Ahora 
bien, yo  no entiendo la razón de por quti se añade la ex- 
presión «En todo caso., porque con ello se crea un párra- 
fo de un oscurantismo o falta de claridad jurídica tremen- 
da  y muv difícil de interpretar, al menos en la mente de 
este Senador. Dice: «En  todo caso, habrá de preverse que 
no tendrán derecho a la promoción interna los que hubie- 
ren agotado el mismo». N o  se a que se refiere. (Cuál es el 
mismo? Continúa diciendo: ((Según el régimen anterior y 
serán tenidas en cuenta las convocatorias o cursos a los 
que hubiere concurrido el interesado. a los efectos dcl 
cómputo que de unos y otros se establezca)). 

Y¿ daba tres argumentos que ahora repito. En primer 
lugar, no es coherente con el apartado 7." de la disposi- 
ción transitoria primera, en la que se establece una fot- 
ma de promoción interna para miembros de la escala cjc- 
cutiva de la escala superior. Saben SS. SS. que a los ju- 
ristas estas deformaciones jurídicas nos gusta vincularlas 
al preámbulo o a la exposición de motivos, que es donde 
el legislador ya quiere decir de manera taquigrálica, y al 
menos «in pcctore)), quC; se va a desarrollar despuks. En 
este preámbulo de la ley y en los principios contenidos en 
la misma se establece una situación nueva, y ante la mis- 
ma todos tienen que tener las mismas oportunidades s in  
discriminación de ningún tipo. Esto es lo que I>C daba 
como primera .justificación. 

Otra justificación se basaba en que cs contrario al 
párrafo segundo de los principios generales del Derecho 
al introducir en la disposición adicional segunda la re- 
troactividad de una norma que es perjudicial para los in- 
teresados. Tercera justificación, que tambicn pudiera no 
ser coherente con lo que establece nuestra Constitución, 
discriminando a unos ante la igualdad de oportunidades 
de todos frente a la ley. 

Como ven SS. SS., son enmiendas muv acotadas, estric- 
tamente jurídicas, que creo mejoran cl texto que. como 
ven, es respetuoso con el contenido v con el espiritu de la 
ley, pero sería bueno tener en cuenta algunas de las con- 
sideraciones que he hecho, sobre todo esta que se refiere 
a la supresión de este segundo inciso que, además de ser 
ininteligible, si se suprime queda mucho más claro, va 
que se elimina la sensación discriminatoria que ha quc- 
rido evitar a través de la enmienda número 50. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, Se-  

Tiene la palabra el Senador Rahola para defender sus 
nador García Royo. 

enmiendas. 

El señor RAHOLA 1 D'ESPONA: Señor Presidente, se- 
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tiorías, la enmienda 178, que corresponde al articulo 4.". 
queda retirada. 

La enmienda 179 intenta suprimir la palabra *subor- 
dinación.. concepto sobre el cual se ha hablado y creo 
que no tengo que repetir. 

La enmienda 180, al artículo 5. l .d) ,  pretende añadir 
"inguna medida penal o disciplinaria será adoptada 
contra un funcionario de Policía que se hava negado a eje- 
cutar una orden ilegal.. Intenta aclararlo. va que el artí- 
culo dice que los miembros de los Cuerpos de Seguridad 
no tienen que cumplir órdenes que sean ilegales. De to- 
das formas, creo que seria conveniente esclarecer al mis- 
mo tiempo la penalización de un acto que pudiera ser con- 
siderado como indisciplinario. 

La enmienda 181, al articulo 5.2.d), es de supresión. In-  
tenta que se suprima Q O  aquellas circunstancias que pue- 
dan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudada- 
na». De esto tambien se ha hablado anteriormente en re- 
lación a la poca precisión que representa la expresión 
«grave riesgo}}. No es que yo crea que los miembros de 
los Cuerpos de Seguridad puedan en un momento deter- 
minado abusar del concepto de Ngrave riesgo,,, pero creo 
que seria Conveniente suprimirlo para que en el caso de 
que se produjera un abuso nunca se puediera recurrir a 
este articulo. 

La enmienda 182 pretende adicionar que ante los Jue- 
ces y Tribunales estarán obligados a revelar los procedi- 
mientos o los medios que se han utilizado para obtener 
las pruebas y que, si aqukllos fueran ilegales, tendrán la 
obligación de declarar tambic'n los nombres de las perso- 
nas que han intervenido en dicha acción ilegal. Es decir. 
quc el secreto profesional puede I h a r  a que no convenga 
en ciertos momentos dar  los nombres de los que han ayu- 
dado a obtener las pruebas necesarias para demostrar la 
delincuencia. Tambien habla de cuando c'stas no sean de 
tipo legal y entonces n o  se pueda recurrir al secreto pro- 
fesional para n o  decir los nombres de las personas que 
han actuado ilegalmente. 
No voy a referirme más a la enmienda numero 53, so- 

bre el derecho de huelga. porque ha sido ampliamente es- 
puesta en anteriores intervenciones. Por tanto, la doy por 
defendida. 
No creo que tenga ninguna enmienda más a este Titulo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Liz6n Giner): Tiene la pa- 
labra el señor Ruiz de Erenchu. 

El señor RUIZ DE ERENCHU OFICIALDEGUI: sc'íK>r 
Presidente, señor Ministro, sefwras y señores Senadores. 
en la primera intervención ante esta Cámara por mi re- 
ciente elección como Senador por cl Parlamento Foral de 
Navarra, quiero ofrecerme a todos como amigo y compa- 
ñero v dedicarles un saludo muy cordial. 

A este Título he presentado cinco enmiendas que, como 
decía el compañero Garcia Royo, tienen por objeto mejo- 
rar tcknicamente este pwvecto de ley. La primera de ellas 
es al artículo S:', 1 .c). Este artículo comienza diciendo: 
.Son principios básicos de actuackn de los miembros de 
las Fuer7as v Cuerpos de Seguridad los siguientes: 1 .  A&- 

cuación al ordenamiento jurldico, especialmente: c) Ac- 
tuar con integridad y dignidad.. Y a continuación, y esto 
es 10 que pido que se suprima, dice: uEn particular, de- 
berán abstenerse de todo acto de corrupci6n y oponerse 
a él resueltamente». 

Señorías, entiendo que este texto es vejatorio para las 
Fuerzas de orden público, porque, si se tienen que ade- 
cuar al Ordenamiento juridico, la corrupción figura en el 
Código Penal e n  el delito de cohecho. Por tanto, si es co- 
hecho v se tienen que adecuar al ordenamiento jurídico, 
se está insinuando que las Fuerzas de orden público son 
propensas a la corrupción, v en una buena técnica jurídi- 
ca tendríamos que decir también que las Fuerzas de or- 
den publico deben abstenerse u oponerse al robo, al ase- 
sinato, a la prostitución, al tráfico de drogas, etcétera. Por 
tanto, si tenemos la presunción de inocencia, no se puede 
presuponer en un texto legal que las Fuerzas de orden pú- 
blico son susceptibles de una corrupción. 

Por consiguiente. senorias, pido que este articulo 5.1 .c) 
quede únicamente en la frase aActuar con integridad y 
 dignidad^>, porque lo demás ya está en la adecuación al 
ordenamiento juridico. 

La siguiente enmienda es al articulo 5.2.b). Dice el tex- 
to: QReiaciones con la comunidad. (con todos los ciuda- 
danos). «Observar en todo momento un trato correcto \ '  

esmerado en sus relaciones con los ciudadanos, a quienes 
procurarán auxiliar y proteger (y  aquí viene la frase que 
pretendo que se suprima), siempre que las circunstancias 
lo aconse.jen o fueren requeridos para ellou. No, señorías; 
n o  hace falta poner esto. Las Fuerzas de Seguridad deben 
estar siempre protegiendo al ciudadano. Basta con eso. 
No tiene que decirse que las circunstancias lo aconse,jen 
o que el ciudadano les requiera para ello. A ver que sui- 
cida que estr en un alto piso pide que se le ayude. 

La siguiente enmienda. 187, es de una trascendencia 
que afecta absolutamente a todos.los ciudadanos de cual- 
quier ideologia. Se trata de una modificación que propon- 
go en el sentido de i-ambiar el testo de este articulo, que 
se refiere a la responsabilidad de las Fuerzas de orden pú- 
blico. Dice el texto: aSon responsables personal y direc- 
tamente por los actos que en su actuación profesional Ile- 
\'aren a cabo. infringiendo o vulnerando las normas lega- 
les, asi como las reglamentarias que rijan su profesión y 
los principios enunciados anteriormente. s in  perjuicio de 
la responsabilidad patrimonial que pueda corresponder a 
las Administraciones publicas por !as mismas». 

Nosotros pretendemos que se cambie el texo por el si- 
guiente: Q Son responsables personal y directamente por 
los actos que llevaren' a cabo infringiendo o vulnerando 
las normas legales, as¡ como las.reglamentarias que ri.ian 
su p d e s i ó n  y los pirincipios enunciados anteriormentLhr. 
Y Continúa: .Las Administraciones públicas ... j) -es dc- 
cir. el Estado y las Comunidades Autónomas que tiencn 
asumidas las competencias forales- U ... serán responsa- 
bles civiles subsidiarias en todo casos. 

Y esto, señorías, lo estaba pidiendo no este Senado!- que' 

tiene el honor de dirigirles la palabra, sino la Sala s~pul1- 
da del Tribunal Supremo, en una sentencia de 28 d ~ .  n 1 w  

de 1985 - p a r a  la cita y que se sepa- que esta public'ada 
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en el repertorio de Aranzadi con el número marginal 2550. 
En esta sentencia se recoge un supuesto que ha ocurrido 
muchas veces de un policia nacional que, fuera de servi- 
cio, tirotea a una persona. Entonces (qué pasa? Señorias, 
que a este miembro, como ha ocurrido con tantos otros, 
se le expulsa inmediatamente del Cuerpo v queda insol- 
vente. Y entonces (de quién cobran los familiares de ese 
ciudadano que estaba tranquilamente en la calle o en la 
discoteca, etcétera, y que es la víctima de un acto ilícito 
que se realiza con una pistola que le ha facilitado el Es- 
tado? (Es que no es responsable civil subsidiario el 
Estado? 

Por eso se pide que se acuerde la responsabilidad civil 
subsidiaria del Estado. porque, señorias, resulta que cuai- 
quiera de nosotros, si por un favor dejamos nuestro vehí- 
culo a un amigo para que vaya a tomar el tren o al aero- 
puerto v resulta que tiene un accidente y mata a siete pcr- 
sonas, el responsable civil subsidiario es el que ha dejado 
las llaves del coche, aunque no hava hecho mas que eso. 
Ante este hecho, (cómo no va a 5er responsable civil sub- 
sidiario el Estado, que ha dejado una pistola a ese ciuda- 
dano, que lo ha examinado, que lo ha sometido a una se- 
lección v lo ha preparado? El Estado debe responder por- 
que, si se está haciendo una legislación avanzada para qut 
las victimas del terrorismo cobren sus correspondientes 
indemnizaciones, tambitin debe haber una responsabili- 
dad civil del Estado para que los ciudadanos que se vean 
en estos tristes casos, que por desgracia se han dado mu- 
chos, puedan ser indemnizados correctamente. 

La siguiente enmienda es al artículo 7;j ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): El senor Se- 
nador se habrá dado cuenta de que su tiempo ha termi- 
nado y debe procurar agilizar su intervención. 

El señor RUIZ DE ERENCHU OFICIALDEGUI: Trata- 
re de ser muy rápido. 

En este articulo hay una total lalta de tCcnica Iegisla- 
tiva. Se está modificando el COdigo Penal sin haber pasa- 
do  por la Comisión de Codificación. Esto es una modifi- 
cación del articulo 119 del Código Penal. Tal es su falta 
de técnica legislativa que csto me recuerda, al llegar a la 
disposición final tercera, aquella anecdota acaecida en un 
medio rural cuyo nonibre no viene al caso, en que hubo 
un accidente de circulación y el conductor le preguntó a 
un vecino: -(Funciona el intermitente? Y el otro le con- 
testa: .Ahora si, ahora no; ahora si, ahora non. (Risas.) 

Este proyecto de ley es orgánico hasta el artículo 9: Los 
artículos 10 y el 1 1 . 1 ,  no; el 11.2. si, y el 12.1, no, etcéte- 
ra. Esto es falta de técnica legislativa. Yo entiendo que si 
una es ley orgánica debe serlo todo su articulado y si se 
está modificando el Código Penal debe hacerse de forma 
que el legislador lo sepa cuando se publique en el [~Bole- 
tín Oficial del Estado.. De lo contrario, (cómo va a saber 
el que lo está redactando que el articulo 7: y siguientes 
de una ley de Policía están modificando los articulos 119, 
232, 233, 234 y 235 del Código Penal? Es una falta de  téc- 
nica legislativa y por eso pedimos que se modifique el Có- 
digo Penal. 

Además, hay otra cosa que y: c b  dc puro aspecto ticni- 
co. Se está diciendo que por el hecho de ser atacado con 
explosivos un agente se le está dando el carácter de auto- 
ridad. El articulo 119 del Código Penal dice quién es au- 
toridad. N o  puede ser un agente de la autoridad porque 
sea atacado con explosivos. Es decir. si se le mata con un 
puñal sigue siendo agente de la autoridad. Es mucho más 
técnico, más jurídico que en este articulo se diga que al 
que ataque con explosivos el tipo penal sera la pena en 
grado máximo o superior en grado. Eso no es cambiar el 
carácter de agente de la autoridad dependiendo del arma 
con que sea atacado. Esto no parece .jurídico. 

Finalmente, la ultima enmienda es al articulo 8 , ,  Scno- 
rias, el que lo ha redactado o es muv hábil v no quiere 
que sean juzgados los policías, o no se comprende cómo 
se ha redactado as¡. Señores. se dicc -y nosotros prctcn- 
demos que se quite- que la Audiencia Provincial siga la 
instrucción. La Ley de Enjuiciamiento Criminal hasta 
1967 impedia que el instructor fallara. El 8 de abril de 
1967 se incluyó una reforma que es muy repudiada juri- 
dicamente porque el ideal es, como decía la Ley de En- 
juiciamiento Criminal, que el instructor no  falle porque 
si lo mete a la cárcel o le ha tomado declaración ya ha to- 
mado partido. El,tribunal es el que debe fallar. 

Señorias, de esta turma, tal como está redactado se dicc 
que el .jueL de instrucción inicia las actuaciones y cnton-  
ccs es competente la Audiencia Provincial para procesar, 
pero n o  sólo para procesar, sino para instruir. Señorias, 
como en la Ley de Enjuiciamiento Criminal tenemos que 
el instructor no puede ser luego juez porque es un motivo 
de abstención o recusación, todos los abogados del pais di- 
ríamos: Audiencia Provincial de Pamploiia compuesta poi 
tres magistrados. Como han instruido a partir de que el 
juez ha procesado, estos tres señores n o  pueden lorrnar 
sala según la Ley de Enjuiciamiento Criminal; por tanto,  
hay que atraer otros magistrados de otra Audiencia para 
que juzguen. Ya hay bastante atasco en la Administración 
de Justicia como para que cada vez que haya que forrnai- 
tribunal para juzgar a un policía se tenga que traer de 
otro lugar. Esto se cvitaria con la enmienda que propon- 
go de que el instructor siga siendo instructor, y el que la- 
Ila siga siendo competente. f üti setior Serrudor uplartde.) 

Nada más, scñorias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Senor Se- 
nador, no le he querido retirar la palabra porque era su 
primera intervención, pero le ruego que en el futuro se 
ajuste al tiempo que le marca la Presidencia. 

El señor RUIZ DE ERENCHU OFICIALDEGUI: Perdón, 
señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ciner): Señorias, se 
encuentra entre nosotros una delegación del u Bundesrat >> 

que encabeza su Presidente el doctor Albrecht. Un saludo 
del Senado de España para nuestros colegas de la Repú- 
blica Federal. íAp/uusos.) 

Para defender las enmiendas del Grupo Popular tiene 
la palabra el señor Escuin. 
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El señor ESCUIN MONFORT: Señor Presidente, seño- 
rías, al articulo 3." del provecto de ley que debatimos, he- 
mos presentado una enmienda que consideramos funda- 
mental y trascendente. Nos  parece bien que los principios 
de cooperación y coordinación que se establecen en este 
proyecto tengan un matiz para que esta cooperación y 
coordinación sea efectiva, cual es ddmitir el principio de 
la primacia de la actuación en cuanto a funciones propias 
de cada uno. La verdad es que la cooperación es necesa- 
ria, pero hay que saber cúmo va a ser porque si coopera- 
mos todos sin tener un orden, esta cooperación se puede 
convertir en una confusión bastante importante. En el 
provecto de lev hav Policía del Estado, Cuerpo Nacional 
de Policía, Guardia Civil, policías autónomas y policías lo- 
cales, v algunas de estas policías participan en ese espí- 
ritu de cooperación de una forma casi conjunta. 

Tenemos, por ejemplo, el caso de la Guardia Civil en 
esa competencia que se le quiere dar en el proyecto, y a 
la que nos vamos a oponer, en el mar territorial. iQuk va 
a pasar con la Armada, con la vigilancia aduanera? iQue 
va a pasar con la Guardia Civil en  esas competencias que 
se le van a dar en el mar territorial? Y iqui' va a pasar 
tambii'n en esas actuaciones que la ley le confiere? Por- 
que todo miembro de las Fuerzas de Seguridad del Esta- 
do con esa dedicación actúa en cualquier tiempo y lugar, 
esti' o no de servicio. y ahí tambien va a haber una posi- 
ble confusión. 

Por tanto, está muy claro que en este pórtico general 
de la ley,  que n o  alecta a la filosofia. s ino en ese sentido 
quc nosotros qucremos imponer- dc mayor eficacia de la 
ley, creo que estaria perfectamente bien incluir este prin- 
cipio de primacia dc la actuación. En cada caso actuará 
el primer miembro que llegue. pero se h a r i  cargo de for- 
ma inmediata aquel Cuerpo que tenga asignada con ca- 
rácter prioritario esta lunción. Lo dcmas puede ser un 
caos. compañeros del Grupo Socialista. Creo que la ley se- 
ria mucho más efectiva con este principio expuesto en  su 
pórtico y ,  por supuesto, entendemos que es importantisi- 
ma la introducción de este principio para quc csil coopc- 
ración pueda ser perfectamente correcta. 

A veces lo particular (como es el caso que especifica el 
proyecto de ley dc las competencias y las funciones de los 
distintos Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado) no  
puede englobar a lo gcneral. Estaría muy bien que este 
principio general pudiera despues evitar vacios importan- 
tisimos en el proyecto dc ley. Si admitimos esta introduc- 
ción en el provecto, estos vacios no se van a po.der pro- 
ducir. porque hav una norma concreta que los dilucida y 
los resuelve. Insisto en esta enmienda. que, por otro lado, 
fue intensamente debatida tambien por nuestro Grupo en 
el Congreso de los Diputados. 

Al articulo 4:' tambii'n hemos presentado una cnmien- 
da ,  en el sentido de que creo qilc es toda la sociedad es- 
pañola la que debe colaborar v auxiiiar a los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad del Estado. 

Dice el articulo 4.,), en su apartado I .", que todos (y al 
hablar de todos hablamos en general), todos los ciudada- 
nos espanoles tenemos la obligación de auxiliar en la in- 
vestigación y persecución de los delitos. Correcto. A con- 

tinuación, el apartado 2." dice que aquellas personas y en- 
tidades que ejerzan funciones de vigilancia y seguridad 
de bienes y servicios de titularidad pública o privada, ade- 
más de auxiliar (todos auxilian pero no colaboran) tam- 
bién tienen la obligación de colaborar. Estamos totalmen- 
te de  acuerdo, y nosotros en nuestra enmienda añadimos 
que las Administraciones públicas, todas en general, ade- 
más de auxiliar también colaboran. Y en ese sentido nos 
vamos un poco de lo que dice el apartado 1 .U Todos sim- 
plemente auxilian. Nosotros, con nuestra enmienda, de- 
cimos que todas las Administraciones auxilian y co- 
laboran. 

Pero hay algo más importante que creo si tiene relevan- 
cia en estos momentos. Nosotros decimos que todas las 
Administraciones públicas velarán por el reconocimiento 
público v la dignidad que merecen los Cuerpos v Fuerzas 
de Seguridad del Estado. Nos parece muv bien, señor Mi- 
nistro, la publicidad de cara a favorecer la imagen de los 
miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Es- 
tado; nos parece perfecta la policía ciudadana. Todo está 
muy bien porque neccsitan el apovo de toda la sociedad, 
pero en la ley es donde pedimos que cualquier Adminis- 
tración pública. cualquiera, tenga la obligación funda- 
mental de velar por la dignidad de los funcionarios de po- 
licía. N o  creo que pueda perjudicar, sino todo lo contra- 
rio, en esa misión, misión dificil. Siempre hemos dicho 
que las Fuerzas de Seguridad -y el señor Ministro tiene 
la labor quizá más dificil de este Gobiern- merecen una 
colaboración y una ayuda. 

La enmienda numero 5 pretende suprimir la palabra 
«subordinación.. Se ha dicho ya que la palabra «jerar- 
quía. es suficiente, no es necesario incluir en  el articulo 
5:, la palabra ((subordinación),: se entiende que la jerar- 
quia lleva implícita esta atribución. 

Nosotros al articulo 6.,, tenemos la enmienda número 
6,  por la que intercalamos un párrafo en el sentido de que 
el proyecto de Ley dice que tendrán derecho a una remu- 
neracicin justa, y nosotros decimos « e  igual para iguales 
niveles, responsabilidades y catcogrias, cualesquiera quc 
sea su dependencia ... .. Es decir, queremos que haya una 
perfecta armonizacicin en las retribuciones para niveles y 
para responsabilidades. Creo que e1 tema es tan claro que 
no necesita mayor explicación. 

En cuanto al articulo 6:. apartado 7,  la verdad es que 
no entendemos este texto. En principio parece ser que los 
miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Es- 
tado no podrán desempeñar ninguna actividad pública o 
privada. Si aqui hubiera un punto, estariamos totalmen- 
te de acuerdo, pero es que a continuación se enmascara 
un poco, se diluye esta atribución principal, diciendo que: 
((salvo aquellas actividades exceptuadas de la legislación 
sobre incompatibilidades.. No lo entendemos. 

La verdad es que para equiparar, como se equipara en 
este provecto en muchos aspectos, a los funcionarios ci- 
viles con los funcionarios de los Cuerpos de Seguridad del 
Estado, creemos que la redacción correcta es la nuestra: 
la incompatibilidad para los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de  Seguridad será la misma que la del resto de 
los funcionarios públicos, a tenor de la legislación sobre 
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incompatibilidades. Y p h t o .  Esto queda claro. No hay 
por quk decir una cosa y que aparezca otra. Parece que 
se quiere dar una explicación. no sk a qui  sectores de la 
sociedad española. de que a los policías les vamos a im- 
poner todas las incompatibilidades. no van a poder hacer 
nada. No es cierto, esto es un maniqueísmo. En principio 
se dice una cosa y despuks la otra. Queda claro que los 
funcionarios de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado tienen las mismas incompatibilidades que el res- 
to de los funcionarios civiles. y esto queda mucho más cla- 
ro y definido tal como lo esponemos en nuestra enmienda. 

En el artículo 8 se han hecho unas esposiciones muy ati- 
nadas respecto a ese fuero especial que tienen en el pro- 
yecto los miembros de los Cuerpos \ Fuerzas de Seguri- 
dad del Estado, pero creo que no se ha tratado bien el 
tema. Creo'que no es este fuero especial. No voy a discu- 
tirlo, comprendo las técnicas procesales., como abogado 
las comprendo perfectamente, ahí están, pero me preocu- 
pa otro tema candente. El tema es que cuando se juzga a 
determinados miembros de la Policía por hechos que han 
cometido, se producen determinadas circunstancias que 
pueden llevar a confusión y a atacar la serenidad y tran- 
quilidad de los jueces. Esto se refiere -todo el mundo lo 
sabe, es conocid- a los miembros de las Fuerzas de Se- 
guridad que con motivo de sus actuaciones ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Procure ter- 
minar, señoría, el tiempo pasó hace rato, pero como tiene 
el papel encima de la luz roja, no la ve. 

El señor ESCUIN MONFORT: Simplemente, senorias, 
pedimos que aquellos miembros de los Cuerpos y Fuer- 
zas de Seguridad del Estado que por un hecho relaciona- 
do con la represión del territorio tengan que ser juzgados, 
que no se les juzgue en el lugar o en el fuero competente 
territorial, sino que sean traladados a la Audiencia Na- 
cional y a los jueces centrales de instrucción. Creo que la 
Audiencia Nacional y los jueces centrales tendrán esa se- 
renidad de espíritu para poder juzgar con justicia. Exac- 
tamente la misma justicia hay en las Audiencias provin- 
ciales y en los jueces, pero creemos que habrá menos pre- 
siones y altercados en la Audiencia Nacional y en los Juz- 
gados de instrucción, 
Por último, en cuanto a la posibilidad de cumplir el 

tiempo de prisión los miembros que hayan sido condena- 
dos, la Ley Penitenciaria dice que habrá una separación, 
pero nosotros queremos perfilar y garantizar en esta ley 
esa absoluta separación. Tan absoluta debe ser, que en el 
caso de que no fuera posible, se habilitarán centros espe- 
ciales para esto. 
Los razonamientos quedan claros. No nos valen ciertos 

argumentos que se nos expusieron en Ponencia y Comi- 
sión. Serfa lamentable que en un mismo centro peniten- 
ciario se encontrara un policfa que detuvo precisamente 
a ese condenado que está con él. Esa absoluta separación 
la reconoce la ley, pero insistimos en que debe garanti- 
zarse en este proyecto. 

Muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Para un tur- 
no en contra, tiene la palabra el Senador Moreno. 

El senor MORENO FRANCO: Señor Presidente, seno- 
rías, voy a tratar de responder telegráficamente a lo ma- 
nifestado por los señores enmendantes. 

En primer lugar. estoy en el bloque de enmiendas pre- 
sentadas por el senor Fernández-Pinar. Con respecto a la 
redacción del articulo primero. nosotros pensamos, since- 
ramente, que sí es una cuestión que va al fondo; desde 
nuestro punto de vista. al menos. guarda correlación con 
la diferenciación entre lo que serían competencias mate- 
riales - e n  este caso la competencia material del Estado 
en materia de seguridad publica- y la competencia que 
seria orgánica, en este caso, de las Comunidades Autóno- 
mas y entes locales pira crear la Policía y ,  naturalmente, 
anadimos y mantenemos nuestro punto de vista de que 
en la medida en que la seguridad pública es una manifes- 
tación, quizá la más importante de la soberanía nacional, 
pensamos que es lógico que haya esa especie de distin- 
ción entre lo que es el principio y la participación, senti- 
do instrumental, por consiguiente. en el mantenimiento- 
de la seguridad pública de las Comunidades Autónomas 
y los ayuntamientos. 

Con relación a su enmienda 100, al artículo 5.1, b), es- 
tamos ante un problema que se plantea luego con rela- 
ción al lenguaje y que creu que va ha sido expuesto pot 
algún otro Senador, acerca de cómo recogemos en este có- 
digo deontológico, al que queremos dar rango de ley, y en 
este caso nada menos que de lev orgánica, a nuestra 
Policía. 

Ahi nuestro criterio pensamos que es bastante claro. 
Primero, y establecemos un genérico donde se recoge el 
bloque de constitucionalidad, que creo es lo que dicen la 
Constitución v las leves. A partir de ese momento pensa- 
mos que no ha lugar a ningún tipo de discriminación v 
mantenemos esa redacción porque, incluso con las imper- 
fecciones que puedan apreciarse y que algunas de S S .  SS. 
han manifestado, es la redacci6n prácticamente de la de- 
claración del Consejo de Europa sobre la Policia. A partir 
de ese momento, pensamos -y toda ley es, naturalmen- 
te, un entramado jurídico, pero creo que es también un 
instrumento político de primera magnitud- que quizá 
sería preferible, al menos en nuestra posición, mantener 
esa cierta literalidad por lo que ello significa. 

Habla de suprimir la palabra «subordidaciónn, que, 
fin y al cabo, es una especie de intento de ver sólo una 
:ara de la realidad. Si existe jerarquía, hay subordina- 
:ión, y no es cuesti6n de gustos. Lo que sl  es cuestión de 
gustos es mirar los diccionarios. Busque S. S. en el Casa- 
res -que seguro que estará en la biblioteca de la  mesa 
por la unidad de los comunistasu-, mire el significado 
de asubordinaciónu y verá como es algo menos duro al 
3ído de una persona de izquierdas, como somos nosotros, 
que el que maneja su senoría. Pero, en cualquier caso, este 
término está en la reglamentaci6n de los funcionarios ci- 
viles. Ha habido lugar a sentencias en las que se contem- 
da el término y no pasa absolutamente nada. Por consi- . 
suiente, no parece razonable que hagamos un acto poco 
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menos que de tremendo escándalo porque se hable de 
subordinación. 

Con respecto a la relación con la Administración de jus- 
ticia -colaborar, decimos nosotros, ejercer, dice su seño- 
ría-. preferimos. francamente, nuestro texto. Pensamos 
que tiene el mismo alcance que el que usted propone v el 
nuestro, entre otras virtudes, tiene :a de ser nuestro. Como 
comprenderá S .  S . ,  la elección es clara. Nos  quedamos 
con el nuestro. Y lo digo en este tono porque no quiero en- 
trar en algunas bromas que S .  S .  nos gasta de vez en cuan- 
do. Tampoco es para tanto. 

Respecto a la enmienda 103, al articulo 5.2, d), natu- 
ralmente aquí hav uno de esos atisbos de cierto miedo 
que no acabo de entender, señor Fernández-Piñar, de ver- 
dad. Que los funcionarios de Policía los primeros. las Cá- 
maras inmediatamente al lado v el conjunto de nuestro 
pueblo tienen la idea clara de que conviene ir a una uti- 
lización rigurosa de los medios de que están dotados los 
funcionarios, es obvio. Pero a partir de ese momento, uno 
tiene que preguntarse cuál es el interés para ir a una in- 
terpretación absolutamente restrictiva. 

Sobre todo, a mi me gustaría saber cuál es el problema 
cuando viendo lo que hav al respecto en el artículo que 
nos ocupa queda extremadamente claro que, en todo caso, 
la utilización de esos medios, aun en situaciones que S .  S .  
no quiere que se contemplen en la Ley. ha de ajustarse a 
los principios de congruencia, oportunidad y proporcio- 
nalidad en la utilización de las armas. Por consiguiente, 
vo creo que el precepto está extremadamente claro, si 
aceptamos de verdad, v creo que ése es el problema, que 
se ha producido no sólo una adecuación legal, sino tam- 
bién una adecuación de una enorme importancia en el 
terreno de las actividades que hace que ningún ciudada- 
no espanol tenga hov por qué recelar de la actitud de los 
funcionarios de los Cuerpos v Fuerzas de Seguridad del 
Estado. (El setior Vicepresidente. Guerra Ziiiizutiegi{i, ocii- 
p a  la Presidencia.) Creo sinceramente que jugar a colocar- 
lo en una situación según la cual, poco más o menos, por 
decirlo en términos coloquiales, hasta que no esten a pun- 
to de clavarle la navaja no puede sacar la pistola, no tie- 
ne. sentido. N o  nos engañemos. 

El texto presentado creo que si ofrece alguna duda, vis- 
to con relación al principio que se sienta con anteriori- 
dad, deja las cosas en sus justos términos: una protección 
legal suficiente para el funcionario. Lo que no podemos 
hacer en una lev orgánica es tasar con absoluta precisión 
todas y cada una de las circunstancias en las que se po- 
drá sacar o no la pistola'de la funda. Esta es la realidad, 
señorías, que comparte con nosotros la totalidad de nues- 
tro Grupo. 

Con respecto a la dedicación profesional, vo estov de 
acuerdo - c o n  matices naturalmente, porque después se 
habla de la huelga- en esa idea de ir a una equiparación 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad con el. conjunto de 
los funcionarios. Eso es cierto. pero lo que no se puede ha- 
cer, señoría, y me perdonará pero se lo digo con mucha 
tranquilidad, es tener una visión burocratizada de lo que 
es ser policía en una democracia: aEstov de servicio de 
ocho a uha y cuando salga sov un ciudadano más*. No lo 

son. Yo creo sinceramente que ellos no lo sienten. En cual- 
quier caso los ciudadanos no quieren que sea así, aunque 
lo diga S. S .  Por consiguiente, no pasa absolutamente 
nada porque tengamos esa visión que guarda relación con 
lo que es y cómo se siente un funcionario de los cuerpos 
de policía en todos los países del mundo y, particularmen- 
te, los del ámbito democrático. Esa visión democrática de 
que es un ciudadano más, jcree que le interesa a los fun- 
cionarios y a los ciudadanos? No les gusta a los unos ni 
les interesa a los otros. Por ese terreno se van limando 
poco a poco las posibilidades de actuación. Yo estoy con- 
vencido de que S .  S .  no tiene esa intención, pero cuando 
se examina el abanico de sus enmiendas el resultado fi-  
nal es el de decir: aEste buen amigo desconfía un poco de 
la Policía y,  desde luego, pretende limar posibilidades». 
Su enmienda con relación al secreto profesional es un 
ejemplo claro de lo que les estov diciendo. 

Nadie puede aceptar, vo el primero v estov convencido 
de que el Grupo Socialista tampoco, so pretexto del se- 
creto profesional, que se puedan hurtar comportamientos 
delictivos o inadecuados a la función de la Justicia. Eso 
es lo que quiere decir S .  S .  Yo estoy completamente de 
acuerdo, pero eso es lo que está en el provecto, aunque 
tampoco vov a entrar en ello. 
Su señoría con toda la Cámara dicen: Secreto profesio- 

nal para los sacerdotes, y lo respetamos los creyentes y 
loss que no lo somos, y se acabó. Secreto profesional para 
los periodistas, y lo aceptamos todos y lo hemos defendi- 
do; pero llegan los funcionarios de Policía dicen: Mire 
usted, ni un solo ámbito de reserva con respecto al secre- 
to profesional, que es '1 definitiva lo que viene a decir la 
enmienda de S .  S .  A lo mejor no es lo que pretende S .  S . ,  
pero es lo que dice. El problema no va bien enfocado por 
ahí. 

Insisto: en nuestro texto, evidentemente, nadie puede 
ampararse en el secreto profesional para hurtar conduc- 
tas de persows a las funciones de investigación de la 
justicia. 
Si nos parece que tanto por lo que es el contexto de 

nuestra sociedad como porque hay que preservar la inti-  
midad del ciudadano que llama a un policía y dice: Estos 
señores. que yo le voy a describir y de los que le vov a 
dar los nombres, tienen este barrio patas por alto y aquí 
no hav quien viva. pero haga el favor de no usarme como 
denunciante porque al día siguiente el primo va a venir 
v me va a meter las cabras en el corral. Estoy hablando 
en términos muv coloquiales y rogaría que no se tomara 
como falta de respeto a la Cámara, porque una y otra vez 
trato dc incidir en que esta ley cuando salga de aquí tie- 
ne que ser no ya usada sino percibida como una garanlia 
de su tranquilidad, de su serenidad, que es la antesala del 
ejercicio libre de los derechos v libertades para todos los 
ciudadanos. Teniendo eso en cuenta, aunque le guste a 
S .  S., no puedo aceptar su redacción. Creo además que lo 
que S .  S. pretende está sobradamente cubierto eon nues- 
tra redacción. 

Velar por la integridad física v psíquica. Está bien, pero 
nosotros vamos más allá en el texto, señoría; se dice en 
el mismo artículo que habrá un profundo respeto -es ta -  
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mos hablando de los ciudadanos no en genérico, sino del 
ciudadano que es detenid- por el honor y la dignidad 
del mismo, y estamos viendo esto en el contexto de la ac- 
tuación de un Grupo Parlamentario que ha aprobado una 
ley de ahabeas corpusy que también está ahí. 

Por consiguiente, señoría, creo que no conviene -v lo 
digo en términos políticos de oportunidad, sin más- en- 
trar ahí con una especie de sensación de recelo perma- 
nente, al que no ha lugar. Porque, además, en muchas oca- 
siones, y éste es un ejemplo de ello, el texto del provecto 
va más lejos que la supuesta innovación que S .  S .  intenta 
introducir. Respetando la dignidad v el honor de las per- 
sonas. es obvio que no puede haber torturas físicas ni psi- 
quicas. Pero nosotros estamos poniéndolo de forma .posi- 
tiva, barriendo así ese efecto de ligereza con que algunos 
usan estas cosas, que parecen flotar en la sociedad espa- 
hola, como si aquí todavía se torturara por las esquinas 
todos los dias a cuatro o cinco personas. .Digamos las co- 
sas como son. 

Creo que queda mejor dicho y con mucho más respeto 
a lo que es la realidad del comportamiento de la Policia 
en la España democrática de hov con nuestro texto que 
con esa reserva permanente de la propuesta de su seño- 
ría, que, en general, lo único que pone de manifiesto es 
esa realidad, aunque, insisto, estoy convencido de que no 
era ésa la intención de su señoría. 

En este terreno llegamos a lo de siempre en la forma- 
ción de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
Que se libre un ciudadano perteneciente a los mismos de 
ir a colaborar en esa formación. ¿Por qué? 

En materia de explosivos -y estov hablando de forma 
espontánea, sin pensarlo siquiera-, o con respecto a esa 
cierta escalada en la que los terroristas, a veces, utilizan 
medios semibélicos. como puede ser el lanzagranadas -v 
eso ha sucedido en España, no me lo estov inventand+, 
¿los que saben son sólo los ingenieros electrónicos? Hay 
que tener un sentido funcional y no entrar en situaciones 
de este tipo que, lejos de ayudar, lo que hacen es dificul- 
tar la tarea. 
No voy a hablar del derecho de huelga. Ya lo hemos tra- 

tado ampliamente. Pero me parece que un fino constitu- 
cionalista como S .  S. no debería dejar a la reglamenta- 
ción, en el texto de su enmienda, cómo se articula, por- 
que eso sí es limitativo de los derechos y libertades bási- 
cos reconocidos en la Constitución. 

Señor Ferrer i Gironés, las discusiones acerca de los de- 
rechos de los pueblos creo que son interesantes, pero no 
parece que venga al caso. Sí tenemos una pretensión, y es 
que la garantía del derecho, cualquiera que sea la vía de 
origen, de todos los pueblos y ciudadanos de España está 
en la Constitución. A partir de ahí, la remisión a la mis- 
ma -y ya me he referido a esto antes- me parece que 
cubre perfectamente la preocupación del señor Ferrer. 

En cuanto a las anécdotas, en el sentido de si hay poli- 
cías que se entienden mejor con algunas personas que son 
delincuentes que con el supuesto denunciante, en el terre- 
no de simpatías y antipatías personales no se puede en- 
trar y menos por vía de ley orgánica. 

Exigimos un trato correcto. Sabemos que se está avan- 

zando -y lo decía el propio señor Ferrer- en ese sentido 
de fomentar, desde la Administración, y en este caso des- 
de la Administración policial, que los ciudadanos puedan 
presentar denuncias en su lengua más usual, el catalán, 
etcétera. Se está avanzando, repito. Es obvio. Y anécdo- 
tas aparte, me parece que la remisión a la Constitución 
como garantía v salvaguardia de todos nosotros es más 
que suficiente. 

En cualquier caso, sabe el señor Ferrer -v lo sabe pri- 
vilegiadamente, porque es miembro del Grupo Parlamen- 
tario Socialista- que el Gobierno está trabajando con el 
denuedo y prudencia que la cuestión exige y o  en ese sen- 
tido, esperamos que pronto hava unos resultados, pero en 
absoluto irían en la dirección de la enmienda del señor 
Ferrer. Desde nuestro punto de vista, los objetivos están 
perfectamente cubiertos con el texto. 

Señor García Rovo, iav, madre! (Risas.) Y digo iav, ma- 
dre! porque como S .  S. ha hecho el favor de agrupar las 
enmiendas, a uno le obliga a recordar qué decía el arti- 
culo 46. Pero no se preocupe. No hav problema. 

El abandono de servicio por causas justificadas no es 
tal. Y prueba de ello es que S. S. ganaría el pleito. i0 no? 
¿Está todavia en él? 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): N o  
se dirijan un Senador a otro, por favor. 

El señor MORENO FRANCO: La verdad, señor Presi- 
dente, es que el afecto es mutuo v ello nos lleva a esta es- 
pecie de diálogo, en el que prometo no reincidir. 

Los estudios habrán de ser convalidados o no. Dependc 
del contenido. Creo que es mejor nuestra redacción. 

Con respecto a la regulación de los Consejos locales de 
Policía, sabe S. S .  que ahí ha habido -vo creo que acer- 
tadamente- una remisión al desarrollo de una normati- 
va futura. En cualquier caso, la idea es de adecuación en 
todos los ámbitos del Consejo de Policia que contempla 
la ley. Y creo que es una idea válida para trabajar con ella. 

Señor Garcia Rovo, tengo la inmensa alegría de decirle 
que su enmienda número 50 se acepta. ( U n  sedar SENA- 
DOR: Una hemorragia de satisfuccidn.) 

Señor Presidente, si me lo permite quisiera, obviamen- 
te, dar la bienvenida al señor Ruiz de Erenchq a esta Cá- 
mara, a la que a partir de hoy va a aportar, y desde que 
está, pero a partir de este momento usted va a aportar 
una oratoria foral por su origen y forense por el conteni- 
do. que, obviamente, nos va a enseñar a todos los Sena- 
dores de la Cámara. 

Yo me permitiría manifestar, con relación a algunas de 
las cosas que ha venido a decirnos, primero, que no es 
nuestra intención que resulte imposible juzgar a los 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es- 
tado que incurran en el ejercicio de sus funciones en com- 
portamientos inadecuados. Estoy convencido de que eso 
también lo piensa su senoria. Lo que pasa es que una vi- 
sión tan rigurosa y académica del Derecho, que yo tam- 
bién ejercito con respecto a mi profesión, nos lleva a to- 
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dos a un cierto deleite por estas paradojas que sabemos 
no lo son en realidad. 

En cualquier caso, centrándome ya con generalidad en 
la cuestión del fuero, pensamos sinceramente, señoría, 
que ni tanto ni tan calvo, porque hay quien dice: uMiren 
ustedes, los Juzgados de instrucción es lo progresista.; 
hay quien dice: #Audiencia Nacional D. Nosotros pensa- 
mos, sinceramente, que hay una visión equilibrada de la 
cuestión en el texto, que, además, hemos hecho por mu- 
chas razones: por facilitar la tarea del juez, que si es el 
de instrucción -algo de eso insinuaba el señor Esculn con 
buen cr i te r iw puede ver sometido, no voy a decir a pre- 
siones, pero sí a incomodi'dades o a malos ratos que no pa- 
rece sean deseables. 

También pensamos que es upa cuestión sobre la que 
conviene que la jurisprudencia se vaya estableciendo en 
base a órganos estables. En ese sentido, preferimos las Au- 
diencias Provinciales a estos Juzgados de instrucción en 
los cuales hay una cierta fluidez en cuanto a traslado, et- 
cétera, y,  desde luego, lo que nos parece conveniente es 
que sea un órgano pluripersonal, como es, si no me equi- 
voco, a pesar de mi escaso conocimiento al respecto, un 
órgano como este que debe estar formado por tres perso- 
nas. Nos parece que esto se alcanza suficientemente con 
lo que nosotros decimos y en absoluto habría que llegar 
hasta lo que dice su señoría. 

Sí quisiera dejar claro que no era intención del Grupo 
Socialista mantener ninguna visión de este tema como 
una especie de privilegio para con los funcionarios; todo 
Lo contrario. Pensamos que nace de una contemplación 
equilibrada de las garantías de los funcionarios, que son 
importantes, de las garantías de los ciudadanos, que son 
importantes, y de la adecuación a la estructura de la que 
todos nos hemos dotado. 

En cuanto a las incompatibilidades, a S .  S .  no le gusta 
la redacción; a nosotros, sí. ¿Qué quiere que le diga? Creo 
que a veces en estas cosas, que tampoco es descubrir el 
Mediterráneo, son pequeños gustos y placeres que se per- 
miten las mayorías; esperemos que cuando ustedes lo 
sean no les pida el cuerpo mucho más de eso. 
Con respecto a que todos han de auxiliar a las Fuerzas 

y Cuerpos de Seguridad del Estado, preferimos nuestra re- 
dacción, sinceramente. Nos parece que está muy atinada- 
mente hecha. Todos nosotros, todo el mundo, en términos 
individuales o colectivos -por eso mantenemos esa fór- 
mula que a ustedes les gustaba tanto en la Constitución, 
aquella interpretación de algunos de ustedes nos llevaría 
a ese criterio de que el no nacido tiene la exigencia de 
auxiliar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta- 
do-, por eso dejamos el término .todos*. 

En cuanto a la corrupción, que al señor Ruiz de Eren- 
chu le parecía -perdonen que \.?va ahora un poco sal- 
tando- que era vejatorio dejarlo asi, me remito a lo que 
decía algún otro Senador. Este código deontológico, estas 
líneas de comportamiento no son algo que nosotros haya- 
mos ido estableciendo sobre la base de ver qué le ocurría 
a cada cual. Hemos preferido que nazca de una reflexión 
colectiva de las Policías que se desenvuelven en nuestro 
ámbito democrático, como es el que corresponde a la de- 

claración del Consejo de Europa. Por eso, mantenemos 
esto, pero nosotros no hacemos la interpretación que hace 
usted, poque, obviamente, podría este Grupo tener no ya 
la pretensión, sino ni tan siquiera el asomo, el atisbo de 
permitir cualquier tipo de vejacibn para con los fun- 
cionarios. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): Le 
agradecería que vaya terminando. 

El señor MORENO FRANCO: Señor Ruiz de Erenchu, 
obviamente, de Derecho sabe usted muchísimo más que 
yo, pero creo sinceramente, a pesar de eso, que tal v como 
están las cosas la Administración del Estado responde 
subsidiariamente en los casos de actuación de los funcio- 
narios de los Cuerpos v Fuerzas de Seguridad, en virtud, 
si no me equivoco, del articulo 40 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado v del artículo 22 
del Código Penal. Quizá el problema que se nos plantea 
sea la exigencia de que quede probada la relación causa- 
efecto y ,  por consiguiente, la responsabilidad del Estado, 
pero, obviamente, en cualquier caso, señoría, preferimos 
mantener nuestra redacción a pesar de que no pueda por 
menos de manifestarle mi admiración ante la oratoria fo- 
rense de su senoría. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): ¿Se- 

El señor Fernández-Pinar v Afán de Ribera, por el Gru- 
ñores portavoces que desean intervenir? (Pausa.) 

po Mixto, tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Gracias, señor Presidente, vov a ser breve. Quiero insistir 
en algunos de los argumentos que hemos expuesto v que 
creemos que, quizá por la acumulación de enmiendas a 
contestar, no han podido ser suficientemente tratados por 
el portavoz socialista. 

Sobre el tema de las discriminaciones, él se ha referido 
a que han preferido trasladar el código deontológico de 
la resolución de la Asamblea Parlamentaria de Europa al 
texto de la ley. He estado examinando minuciosamentc 
los apartados de dicha resolución y en absoluto se trasla- 
da eso. Por el contrario, lo que se hace es transcribir par- 
cialmente el artículo 14 de la Constitución. Lo que hemos 
planteado, no sólo yo, sino algún otro Senador. es que o 
se trasladan todas las discriminaciones enumeradas a un 
anexo, o que no se enumere ninguna, y se haga una ape- 
lación genérica a que no debe haber discriminación. 

Un tema muy grave es el uso de las armas. Ustedes in- 
sisten en desconocer que aquí, en nuestro país, existe en 
este aspecto un problema grave. Son frecuentísimos, in- 
sisto en la palabra, son frecuentísimos los casos en que 
de un mal uso de las armas, de un inoportuno e inade- 
cuado uso de las armas por funcionarios de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad se han derivado consecuencias mor- 
tales. Son muy frecuentes. Con que hubiera uno ya bas- 
taría para preocuparnos, pero son muchos, y ustedes pa- 
san a la ligera sobre este tema, en mi opinión, de una for- 
ma que roza lo irresponsable. Se deja abierta con esas ex- 
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presiones ambiguas la posibilidad de uso de las armas por 
los funcionarios de Policía no ya cuando están de servi- 
cio, sino, como se dice en otro artículo, en todo tiempo y 
lugar, es decir, que si el funcionario de Policía está to- 
mándose unas copas en una discoteca, está de servicio y 
lleva su arma reglamentaria, y él en ese momento inter- 
preta qué es la seguridad ciudadana. Me parece que la pri- 
mera parte de ese apartado se refiere a que sólo se em- 
plearán las armas cuando haya riesgo para la vida. Usted 
decía que nuestra intención con esta especie de recelo era 
limitar a que sólo cuando fueran a pincharle con una na- 
vaja sacara el arma, sólo cuando hubiera riesgo para la 
vida, y ello justificaría el uso de un medio, que es por prin- 
cipio el último. es decir, es por principio el más fuerte, 
mortal en muchas ocasiones, y sólo la evitación de otra 
muerte puede justificar el uso del arma Y no una apela- 
ción tan genérica a la seguridad ciudadana añadida, ade- 
más, al tema del riesgo para la vida. Quiere decirse que 
tratará de referirse a otra cosa, porque si la seguridad ciu- 
dadana fuera el riesgo para la vida del policía o de un ter- 
cero, va estaría incluido en la primera parte de la prohi- 
bición. Quiere decirse que seguridad ciudadana se refiere 
a otros bienes u otra cosa a proteger, no a la vida, que va 
lo está. 

En consecuencia, se está admitiendo la posibilidad de 
que usan las armas no para defender la vida del policía 
o de terceros, sino para otras circunstancias, v eso me pa- 
rece gravísimo. 

Sobre el tema del secreto profesional usted me atribu- 
vev señoría, una intención que no aparece por ningún si- 
tio. ¿Que no hava ningún secreto profesional en la fun- 
ción policial? ¿Quién ha dicho eso? ¿Dónde está eso? 
¿Dónde está la argumentación que pruebe que hemos di- 
cho eso? Creo que son atribuciones maniqueas para tra- 
tar de atacar luego mi argumento. En absoluto he dicho 
eso, sino simplemente que se añada que el secreto profe- 
sional no vale ante el requeriniiento de los órganos de la 
Justicia. Eso es lo único que planteamos en la enmienda. 
Respecto a eso, vo creo, puede usted argumentar que va 
viene recogido en la generalidad del cumplimiento del or- 
denamiento, pero no puede decir que yo pretenda algo 
que no concuerda con lo que he dicho. 

En cuanto al tema de la integridad física v psíquica, us- 
ted me atribuve una especie de recelo en todo el paquete 
de enmiendas que hemos planteado. N o  sólo a mi, por- 
que hay otras enmiendas que también serian recelosas; 
pero, señoría, aquí estamos tratando un tema de alta sen- 
sibilidad. No es que seamos recelosos porque extrememos 
al máximo el cuidado para que no pueda producirse ni 
un solo caso de tortura, ni un solo caso de mala actua- 
ción policial, es que no estamos hablando de funcionarios 
normales, sino de funcionarios que portan armas v de 
cuya actuaci6n en bastantes casos, en situaciones de gran 
delicadeza, se derivan consecuencias irreparables para los 
propios funcionarios o para terceras personas, para los 
ciudadanos .. 

Por tanto, está plenamente justificado afinar mucho. 
No estamos hablando de una cuestión agrícola u otra por 
el estilo, que son muy importantes, pero en las que afinar 

tanto no estaría justificado. Aquí, sí; aquí, el que se haya 
producido un caso, como el famoso reciente, donde se dice 
que es costumbre poner un bolsa de plástico en la cabeza 
del detenido para angustiarlo y poder obtener más fácil- 
mente una confesi6n, el que eso se haya reconocido como 
una práctica relativamente habitual jno le preocupa a us- 
ted, señoría? Cuando se dice que se defenderán la digni- 
dad y el honor de las personas, ;claro que podría inter- 
pretarse que también se refiere a la no tortura psicológi- 
ca y a no angustiar innecesariamente o impresionar psí- 
quicamente al detenido, deteriorando su integridad físi- 
ca! Pero si eso es así, ¿por qué se menciona, por el con- 
trario, la integridad física? Además de la dignidad y del 
honor, se dice, velar por la integridad física, cuando den- 
tro de la dignidad y el honor deberia estar también la in- 
tegridad física. ¿Por qué si se pone la integridad física no 
se añade también la psíquica? ¿Por qué se quiere dejar 
en manos del funcionario de la policía la posibilidad de 
atacar psicológicamente al detenido? Creo que su argu- 
mentación no es solidaria. 

Finalmente, está el tema de la formación de la policía 
v de las Fuerzas Armadas. Dice usted que ¡qué manía de * 

excluir a las Fuerzas Armadas de la formación de la po- 
licía!, y pone el ejemplo de que últimamente se utilizan 
por muchos delincuentes armas de guerra. Dice que no va 
a llamar a los ingenieros agrónomos. Este ha sido su ar- 
gumento y ia broma que ha gastado. Yo creo que también 
se deberían llamar a los ingenieros agrónomos, porque 
una de las funciones de la Policia o de la Guardia Civil es 
la defensa del medio ambiente, de la ecología y de la na- 
turaleza. Con este criterio suvo de que para cualquier cosa 
hay que llamar a los expertos, hay que llamar a las Fuer- 
zas Armadas, también habría que llamar a los ingenieros 
agrónomos, y eso no es asi, senoría. Lo que está claro es 
que las Fuerzas Armadas participan, porque ustedes tie- 
nen una concepción militar de los Cuerpos de Seguridad 
- e n  el caso de la Guardia Civil es evidente-, y tienen 
una idea de su utilidad, de su uso que no compartimos, 
que atiende no sólo a la seguridad ciudadana, sino al po- 
tencial enemigo interior. Es una cierta concepción a me- 
dio camino, como he dicho antes, entre la seguridad ciu- 
dadana y el orden publico. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): Tie- 
ne la palabra el señor Escuín, por el Grupo Popular. 

El señor ESCUIN MONFORT: Quisiera contestar a las 
matizaciones del portavoz del Grupo Socialista. El señor 
Moreno, por un exceso de trabajo, al contestar a tantas v 
tantas enmiendas, quizás ha cometido ciertas ligerezas de 
concepto que yo no puedo aceptar. De verdad, creo que 
es un poco frívolo contestar a una enmienda nuestra di- 
ciendo que le parece mejor el texto del provecto, sin adu- 
cir ninguna razón. 

Creo que nosotros hemos expuesto unas razones y al 
contestar simplemente diciendo: *Nos gusta más el nues- 
tro» y que el cuerpo nos va a pedir no sé qué cosa, le pue- 
do decir al señor Moreno que a mí me pide el cuerpo tra- 
bajar con rigor, con honestidad y con seriedad; nada más 
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que eso, v las frivolidades, gracias y simpatias de que us- 
ted hace gala, nos parecen muy bien. pero contestar de 
esta manera, no. 

En cuanto al tema del tuero especial, creo que no se ha 
entendido bien el tema y no se ha cogido en su verdadera 
raíz. Evidentemente. la Audiencia Provincial esta com- 
puesta por tres miembros. pero sabra S. S .  -aunque no 
es letrado creo que está muy enterado de los temas sobre 
jueces- que se encargan a un ponente. Este es el que re- 
cibe el peso fundamental de todas estas cosas. Insisto en  
que hay justicia y hay dedicación por parte de los jueces. 
y,  por tanto, no se puede hablar de esto, tanto en cuanto 
a los jueces como en cuanto a los magistrados; hay dedi- 
cación total. Es en garantía de todos, de la ,justicia, de los' 
ciudadanos y de la policia. Apartemos algunos casos muy 
excepcionales, que gracias a Dios son muy escasos; pero 
estos pocos apartkmoslos de su núclco y Ilevcmoslos a ór- 
ganos de  justicia como la Audiencia Nacional \. los Juz- 
gados de Instrucción de Madrid. \ '  habremos quitado un  
peso de encima a los jueces y magistrados de las audirn- 
cias provinciales, que todos somos conscientes de que es- 
tan sometidos a esa gre\.e tension ! a esos gra\.es pro- 
blemas. 

Su  senoria tampoco me ha contestado a un concepto 
para nosotros fundamental, que es el del principio de la 
primacia de  actuacion, sobre el que hemos insistido y hc- 
cho mucho énfasis en esta enmienda que, por supuesto. 
nos gustaria que fuera recogida en el prowcto, no en be- 
neficio de este Grupo Popular, sino en beneficio mismo de 
la ley y de una actuación eficaz de los Cuerpos Fuerzas 
de Seguridad del Estado. 

El senor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): 

Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el senor Mo- 
Gracias, señor Escuin. 

reno Franco. 

El señor MORENO FRANCO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

En primer lugar, quiero pedir excusas a S .  S .  Efectiva- 
mente, a veces se tiene que contestar a muchos temas. La 
luz roja nos agobia un poco y nos impide, como seria nues- 
tro gusto, contestar cumplidamente a todas y cada una 
de  las cosas manifestadas por SS. SS. 

En cualquier caso, con respecto a lo de las incompati- 
bilidades, le decía eso como lo que era, como una broma 
amable; si quiere, se lo repito ahora con mayor rigor. Sin- 
ceramente, nosotros queremos tener una visión muy res- 
trictiva de la cuestión, dentro, obviamente, de lo que es 
el respeto a que las cosas son como son y,  a partir de este 
momento, preferimos, señorías -antes lo decía quizá en 
broma-, la redacción que nosotros damos al precepto. 
¿Excepto las que no estén excluidas?, ninguna. Es nues- 
tra visión, y como S. S. la conocía con anterioridad, por- 
que lo hablamos en Comisión, creo que no le he aportado 
nada nuevo. 

Con respecto al fuero, yo comparto al cien por cien las 
razones de  la no previsión de  un privilegio para nadie, et- 
cétera. Lo que creo sinceramente es que todas estas argu- 

mentaciones encajan lo mismo con lo que ustedes man- 
tienen, que sea la Audiencia Nacional, que con nuestra 
pretensión de que se cuiden de ello las audiencias provin- 
ciales. Tambien pensamos que hay una cierta proporcio- 
nalidad en las cosas y que se alcanza sulicicntcnientc el 
objetivo con esa remisión a las audiencias provinciales. 
Con rcspccto al principio de primacia, hacemos -y lo 

sabe S. S. muy bien. porque ha traba,jado con gran rigor 
en la ley- toda una revisión en raLón de la competencia. 
en razón del territorio. por razones materiales, ctci.tera. 
Y se lo quiero decir. iambicn. con una \,isión comparti- 
mentada de lo que deberían ser. en un sentido muy es- 
tricto, cada una de las l'uncioncs de los dos grandes Cuer- 
pos de Seguridad del Estado. con la rcseri'a de que los go- 
bernadores ci\filcs \ '  en particular el Ministerio, pucdan 
alterar un tanto esa situación. A partir dc cse momento. 
pensamos que la primacia csti suficientcnicnic cstablcci- 
da ,  partiendo de la contemplación de todos cstos aiiicu- 
los. En cambio. si pensamos que. e11 realidad. con el tes- 
to de S S .  SS. de lo que se trata es de sentar el gran prin- 
cipio en base al cual deben ir encajando todos los demás, 
v ese gran principio. mas que cl de la primacia, debe ser 
el de la colaboracibn. a nuestro .juicio. Y n o  lo pensamos 
en base a argumentaciones mas o menos de libros, para 
entendernos, sino repasando un poco cual ha sido el n u -  
mero de problemas que hemos ido tcniendo. en la expe- 
riencia que vamos acumulando todos en Espana en esta 
materia dc interrclación entre los cuerpos policialcs. (El  
seiior Vicepresideiire, Lizórr Girrer, ociipu lu Presiúericia.) 

En cualquier caso. le \ ~ ~ e l v o  a pedir excusas. Desde luc- 
go, no podia estar en mi in t cnc ih ,  ni lo estaba, no res- 
ponder a S.  S .  

El señor Fernándcz-Pinar me ha hecho algunas impu- 
taciones, que tratare de responder con brc\txlad. Ha di- 
cho que no vale el secreto profesional cuando lo digan los 
jueces. Eso es exactamente lo que yo he dicho, que S.  S .  
pretende restringir a cero el ámbito en el cual, con rcla- 
ción a la Administración de Justicia, se puede mantener 
c1 secreto profesional. Pensamos sinceramente que con la 
redacción que tenemos aquí no estarán obligados a revc- 
lar las fuentes de información, salvo que cl ejercicio de 
sus funciones -y estoy pensando en traspasar ese traba- 
jo a otro func ionar ic t  o las disposiciones dc la Lev -? 
creo que aqui encaja perfectamente lo que puedan ser las 
reservas de S .  S.- les impongan actuar dc otra manera. 
Para nosotros es más que suficiente. 

¿Por qué ponen ustedes, sobre un fondo de preservar la 
dignidad y el honor, la integridad física? Por una razón 
Extremadamente sencilla, señoría, no me haga muchos 
juegos. La integridad física es algo absolutamente delimi- 
table y clarísimo. Si yo voy a tomar café a su casa o a la 
sede de su Partido y cuando salga llevo el ojo hinchado, 
2s obvio, senoría, lo que ha habido. Pero hay un abismo 
mtre esto y esa visión de S. S., según la cual los interro- 
gatorio~ a los detenidos deberían ser una especie de ama- 
d e  charla de  té en la cual uno le dijera: UiTendria a bien 
:1 presunto miembro de la banda terrorista indicarme si 
:onoce qué hacía su buen amigo cuando jugaba al mus 
:n Biarritz?u. 
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Lo que quiero decir, y se lo digo en sentido positivo, es 
que la integridad, interpretada como n o  alterar en abso- 
luto el equilibrio psiquico de una persona, es una cues- 
tión de lo más matimblc del mundo. Yo  n o  entiendo quc 
nadie, a travks de ese precepto que S .  S .  quiere mantener, 
si hacemos una visión restrictiva del mismo, aporte nin-  
guna iníormación contra lo que sean sus deseos en una si- 
tuación extremadamente relajada. Se lo digo con claridad 
y n o  me gusta rehuir los temas escabrosos. 

El asunto es: la integridad I'isica es algo que es absolu- 
tamente dctcctablc por cualquiera, que no admite discu- 
sión en matcria de expertos ni de legos acerca de qui. sc 
cnticndc por clla. En cuanto a la integridad psíquica, se- 
ñoria -yo no tengo nada que ver con los abogados, ex- 
cepto algunas relaciones lamiliarcs-. me parece que ob- 
viamente sin una presión. por minima que sea, en un in- 
terrogatorio, nadie va a responder la verdad. 

;Cual es el respeto:' Ahí es donde está el asunto. Por eso 
nuestra relación es nias dura que la suva, en el fondo. 
Cuando se dice que en  todo caso velarán por el honor y 
la dignidad de las personas, ahí es donde se aquilata el 
verdadero contenido de la autcniica función judicial. El 
resto podrá quedar muy bien como brindis a Cartagcna. 
pero nos Ilcvaria poco menos que a cartearnos con aquc- 
llas personas que no están por la libertad de los demás. 
Insisto: integridad, respeto a la dignidad y al honor. A 
partir de ese momento n o  hay lugar para preocuparse, 
porque cuando se han producido excesos automáticamen- 
te la Administración de Justicia ha intervenido, y en el 
contexto de nuestra legislación no pasa absolutamente 
nada. Pero n o  pretenda S.  S .  llevarnos a situaciones que 
no  si. muy bien a dónde nos conducen. 

El scñor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Vamos a 

En primer lugar, enmiendas del Senador scnor Fcrrcr 

Se inicia la votación. íPurisu.) 

votar las enmiendas al Titulo 1. 

i Gironks. 

Ef~ctriuda la i~orució~i, dio el sigiiierite resriltudo: Votos 
emitidos, 162; u fuvor, 14; eri coritru, 147; ubste~iciories, 
11HU.  

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan 

Votamos las enmiendas a este Titulo del Senador Gar- 

Se inicia la votación. íPuiisu.) 

rechazadas. 

d a  Rovo. 

Efectnada la voiacióii, dio el sigirieriie resiiliado: Votos 
emitidos, 159; u favor, 29; eii co~itra, 128; absteticiories, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE ( L i z h  Giner): Quedan 

Votamos las enmiendas del Senador señor Rahola. 
Se inicia la votación. íPartsu.) 

rechazadas. 

Efectuada la votuci6n, dio el siguiente resultado: Votos 

emitidos, 159; u favor, cinco; en contru, 153; ubstenciones. 
U i i U .  

El señor VICEPRESIDENTE (Lizbn Giner): Quedan 

Votamos las enmiendas del Senador Fernández-Piñar, 

Se inicia la votación. (Pausa./ 

rechazadas. 

del Grupo Mixto .  

Efectrrudu la voiucióri, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 159; u favor, cinco; en contra, 153; abstenciones, 
11nu. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan 

A continuación pasamos a votar las enmiendas del se- 

Se  inicia la votación. íPuitsa.) 

rechazadas. 

ñor Ruii. de Ercnchu, del Grupo Mixto .  

Efkctirudu la votución, dio el siguiente r e s u k d o :  Votos 
emitidos, 161: u fuvor, 16: rri contra, 123; abstenciones, 22.  

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan 

Seguidamente votaremos las enmiendas del Grupo Po- 

Se inicia la \utación. íPuusu./  

rcchazadas. 

pular. 

Etkctiiudu Iu i ~ ~ t a c i o ~ i ,  dio el sigriietite resultado: Votos 
emitidos. 161; a f u i w ,  25: eti co)itrü, 131;  ubsteticiones. 
ciiico. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan 

¿Desean SS. SS. que se haga la votación separando los 
rechazadas. 

articulos uno por uno? íAse)iti)riie~ito.) 

El señor GARCIA ROYO: Señor Presidente, pido la pa- 
labra para una cuestión de orden. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ciner): Tiene S.  S.  
la palabra. 

El señor GARCIA ROYO: La enmienda numero 50, a t i -  
tulo personal, había sido aceptada por el Grupo Socialis- 
ta y ,  qu iz i ,  por una omisión involuntaria, cuando han vo- 
tado todas mis enmiendas, no he pedido la votación se- 
parada para obtener la anuencia del Grupo Socialista. La 
presente a la Disposición adicional. 

El seaor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): No se ha vo- 
tado todavía. Estamos votando las enmiendas a este Tí- 
tulo 1. 

El señor GARCIA ROYO: Perdón, señor Presidente, 
creía que eran todas las enmiendas las votadas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Son las en- 
miendas a este Título 1. Como S. S .  sabe, la costumbre es 
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votar primero las enmiendas a cada Titulo, y luego, a las 
disposiciones, etcétera. 

Vamos a votar el preámbulo de la Ley. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votqción, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 162; a favor, 158: en contra, tres: abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Votamos el artículo 1.0, Título 1. según el texto del 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

aprobado el preámbulo. 

dictamen. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Voros 
emitidos, 159: a favor, 153: en contra, dos: abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Votamos el artículo 2." 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

aprobado. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 159: a favor, 154: abstenciones, cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Artículo 3.", según el texto del dictamen. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

aprobado. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 161; a favor, 130: en contra, 127: abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Artículo 4: 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

aprobado. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 163: a favor, 131; en contra, 27: abstenciones, 
cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Artículo 5." 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

aprobado. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 161; a favor, 126; en contra, 31: abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ciner): Queda 

Artículo 6." 
Se inicia la votaci6n. (Elseaor Femdndez Femández-Ma- 

aprobado. 

drid pide la paiabra.) 

Estamos en votación, señor Fernández; pero, en fin, la 

Tiene la palabra. 
anulamos. 

El setior FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: Unica- 
mente querría rogar a la Presidencia la votación aparte 
del punto 7 del artículo 6.", ya que tenemos una enmien- 
da y queremos subrayar nuestra postura. El punto 7 del 
artículo 6."; en cuanto a los demás, no nos importaría que 
fueran votadosen su conjunto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Está en su 
derecho, pero le rogaría que estuviese un poco más al qui- 
te, en términos taurinos, va que es usted tan aficionado. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: He es- 
tado en anticipación a la jugada, que es un tkrmino fut- 
bolístico, lo que le gusta a usted. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Vamos a 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
votar el apartado 7, v luego el resto del artículo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 163: a favor. 129: en contra, 30: abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Votamos el resto del articulo 6.' 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

aprobado. 

Efectuada la votacidn, dio el siguienre resultado: Votos 
emitidos, 163; a favor, 157; en contra, cinco: abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Artículo 7' ¿Alguna petición? (Pausa.) 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

aprobado. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 163; a favor, 158; en contra, cuatro: abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Articulo 8."y último de este Título. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

aprobado. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 163; a favor, 129; en contra, 31; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Sedorlas. suspendemos la sesión hasta las cinco de la 
aprobado. 

terde, en que la continuaremos. 

Era la una y cincuenta y cinco de la tarde. 
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Se reanuda la sesibn a l ( / \  cinco y cinco de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Señores Senadores, se reanu- 
da  la sesibn. Entramos en la discusión del Título 11. 

Tiene la palabra el señor Escuin Monfort para defender 
sus enmiendas. 

El señor ESCUIN MONFORT: Gracias, señor Presiden- 
te. Al artículo 1 1  del proyecto desley el Grupo Popular tie- 
ne presentadas dos enmiendas: la enmienda número 12 y 
la enmienda número 13. En la enmienda número 12, el 
Grupo Parlamentario Popular propone respecto de las 
competencias de la Guardia Civil cuando dice que «las 
ejercerá en el resto del territorio nacional v su mar terri- 
torial» suprimir ((y su mar territorial J J .  

Entendemos.. . 

El señor PRESIDENTE: Señor Escuin, no le he dado la 
palabra para defender las enmiendas presentadas por el 
Grupo Popular, sino para las asumidas por el señor 
Aguilera. 

El senor ESCUIN MONFORT: En este caso las damos 
por defendidas. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Rahola para defender sus en- 

miendas, desde la número 55 hasta la 66. 

El señor RAHOLA 1 D'ESPONA: Señor Presidente, bre- 
veniente, porque seria repetir todo lo que ya se ha dicho, 
va que las enmiendas que propongo, en general, son so- 
bre la naturaleza de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. 

Cambio la definición de Cuerpo de la Policia por la de 
un Cuerpo de funcionarios civiles armados. Cambia mu- 
cho el situar la palabra en un sitio o en otro. Y lo mismo 
pasa con la Guardia Civil, que es un Instituto de natura- 
leza civil, armado, dependiente del Ministerio del In- 
terior. 

Permitanme, señorías, muy brevemente decirles que vo 
insisto sobre la condición civil de los Cuerpos y Fuerzas 
de  Seguridad, porque creo que es la condición necesaria 
para que se llegue a una autentica democracia'en nuestro 
pais. Es decir, que los cuerpos de policía sean cuerpos ci- 
viles dentro de la sociedad; que sean profesionales que 
guarden el orden dentro de la sociedad v ,  asi crear una au- 
téntica policía civil, que es donde ellos tienen que crecer, 
donde tienen que vivir, para que la sociedad se sienta 
identificada con su policía. No quiere decir esto que la so- 
ciedad no tenga que sentirse identificada con el estamen- 
to militar, pero son dos funciones totalmente diferentes v 
los que normalmente tendrán contacto con los ciudada- 
nos de España serán los Cuerpos de Seguridad. Este es un 
contacto continuo, es un contacto diario v ,  por lo tanto, 
insisto, creo que deben tener una naturaleza de tipo civil. 

He insistido bastante -y perdónenme que en este mo- 
mento vuelva a hacerlo- en estos artículos que definen 
precisamente los Cuerpos de Policía v el de la Guardia 
Civil. 

Las otras enmiendas vienen dadas como consecuencia 
de este concepto de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
excepto la enmienda número 57 al artículo 12.A) d), por 
la que pretendo una adicibn que diga que en los lugares 
donde haya materia de juego la Ggilancia estará a cargo 
de los Cuerpos de  Policía, salvo cuando proceda ejercer 
esta función a las Policías Autónomas. Se trata de una pe- 
queña enmienda que, según como se interpreten las mo- 
dificaciones que se han introducido en esta ley, pudiera 
ser que ya estuviera incluida. Pero como persiste esta con- 
dición, mantengo mi enmienda. 

Otra parte de este Título trata de la cuestión de la or- 
ganización de sindicatos de la policía. N o  estamos del 
todo de acuerdo con la forma en que se establecen estos 
sindicatos ni con la forma en  que se eligen sus represen- 
tantes, los representantes de los miembros de la policía. 
Esta es una cuestión de criterio, pero vo lo expongo por- 
que creo que mi postura se acerca más a la normativa ge- 
neral de los sindicatos de los funcionarios públicos. Es de- 
cir, en el articulo 20.1 proponemos una enmienda que 
diga que para constituir un sindicato la peticiGn tendrá 
que estar suscrita, al menos, por cien miembros en el Re- 
gistro Especial de Policía. 

Hav otra enmienda al articulo 22.1 que trata de  los sin- 
dicatos más representativos. En esta enmienda, para con-. 
siderar a un sindicato representativo de la policía, pongo 
la condición de que obtenga por lo menos el 5 por ciento 
de los \'otos. 

La enmienda número 64 hace referencia a las sancio- 
nes que pueden sufrir los policías. En esta enmienda hago 
una pequena aclaración que, aunque no  tiene demasiada 
importancia, creo que está bien esclarecerlo. Mi enmien- 
da  dice: <<El abandono de servicio sin causa justificada.. 
En el proyx!:: y n e  simplemente «el abandono del ser- 
vicio)), y yo creo que no está de más añadir «sin causa 
justificada 1). 

En cuanto a la enmienda número 65, creo que tendria 
que aceptarse la participación en huelgas de una forma 
regulada y reglamentada y,  por lo tanto, la enmienda 
dice: «La participación en huelgas, en acciones sustituti- 
vas de las mismas no autorizadas, o e n  ...u y el resto igual. 

La enmienda numero 66, que creo que es importante, 
dice que para la imposición de la sanción de separación 
del servicio será competente el Consejo de Ministros a 
propuesta del Ministro del Interior ... Esta enmienda, se- 
ñorias, es coherente con la idea de  que los miembros de 
la policía tienen que estar en las mismas condiciones que 
los funcionarios públicos. Si no estoy mal informado, creo 
que !os funcionarios públicos para ser separados del ser- 
vicio la sancibn tiene que estar aprobada por el Consejo 
de Ministros, no por el Ministro solamente. 

Gracias. seíior Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, Senador Rahola. 
Tiene la palabra el senor Fernández-Pinar. 

El senor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 

Las enmiendas al Título 11 de  este Senador empiezan 
Gracias, señor Presidente. 



con la número 116, que propone una redacción alternati- 
va del articulo 9: Este artículo es el  que define al Cuerpo 
Nacional de Policja y a la Guardia Civil. Obviamente la 
redaccion alternativa que proponemos suprime la deno- 
minación de instituto armado del Cuerpo Nacional de Po- 
licia \ suprime el carácter de cuerpo militar de la Guar- 
dia Civil. 
No voy a extenderme en la argumentación que ya en el 

debate general sobre el proyecto hicimos esta maiiana. 
Simplemente voy a recordar y resaltar algunas de las con- 
sideraciones principales que. a nuestro juicio. ponen de 
manifiesto e l  mantenimiento del carácter militar de la 
Guardia Civil. Necesariamente tengo que hacerlo volvien- 
do al analisis de los articulos de la Constitución numeros 
8." y 104 que versan respectivamente sobre las Fuerzas Ar- 
madas y los Cuerpos de Seguridad. 
De lo que dice el proyecto yo creo que nadie puede ne- 

gar que se configura a la Guardia Civil como una Fuerza 
Armada. como un cuerpo militar y nadie puede negar 
tampoco que la enumeracion de las Fuerzas Armadas que 
hace el artículo 8: de la Constitución no incluye a la Guar- 
dia Civil. Si lo hacia la Ley del regimen anterior que se 
refería a este tema. Como recordaba esta mañana esta ley 
decía que son Fuerzas Armadas e l  Ejercito de Tierra, el 
Ejkrcito del Aire, la Armada y las Fuerzas de Orden Pu- 
blico. Pero nuestro artículo 8: de la constitución no  con- 
sidera Fuerzas Armadas más que a las que vienen enume- 
radas ahí. y no otras. Esto podrá gustarnos o no. pero es 
así, constitucionalmente hablando. 

En el artículo 104 se dice claramente que los Cuerpos 
de Seguridad tendrán una función, y esa funcion que se 
les asigna es el mantenimiento de la seguridad ciudada- 
na y de los derechos y libertades, función que pertenece 
en exclusiva a los Cuerpos de Seguridad, en contraste con 
la función que, también por exclusividad. pertenece a las 
Fuerzas Armadas, que el articulo 8." recoge, y que son la 
defensa de la integridad territorial y del ordenamiento 
constitucional. 

Así pues, de un análisis de esos artículos de la Consti- 
tución la deducción es clara, en mi opinión, v es que no 
puede haber Fuerzas Armadas dedicadas a la conserva- 
ción o mantenimiento de la seguridad ciudadana, ni cuer- 
pos de Seguridad con función militar, de tal manera que 
un Cuerpo como el de la Guardia Civil se configura como 
una Fuerza Armada, al mismo tiempo que se le atribuye 
una función de defensa de la seguridad ciudadana y ,  por 
tanto, es un híbrido que no encaja en la perfecta delimi- 
tación que, a nuestro juicio, hace la Constitución de lo mi- 
litar y lo civil. En consecuencia, vamos a insistir ya que 
creemos que es uno de los aspeutos principales de esta ley. 

A lo largo del articulado hay otra serie de enmiendas 
que doy por defendidas y que se refieren al tema de la na- 
turaleza militar. Quiero resaltar que esta condición mili- 
tar que se mantiene para la Guardia Civil, viene agrava- 
da por esos artículos posteriores. Por ejemplo, la separa- 
ción del servicio de un Guardia Civil la hace el Ministro 
de Defensa y no el Ministro del Inmior. Un Cuerpo de Se- 
guridad cuyos miembros s610 pueden ser separados por 
el Ministro de Defensa, pensamos que no es de recibo, in- 

sisto. desde una visión y una interpretación constiiucio- 
nal correcta en lo jurídico. 

Quiero recordar tanibicn que. se quiera o no, el carac- 
ter militar se va a traducir en una determinada í'orma dc 
actuar y en una dctcrniinada conccpcibn de la lormacióii 
militar de sus micnibros que va a inlluir necesariamente 
en el carácter con el que se realiza la lunción. De ahí quc 
dijeramos esta mañana. y repitamos ahora. que va a ha- 
ber una discriminación entre los ciudadanos quc van ii rc- 
cibir una dclensa dc sus derechos por u n  cuerpo niilitai 
y aquellos otros que van i~ recibir esa defensa por un cuw- 

En este sentido, no vale lacomparación con otros cucr- 
pos europeos. en prinicr lugar. porque podriamos hacerlo 
mejor que ellos y ,  en scgundo lugar. porque la distribu- 
ción de competencias en otros paises se hace por funcio- 
nes y no por territorio. Aquí la distribucibn competencia1 
es claramente territorial y no es como en el caso de otros 
muchos paises europeos, aunque en alguno cfectivamcn- 
te esa distribucion sea territorial. 

La enmienda numero 117 hace referencia al punto 3 del 
artículo 10. Aqui se recoge una expresión que varia sdo 
en una palabra respecto de la que se recoge en la Consii- 
tucion. Se refiere a la Policía Judicial, y se dice que en 
cada provincia, el Gobernador Civil ejercerá e l  mando di- 
recto de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad sin perjuicio 
de la dependencia funcional de las Unidades de Policía Ju- 
dicial, respecto de los Jueces, de los Tribunales v del Mi- 
nisterio Fiscal. La Constitución dice que estas Unidades 
de Policía dependen de los Jueces, de los Fiscales v de los 
Magistrados: no añade la palabra *funcional.. El resto es 
igual que en la Constitución, pero aqui se añade esa pa- 
labra para resaltar el relativismo con que se concibe la de- 
pendencia de la Policía Judicial en relación con Jueces, 
Magistrados v Fiscales. Simplemente pretendemos que se 
adecue de un modo más perfecto a lo que dice la Consti- 
tución suprimiendo la palabra *funcional.. 

Hay una serie de enmiendas que pretenden el añadido, 
al final de algunos párrafos, de la expresión #sin perjui- 
cio de las competencias en esta materia de las Comuni- 
dades Autónomas.. Creo que esto aclararía diversos apar- 
tados. Por poner un ejemplo, la letra c) del punto 1 del ar- 
tículo 1 i establece la función para los Cuerpos de Policía 
de vigilar y proteger los edificios e instalaciones públicas 
que lo requieran. Como la Constitución establece que ésta 
será una de las competencias de las Comunidades Autó- 
nomas, nos parece adecuado que se añada ese csin per- 
juicio de las competencias en esta materia de las Comu- 
nidades Autónomasr. 

Hay una enmienda, de una importancia muy relativa, 
al punto 2 de este artículo 11 en su letra a), que preten- 
dería el cambio de la denominación del *Cuerpo Nacio- 
nal de Policía, por la de *Cuerpo de Policía del Estado. 
por entender que, habiendo otros cuerpos de policía en al- 
gunas nacionalidades y existiendo las policías locales, la 
expresión *Cuerpo Nacional de Policía. es menos precisa 
que la de *Policía del Estado,, ya que en los artículos de 
la Constitución que se refieren a las distintas competen- 
cias del Estado y de las Comunidades Autónomas, es el Es- 

po civil. 



tado el que figura. Ya si. que se considera Estado a todo, 
pero lo cierto es que en los artículos 148, 149 y otros se 
habla de competencias del Estado y de las competencias 
de las Comunidades Autónomas. En este sentido, y sin que 
tenga mucha importancia y ninguna esperanza, hemos 
planteado esta enmienda. , 

La enmienda al artículo I I .3. que sc' refiere al conflicto 
de competencias entre los cuerpos, el de la Guardia Civil 
v el Cuerpo de la Policia Nacional, pretendería algo tan 
sencillo, tan lógico y fácil de aceptar como el que, al linal 
de dicho punto 3, cuando dice que en todo caso de actua- 
ción fycra de su ámbito territorial los miembros de cada 
cuerpo deberán dar cuenta al otro de las mismas -de las 
actuaciones que vayan a hacer lucra de su ámbitc+, se 
añadiera que esto se haga antes de iniciar esas actuacio- 
nes, para evitar conflictos como los que están ocurriendo 
estos dias, por poner un ejemplo, en los carnavales de Cá- 
diz, entre la Policia Nacional v la Policía Municipal por- 
que, unos por otros, la casa sin barrer. Estc tipo de con- 
llictos sc han dado va en anteriores ocasiones, por c,jcm- 
plo, en la persecución de la droga y se han malogrado al- 
gunos servicios porque los dos Cuerpos se han cncontra- 
do realizando servicios simultáneamente. s in  que previa- 
mente se les hubiera comunicado que se iba a actuar. De 
tal manera que creo sería razonable admitir esta en- 
mienda. 

La enmienda número 123 es a la letra a )  del apartado 
B) del número 1 del artículo 12. Lo que pretende es que 
ese apartado, que se refiere a la defensa de la naturaleza 
v del medio ambiente, que se constituve como una fun- 
ción de la Guardia Civil, en vez de ser función sólo de la 
Guardia Civil pase a la primera parte de este artículo 
como función de todos los Cuerpos v Fuerzas de Seguri- 
dad, por entender que los atentado2 contra la naturaleza 
v el medio ambiente se producen, sin duda, en el medio 
rural, donde la Guardia Civil va a tener su función, pero 
también se producen en el medio urbano. v a veces con 
mavor gravedad. Por tanto, por mejor sistemática v por 
razones de contenido, debería pasarse al principio, donde 
se establecen las funciones de todos los Cuerpos de Segu- 
ridad. Creo que admitir esto no costaría nada -aunque 
sé que al Grupo Socialista le cuesta mucho aceptar cual- 
quier cosa-, porque es una cosa razonable. 
La enmienda número 124 insiste en suprimir la natu- 

raleza militar de la Guardia Civil, pero no me voy a ex- 
tender en ello. 

La enmienda número 125 va en el mismo sentido, por- 
que ese artículo 53.2 remite el régimen estatutario de la 
Guardia Civil al ordenamiento militar, lo que me parece 
un argumento por sí solo suficiente para comprender el 
inconveniente de que sea el ordenamiento militar el que 
regule el régimen estatutario de un Cuerpo de Seguridad. 
Tampoco voy a extenderme en ello. 

La enmienda número 126, en la misma dirección, pre- 
tende que la Guardia Civil dependa del Ministerio del In- 
terior, el que dispondrá todo lo concerniente ..., etcétera. 
La justificaci6n es la misma. 

La número 127 va en el mismo sentido. En el artículo 
15 se contiene expresamente una limitación gravisima en 

lo sindical, consecuencia del carácter militar. El artículo 
15.2 dice claramente: .Los miembros de la Guardia Civil 
no podrán pertenecer a partidos políticos o sindicatos sin 
hacer peticiones colectivas...». Creo que por sí sola la lec- 
tura de este punto manií'icsta que enorme limitación se in- 
troduce para los luncionarios de la Guardia Civil y que 
enormes condicionamicntos para su lorma de entender la 
sociedad y para la hrma de cntender su función; una for- 
ma de entenderla que necesariamente va a ser militariza- 
da, va a ser desde una Optica militar y no desde una óp- 
tica civil. 

La enmienda número 128 pretende una nueva rcdac- 
ción del artículo 17. Estc articulo es el que hace rclcrcn- 
cia a las escalas y categorías de las que constará el Cuer- 
po de Policia Nacional. La verdad es que tengo la imprc- 
sión de que las escalas y categorías que se recogen en el 
proyecto más qLic atender a una racional organizacih del 
Cuerpo han sido una especie de traje a la medida para po- 
der ubicar a los altos mandos militares, a las actuales ca- 
tegorías, en el nuevo organigrama del Cuerpo de Policía 
Nacional. Ha atendido más a esa razón que a una racio- 
nal y nueva organización del Cuerpo de Policía. Propon- 
go una disminución de una de las escalas, es decir, que 
en vez de cuatro fueran tres, por las argumentaciones que 
por su aridez v complejidad no voy a repetir aquí porque 
están contenidas en la justificación. 

La enmienda número 129, para el caso de que no fuera 
aceptada, como me temo,,ia anterior, pretendería que hu-  
biera un ascenso cn los grupos de clasificación que corres- 
ponderian a cada una de las escalas. Estos grupos de cla- 
sificación se refieren a los grupos de la Administración Ci- 
vil del Estado. 

La idea principal es elevar la categoría desde el punto 
de vista funcionarial de los policías nacionales, de tal for- 
ma que tanto la titulación requerida para el acceso a la 
policía como su propio nivel funcionarial sea superior al 
de ahora. Pensamos que realmente la policía es un cuer- 
po de suma importancia v que la preparación de sus 
miembros, la titulación básica exigible debe incrementar- 
se. Hoy día exigir el BUP no es excesivo y mantener el gra- 
duado escolar como condición mínima nos parece insufi- 
ciente, cuando pensamos que la labor del policía exige 
cada día mas una mavor preparación v formación, ya que 
la delincuencia evoluciona mucho. Creo que antes podía 
bastar con ese graduado escolar, pero en estos momentos 
es necesario primar la preparación, la formación necesa- 
ria para acceder a la policía y luego darles un nivel ma- 
yor del que hasta ahora se les concede. 

El artículo 18 se refiere a la constitución de organiza- 
ciones sindicales. La enmienda 130 pretende una nueva 
redacción de este artículs. Este artículo ya estaba mal, 
pero con la enmienda que el Grupo Socialista ha incluido 
en este trámite parlamentario en la Cámara Alta está 
peor. Con la redacción anterior era posible que las orga- 
nizaciones sindicales profesionales del Cuerpo de Policía 
Nacional pudieran federarse con otras organizaciones 
también policiales, aunque no fueran del Cuerpo de Poli- 
cía Nacional -el sindicato de la policía local o de la po- 
licía autonómica-, pero con la enmienda que el Grupo 
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Socialista ha introducido se cierra definitivamente. Esto 
contradice de una forma clara la declaración 690 de 1979 
sobre la Policía de la Asamblea Parlamentaria del Conse- 
jo de Europa. Esta mañana leí dos párrafos que son con- 
tradichos por esta regulación. En esos párrafos se dice que 
no s610 los funcionarios de Policfa podrán constituir or- 
ganizaciones profesionales, sino que podrh  participar ac- 
tivamente en otras organizaciones, sin excluir partidos 
políticos y mucho menos sindicatos. Por el contrario aquf 
se establece una limitación muy excesiva, creo yo, para 
la capacidad de sindicación y federación de esas organi- 
zaciones sindicales. 

Hay varias enmiendas en esta misma dirección, que tra- 
tan de ampliar las posibilidades de sindicación, y una en- 
mienda alternativa para el caso de no aprobarse la ante- 
rior al punto 2 de este artículo 18. Todas van en el mismo 
sentido por lo que les ahorro la explicación. 

Respecto a las facultades de dichas organizaciones sin- 
dicales, igualmente planteo algunas enmiendas en la mis- 
ma dirección de hacer posible que esta participación sin- 
dical sea efectiva, ya que del contexto general de este pro- 
yecto lo que se deduce es que las organizaciones siridica- 
les van a tener un papel meramente consultivo, no van a 
poder ser parte negociadora de su propio estatuto profe- 
sional. También esto contradice la resolución de la Asam- 
blea Parlamentaria del Consejo de Europa, en la que se 
dice que estas organizaciones deberán poder participar 
en las negociaciones encaminadas a establecer su estatu- 
to profesional. Con lo que se establece en el texto del pro- 
yecto lo unico que podrán hacer es promover, proponer 
ideas, hacer informes y sugerencias, pero en ningún caso 
participar como un negociador con capacidad de deüisión 
en el establecimiento de sus condiciones profesionales. 

En cuanto al Consejo de Policía, ya hemos dicho repe- 
tidas veces que, habiéndose suprimido por completo -no 
limitado sino suprimido por completo- el derecho a la 
huelga que figura en el artículo 28.2 de la Constitución, 
habihdose suprimido también de forma global y comple- 
ta las posibles medidas sustitutorias del ejercicio de la 
huelga, se hace necesario crear un órgano que pueda ejer- 
cer labores de mediación y arbitraje, de tal manera que 
la solución de los conflictos que puedan producirse no se 
encuentre en un callejón sin salida, sino que haya alguna 
instancia que pueda, en definitiva, dar salida a los con- 
flictos de forma que estos no 51: atasquen al no encontrar 
un cauce de solución. 

Creemos que este papel podía haberlo jugado el Conse- 
jo de Policfa, pero entendemos que dentro de su configu- 
rac ih ,  según el proyecto, no va a poder hacerlo dado que 
no es un órgano que pueda jugar un papel imparcial y, 
por tanto, vinculante y decisorio. Es un órgano muy me- 
diatizado por la Administraci6n y, en concreto, por la pre- 
sidencia del Ministro del Interior, con lo cual el Ministro, 
cuando actúe -digámoslo gráficamente- como pattdn 
en relaci6n con los funcionarios, difícilmente va a poder 
ser parte en el conflicto y, al mismo tiempo, quien decida 
su soluci6n, de tal manera que ese Consejo de Policía, tal 
y como viene configurado, no va a poder jugar ese papel 
de instancia de solución de conflictos. Las dos o tres en- 

miendas que planteo a este tema van en la dirección de 
configurarlo como un órgano imparcial y cuyas decisio- 
nes sean vinculantes. 

En cuanto al régimen disciplinario hay algunas cosas 
que habrfa que modificar. En primer lugar, los plazos 
para la prescripción nos parecen verdaderamente excesi- 
vos. Por ejemplo, se dice que las faltas leves prescribirán 
al mes - e s t o  se ha corregid+, las graves a los dos años 
y las muy graves a los seis anos. Este es un plazo de pres- 
cripción verdaderamente insólito, excesivo y que habría 
que disminuir. En nuestra enmienda proponemos dismi- 
nuir esos seis años de la prescripción en las faltas muy 
graves a un año. 

En cuanto al apartado d) del número 3 del artículo 27, 
considera falta muy grave la desobediencia. La pretensión 
de la enmienda 146 es que se añada que la desobediencia 
tenga que ser manifiesta y grave, porque al convertir una 
desobediencia en temas absolutamente intrascendentes 
en una'falta grave con consecuencias también muy gra- 
ves nos parece que hay una desproporción entre la falta 
nosible y la sanción o la calificación que de ésta se haga. 
Por eso, añadiendo que tenga que ser manifiesta y grave 
la desobediencia adecuamos el hecho sancionable con la 
gravedadd de la sanción y de su calificación. 
No sé si ha sido el Senador García Royo el que esta rna- 

ñana ha hecho una alusión al tema del abandono de ser- 
vicio. Estoy completamente de acuerdo con él en el sen- 
tido de que para que sea falta muy grave debe añadírsele 
que el abandono de servicio sea sin causa justificada. Creo 
que estas pequeñas correcciones, estas pequeñas enmien- 
das no deberfan tener mayor problema para admitirse 
dada su lógica jurídica. 

El apartado j) del número 3 del artículo 27, establece 
como falta muy grave el haber sido sancionado tres veces 
o más por la Comisión de faltas graves; es decir, estable- 
ce la reincidencia no como una circunstancia agravante 
sino como una falta en sí misma, lo cual parece una 
aberración jurfdica y habría que suprimirla. Mi compa- 
ñero el Senador Ruiz de Erenchu se extenderá probable- 
mente más en este aspecto. 

El apartado i) del artículo 27:3 establece como falta 
muy grave la participación en huelgas o en acciones sus- 
titutivas de las mismas. Es lógico que, en coherencia con 
enmiendas anteriores, pretendamos la supresión de ese 
apartado. 

Con nuestra enmienda 150 pretendemos la adición de 
un nuevo aparta+, que sería el n), que establecería una 
nueva falta muy @ave y cuya redacción sería la siguien- 
te: .Maltratar de palabra u obra a los funcionarios de in- 
ferior categoría u obligarles a realizar actos indignos o ile- 
gales*. Nos parece que deberfamos tipificar como falta 
muy grave esta figura. 

El artículo 28.1, en el apartado que se refiere a las san- 
ciones por faltas graves, apartado c), recoge la ahmovi- 
lización en el escalafón por un período no superior a cin- 
co arios*. Pretendemos la supresión de esta sanción, por 
no tener homologación en la Administración civil del 
Estado. 
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En este mismo artículo 28, el número 4, párrafo prime- 
ro, se refiere a que las faltas graves o muy graves exigi- 
rán la apertura de un expediente y no así las leves. En- 
tendiendo que el expediente es una garantía para que el 
funcionario afectado pueda no sólo ser oído, sino tener 
una autkntica defensa, creemos que dada la gravedad que, 
aun siendo leves, pueden llegar a tener estas [altas y la po- 
sible incidencia en el expediente personal y para el futu- 
ro de ese funcionario, debería ampliarse la exigencia del 
expediente a todo tipo de faltas y también a las faltas 
leves. 

Con nuestra enmienda 155 pretendemos la adición al 
artículo 29 de un nuevo apartado, que sería el número 3, 
en el que se diga que ((Además de lo dispuesto en los nú- 
meros anteriores, todas las autoridades v funcionarios pú- 
blicos, y especialmente los que ejerzan funciones de ins- 
pección y vigilancia, estarán obligados a dar cuenta a los 
Jueces y Tribunales v al Ministerio Fiscal de los hechos 
delictivos de que tengan conocimiento por razón de sus 
cargos y a seguir las instrucciones que de aquellas auto- 
ridades reciban a efectos de la investigación de los deli- 
tos v averiguaciones de las personas responsables)). Esta 
enmienda va en la idea va expresada por este Senador an- 
teriormente de configurar a la Policía Judicial de una for- 
ma más vinculada, más dependiente directamente de los 
órganos de la Justicia. 

El artículo 30.2 dice que <<Las referidas Unidades orga- 
nicas de Policia Judicial podran adscribirse. en todo o en 
parte ... .. Con nuestra enmienda 156 pretendemos que se 
cambie la expresión [{podrán adscribirse. por la exprc- 
sión «se adscribirán.. Es decir, esta adscripción no de- 
pende de que el Ministerio del Interior quiera hacerlo o 
no, sino que tendrá que ser así y debemos decirlo ya aqui. 

La enmienda 157 pretende intercalar entre el primer y 
el tercer párrafo del articulo 32 un nuevo párrafo que 
diga: <<El programa de estudios se determinará con.junta- 
mente por los Ministerios de Interior y Justicia, oido el 
Consejo General del Poder Judicial )). Pretendemos esto 
porque en  el texto, tal como viene, sólose contempla la 
participación, a título individual. de algunos fiscales o 
jueces en la formación de las Unidades de Policía Judi- 
cial. Creemos que dada la importancia de esa formación 
especializada, la participación del Ministerio de Justicia 
debe ser institucional y n o  estar conferida cxclusivamen- 
te a título individual a algunos fiscales o a algunos ,jueces. 

Finalmente, al artículo 34 proponemos la adición de un 
nuevo número 3 que diga: ((Los funcionarios o equipos 
adscritos)) -se rel'ierc a la Policia Judicial- ((darán cuen- 
ta exclusivamente de las actuaciones practicadas al Juez, 
tribunal u órgano del Ministerio Fiscal que se las hubicre 
encomendado, v sólo atenderán en su cjccución las órde- 
nes o instrucciones que de estos reciban». Es para evitar 
aquello que les decía esta mañana de que eventualmente 
pueden ser los mandos superiores de estas unidades de Po- 
licía Judicial los que tuvieran que ser investigados; even- 
tualmente, digo. Y si no se deja claro que los miembros 
de las unidades de la Policía Judicial no tendrán que ren- 
dir cuentas a estos potencialmente investigables mandos 
superiores suyos, evidentemente, la función de Policía Ju- 

dicial que van a desempeñar se podría ver mediatizada. 
Senorías, lamento haberme excedido en el tiempo y ha- 

berles quizá cansado con tan amplio número de enmien- 
das, pero para eso estamos aquí. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Fer- 

Tiene la palabra el señor Ruiz de Erenchu. 
nández-Pinar. 

El señor RUIZ DE ERENCHU OFICIALDEGUI: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, en primer lugar 
quiero manifestar que retiro las enmiendas 191 a 196, am- 
bas inclusive. 

Comenzaré, por tanto, con la enmienda 197, a la que se 
referia hace un momento mi compañero de Grupo Rafael 
Fernández-Pinar. En esta enmienda vuelvo a hacer obser- 
var que hav una discriminación por parte del Grupo So- 
cialista -quiza sin darse cuenta- hacia las Fuerzas de 
orden público. Creo que sin quererlo -no me cabe la me- 
nor duda- se está discriminando a las Fuerzas de orden 
público en relación al resto de los ciudadanos. La Lev Or- 
gánica de 25 de junio de 1983. que fue llamada «Reforma 
Lcdesma. al Código Penal, suprimió con el beneplácito 
de muchos juristas la multirreincidencia del artículo 61, 
regla 6.*,  y evitaba que al multireincidentc le fuera im- 
puesta la pena superior en prado. Se suprimía la mul- 
tirreincidencia para llevarla al articulo 10, circunstancia 
15, siendo sólo reincidente y ,  por tanto, la pena superior 
en grado. Esta resultando, señorías, que en esta ley una 
falta muy grave lleva aparejada una pena igual a la inha- 
bilitación absoluta en el Código Penal. Hay una inhabili- 
tación absoluta con penas pravosisimas para los tuncio- 
narios publicos. Hay que ver en el Código Penal en mu- 
chos artículua. Por ejemplo. para el conductor profesional 
existe la privación del carnet de conducir por varios anos. 
Son penas muy graves. Pues bien, una pena tan grave por 
una lalta niuy erave se está aplicando para la multirrein- 
cidencia. Lo que para el delincuente no está siendo cons- 
titutivo de un tipo, aquí si lo está siendo, cn la letra j )  de 
este articulo. Senorias, creo que esto es una discrimina- 
ción hacia las Fuerzas de orden público y debc suprimir- 
se, Si una persona ha delinquido según la Ley Penitencia- 
ria, una vez que ha cumplido su condena la sociedad lo 
debc olvidar absolutamente -porque esta es otra de las 
reformas importantes del Gobierno socialista que hav que 
alabar-, y si el Gobierno está diciendo que hav que olvi- 
dar los antecedentes penales, que hay que olvidar la mul- 
tirreincidencia. jcómo en esta Ley de Policía se está im- 
ponieridu 3 las Fuerzas de Seguridad un tipo -porque es 
un tipo- especifico, por haber sido sancionadas por fal- 
tas graves? Senorias. esto es una discriminación que debe 
ser suprimida en favor de las Fuerzas de Seguridad. 

La enmienda 198 fue admitida. En cuanto a la enmien- 
da siguiente, la 199, trata de suprimir la frase ((compe- 
tentes de lo Penal». Esto, señorías, tiene una fundamen- 
tación muy sencilla, nada más v nada menos que el ar- 
ticulo 126 de la Constitución. Dicho articulo dice: «La po- 
licía judicial depende de los Jueces, de los Tribunales v 
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del Ministerio Fiscal.. Esta es una relación amplia y así 
lo ha querido la Constitución. Pues bien, señorías, en este 
texto que se propone se está diciendo .competentes de lo 
Penal., se está haciendo una restricción a lo que dice la 
Constitución. Por tanto, mi enmienda pretende que esto 
se suprima. 

La enmienda siguiente, que es la número 200, tambitk 
pretende suprimir, donde dice «Los Jueces y Tribunales 
de  lo Penal., la frase .de lo Penal., por la misma razón 
constitucional. Si en la Constitución no  se dice .de lo Pe- 
nal»,  en esta lev orgánica no tiene por quLi decirse. 

Finalmente, en cuanto a las facultades que dice el pro- 
yecto <[les darán las órdenes e instrucciones que sean ne- 
cesarias, en ejecución de  lo dispuesto en las normas de cn- 
,juiciamiento criminal., he visto que en  Comisión se han 
suprimido las mayúsculas en «enjuiciamiento criminal,). 
Yo entiendo que en previsión de futuro, en una buena ttic- 
nica legislativa, donde dice "en ejecución de lo dispuesto 
en las normas de enjuiciamiento criminal,) hay que decir 
«en las normas legales vigentes». Es la enmienda 201. 
Tengo que hacer una salvedad. y es que sin duda por un 
error mecanográfico en la enmienda que ha venido refle- 
jada -v esto puede ser culpa mía por n o  habe ih  corre- 
gido con la debida precisión- decía yo «en las normas Ic- 
gales y vigentes y Estatutos». Esto es una errata de im- 
prenta, un error material. Debe decir «las normas legales 
vigentes y Estatuto)). porque de todos es sabido que no  
hay más que un Estatuto del Ministerio Fiscal. 

En fin, así es un texto mucho más amplio, más com- 
prensivo de  todo ese ordenamiento procesal que. como de- 
cía esta mañana, está a lo largo de todas nuestras dispo- 
siciones y que tan difiicil es encontrar para el jurista, por- 
que si estamos legislando de la forma que lo estamos ha- 
ciendo, modificando el Código Penal como lo hemos he- 
cho esta mañana, sin pasar por la Comisión General de 
Codificación, metiendo ese articulo 7:) que modifica to- 
talmente el Código Penal, vamos a poner [(las normas le- 
gales vigentes)). que será una tkcnica legislativa mas 
adecuada. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ruiz de 

El senor Escuín tiene la palabra como portavoz del Gru- 
Erenchu. 

po Popular. 

El señor ESCUIN MONFORT: Muchas gracias, senor 
Presidente. 

Señorías, al Título 11 del provecto de Ley tenemos pre- 
sentadas las enmiendas 12, 13, 14 y 15. La enmienda 16 
la vamos a retirar. 

La enmienda número 12 pretende suprimir la expresión 
ay su mar territorial., referente a las competencias de la 
Guardia Civil. Nuestra enmienda está quizá todavía más 
fundamentada después de haber sido rechazado en el ar: 
tículo 3.- aquel principio de primacía que estábamos 
defendiendo. 

La verdad es que hay una objeción también de tipo ma- 
terial. Nosotros entendemos que no ha sido bien medita- 

da por el Gobierno v por los señores Senadores que apo- 
van este texto la facultad que se va a dar a la Guardia Ci- 
v i l ,  que n o  está preparada en estos momentos para c,jcr- 
cer esas competencias v por la serie de conllictos que van 
a surgir respecto de  la Armada, que es quien actualmente 
tiene las competencias según la Ley vigente, y tambicn 
con el Servicio de Vigilancia Aduanera del Ministerio de 
Hacienda. Se puede crear realmente un gran conllicto y 
pensamos que n o  ha estado meditada la inclusión de la 
Guardia Civil en esa eslera del mar territorial. No sC cómo 
van a vigilarse las autoridades cuando esten en el mar 
territorial. Desconocemos tambicn cómo se va a poder re- 
gular el tránsito marítimo. La Marina Mercante t ime mu- 
cho que hablar en estos temas. Creemos sinceramente que 
ha sido un intento, que puede ser un intento válido, pero 
impensado, un poco corto en cl sentido de apreciar con 
mayor rigor una norma lepislativa como es csta por la 
gran importancia que va a tener. 

Al  no haber sido admitido cl principio de primacía que 
se establece en el articulo 3.", pcdimos que cn el punto 3, 
al final, se diga: "En todo caso de actuación lucra de su 
ámbito territorial. si ello lucra posible, sc dará cuenta con 
anterioridad.. Se esta hablando de la Guardia Civil .  No 
\.aya a ocurrir lo que antes expresaba el scnoi. Fcrnándcx- 
Pinar. que nos da una versión real v actual de ese conllic- 
to que surge entre las diversas Policias. Por consiguiente, 
en esa cautela de que las Fuerzas v Cucrpos de Seguridad 
del Estado actúen con verdadera coordinación, con ver- 
dadera cooperación, al no habcrsc admitido ese principio 
-repetimos e insistimos-. pedimos que al menos sc to- 
men estas cautelas de avisar con anticipación si el caso 
lo ixquicrc. Si fuera un caso mu!. urgente se podría su- 
primir, pero. si es posible hacerlo, es quizas una de las 
cautelas que nosotros pedimos en  aras de esa eficacia de 
la actuación de las Fucrxas y Cuerpos de Seguridad dcl 
Estado. 

En la enmienda 1.1, presentada al articulo 15. insisti- 
mos en que, si bien es cierto que la Guardia Civil. en su 
papel funcional -as¡ lo explica el preámbulo de la Lcv-, 
va a tener como misión mas importante, mas que las ac- 
ciones de tipo militar, las acciones de preservar el orden 
público, no por eso deja dc ser un Instituto Armado de ca- 
rácter militar. Y si bien en su actuación, cara a los ciu- 
dadanos, se le va a dar  esa misión primordialmente poli- 
cial ? no militar, si es cierto que, al tener este carácter, 
tenemos que mantener en su organización interna, e n  to- 
dos sus extremos, ese carácter militar que la Lcv le da. 
Por consiguiente, nosotros pedimos -precisamente esta 
enmienda lo expresa con claridad- quc «la Guardia Ci- 
vi l ,  por su condición de Instituto Armado de naturaleza 
militar (esto no lo discute ni el Grupo Socialista ni nues- 
tro Grupo, está muv claro este extremo), a efectos disci- 
plinarios se regirá por la Lev Orgánica de Régimen Dis- 
ciplinario de las Fuerzas Armadas v disposiciones que la 
desarrollen p). 

Sabemos que la Guardia Civil, según la Constitución. 
tiene este carácter militar. En esa organización interna. 
acrisolada por varios siglos de existencia, pensamos que 
diferenciar ese régimen disciplinario del de las Fuerzas 
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Armadas crearía una especie de híbrido, no  sabríamos si 
el régimen disciplinario va a ser el del resto de los fun- 
cionarios o el del resto del Cuerpo Nacional de Policía. 
Creemos que, en aras de mantener esa organización inter- 
na -que, repito e insisto, no  es la función-, seria conve- 
niente aplicarle el mismo rdgimen disciplinario que se 
aplica al resto de los militares de las Fuerzas Armadas. 

Por último, respecto de la cnmicnda número 15, prc- 
sentada al artículo 27, he de decir que nos parece muv 
bien el inicio de este articulo: .El régimen disciplinario 
de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía se ajus- 
tará a los principios establecidos en el Capitulo 11 del Ti- 
tulo 1 de esta Lcv,). Es verdad que el derecho sustantivo 
que se puede aplicar sea en este sentido de los principios 
generales que en este mismo provecto se establecen, pero 
tambith queriamos unas normas de carácter procesal, 
unas normas de garantia para los funcionarios, v prcten- 
demos añadir en este artículo, al final del punto 1 ,  lo si- 
guiente: <( ... En todo caso se respetarán como principios 
básicos del regimen disciplinario los principios de Icgali- 
dad, culpabilidad, irrctroactividad de la norma sanciona- 
dora no lavorablc, igualdad, supletoriedad del Código Pe- 
nal, presunción de inocencia v prioridad del proccdimien- 
to iudicial.. Entendemos que son garantias a los funcio- 
narios en el sentido de que en la norma procesal que sea 
aplicable se tengan en cuenta estos principios, principios 
básicamente reconocidos por toda la legislación y que sc- 
ría muy conveniente lucran aplicados tambith a los lun- 
cionarios de los Cuerpos y FucrLas de Seguridad del 
Estado. 

Nada más y muchas gracias. 

El sciior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Escuin. 
Para turno en contra, tiene la palabra el senor Moreno. 

El señor MORENO FRANCO: Señor Presidente, scño- 
rías, tratando, en la medida de lo posible, de contestar al 
cúmulo de enmiendas con el que aqui nos cncontramos, 
si me lo permiten comenzaria replicando al Senador sc- 
tior Escuin cn el siguiente sentido. 

Con respecto a su pretensión de suprimir lo del mar 
territorial como lugar en el cual ha de dcsempenar sus 
funciones la Guardia Civil, vo creo sinceramente, señoría. 
que, dentro de ese proceso de separación neta de lo que 
son funciones de las Fuerzas Armadas v lo que son fun- 
ciones de  las Fuerzas v Cuerpos de Seguridad, nos parece 
importante romper con aquella tradición según la cual 
todo lo que sucedía del malecón hacia afuera era compe- 
tencia de  la Armada para entrar en este terreno que nos 
parece mucho más razonable. Por consiguiente, no vamos 
a aceptar su enmienda, sí quisiera decirle que algunas de 
las imputaciones que nos hace al respecto merecerian 
cierta atención. 
Nos dice su señoría: No han recogido ustedes el princi- 

pio de primacia. No es cierto del todo. señoría. El princi- 
pio sí lo hemos recogido, tan lo hemos recogido que tra- 
tamos de especificarlo a lo largo de  los articulos de los 
que nos ocupamos en este Titulo. Lo único que no hemos 
hecho es colocarlo en el frontispicio, como era intención 

de su señoría. Si quisiera dejar clara la voluntad del Gru- 
po, de cara al futuro, en el sentido de que ese principio 
de primacía está en la raíz de toda la distribución funcio- 
nal y territorial que hemos hecho a lo largo del Título que 
estamos precisamente discutiendo. En cualquier caso, 
aquí sí que el principio de primacía carecería de eficacia, 
en el sentido de que el único Cuerpo de Seguridad que va 
a estar presente es la Guardia Civil ,  a partir de lo cual di- 
fícilmente podria entrarse en el litigio de a quitin corrcs- 
ponde si hay esa única presencia como Cuerpo de Policía. 

Que si ello es posible, en el sentido de que se produjera 
la presencia de un Cuerpo en lo que fuera función o terri- 
torio de otro. se dará cuenta (dice su señoría: a ser posi- 
ble anticÍpadamente), nosotros en este sentido creemos 
realmente que, tal y como sc formula la enmienda. nada 
añade. Si es posible hacerlo anticipadamente, en aras a 
la coordinacibn que está reflejada a todo lo largo de la 
Ley, así se haría, pero, n o  nos engañemos, existe un cicr- 
to componente de urgencia en razón del cual sería prcci- 
samcntc deseable el que se produjera ese saltv a u11 terri- 
torio que no le es propio cn principio, tal como se con- 
templa en la Ley, y a partir dc ese momento pcnsamos sin- 
ceramente que nada añade. 

Con relación a su enmienda numero 14, al artículo 13.  
estimamos, señor Escuin;que su redacción es la adecua- 
da. iPor que? Porque lo que se nos dice es que la Guardia 
Civil .  por su condición de Instituto Armado de naturalc- 
za militar -con lo cual se está colocando claramente e11 
base a qut' ha de atenderse lo que se dice a continua- 
ción-, a efectos disciplinarios. se regirá por su normati- 
\'a especifica. En cualquier caso, en el mismo articulo se 

cspecilica que scIa  competente para la imposicibn de las 
sanciones o separación del servicio cl Ministro de D c h -  
sa, previo intormc del Ministro del Interior. Creo sinccra- 
mente, senoria, que esto configura una horquilla quc nu 
nos obliga a concretar, pero que mantiene el principio con 
claridad, con lo cual no tendríamos que entrar a discutir 
el texto si se produjera alguna modificación normativa en 
otro ámbito distinto, que se atiende a las reservas, a las 
cautelas manifestadas por su senoria. 

En cuanto a su enmienda número 13,  al articulo 27, en 
la que se tratan de plasmar en la ley los principios sobre 
los cuales deberia inscribirse la apertura de expediente, 
pensamos sinceramente que ya está la normativa general 
y que en tanto en cuantq son principios, aunque no lo di- 
gamos formalmente \ no atendamos su enmienda, ello es 
obvio. 

Con relación a las manilestacionrs realizadas por el se- 
ñor Ruiz de Erenchu, quisiera señalarle, si me lo permi- 
te, dos puntualizaciones. Una, que despu6s de aprobar 
esta ley creo que seria bueno que no volviiramos a ha- 
blar d e  Fuerzas de Orden Público. Desde el punto de vis- 
ta funcional -y el rigor de S .  S. le podría llevar a este 
análisis, es independiente del nombre que utilicemos-, 
desde el punto de vista de la percepción por los ciudada- 
nos de lo que dice el legislador, si seria conveniente po- 
ner de manifiesto explícitamente ese cambio radical de f i -  
losofía que ha existido merced a la gestiiin de los Gobier- 
nos democráticos en España. pero que hov se eleva a ran- 
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go de ley, y de Ley Orgánica precisamente con el texto 
que nos ocupa. 

Con respecto a la Comisión General de Codificación, 
realmente entiendo poco de esto, señorías, habrá de per- 
donarme. Me parece que desde que existen las Cámaras 
para plasmar en nuestras leyes la voluntad del pueblo, 
creo que ya no existe esa Comisión General de Codifica- 
ción, con cuyo sentido, si era sustitutivo del de la volun- 
tad popular, no podría estar demasiado de acuerdo. 

Por otra parte, si no me equivoco, me parece que cuan- 
do se visualiza en la Constitución cuáles son las funcio- 
nes correspondientes a la policía judicial, la enumeración 
que se hace -lamento no haber cogido el artículo, por- 
que lo tenía en el escaño-, creo que casa perfectamente 
con las competencias de las salas de lo penal de los juz- 
gados de primera instancia e instrucción,, tal v como los 
hemos dibujado y contemplado en la Lev Orgánica del Po- 
defJudicia1. 

Naturalmente, hav una cosa clara. Estamos hablando 
de un régimen disciplinario, no de un régimen penal para 
un colectivo de ciudadanos extremadamente concreto. 
Por consiguiente, seria voluntad del Grupo mantener el 
texto de los articulos, a pesar de la espléndida defensa 
que ha hecho S.-FS. de sus enmiendas. 

Ahora, me gustaría volver al principio. Señor R&ola, 
cuando permanentemente se nos dice: aUstedes deberían 
tener cuidado para no entrar en ese terreno escabrosísi- 
mo de lo que es la limitación de derechos básicos de los 
ciudadanos, aunque sean en este caso policias, más allá 
de aquello que les permite la Constituciónn, naturalmen- 
te no tengo más remedio que contestarle que en ningún 
articulo de la Constitución se dice que haga falta un nú- 
mero de firmas o de representantes, como integrantes de 
un sindicato, para que se les permita el reconocimiento 
que el mismo merece. Me parece que ahi si que conven- 
dría tener cuidado. Si me lo permite, le diré que esta en- 
mienda tiene poco que ver con el espíritu genérico del res- 
to de las mismas. Desde el punto de vista de un pragma- 
tismo podríamos estar de acuerdo, pero realmente el 
pragmatismo está muy por debajo de lo que nos dice la 
Constitución al respecto. 

En relación a los criterios de cara a la representativi- 
dad de los sindicatos policiales, podríamos aprovechar la 
ocasi6n para poner de manifiesto y recordar que precisa- 
mente en esta Cámara hemos clarificado plenamente que 
nuestra idea de la presencia en el Consejo de Policía atien- 
de a un principio de representación proporcional, lo cual 
va ligado precisamente a la idea que nosotros tenemos del 
Consejo de Policía, que es un órgano de conciliación. de 
mediación, pero, en absoluto, el órgano de arbitraje que, 
por un mimetismo de lo que es el terreno laboral nstrictu 
sensum, nos plantean SS. SS., a partir de lo cual abren la 
cuestión de quién debería ser la especie de amable com- 
ponedor y hombre bueno que allí tomará la determina- 
ción. Es una filosofía que poco tiene que ver con lo que 
nos ocupa. 

El señor Fernández-Piñar nos plantea la cuestión de la 
naturaleza militar de la Guardia Civil. De ella hemos ha- 
blado y vamos a seguir hablando, señorías, porque me pa- 

rece que es la cuestión de fondo. Pero no quisiera dejar 
de referirme también a alguna de las enmiendas puntua- 
les que S .  S. ha planteado, como, por ejemplo, la de la fi-  
losofía nominalista, si Cuerpo Nacional de Policía o Poli- 
cía del Estado. 

Con respecto al articulo 11.3, usted apuntaba la cues- 
tión de qué es lo que pasa con algunos conflictos que a ve- 
ces se plantean. Nos decía que, por ejemplo, en Cádiz don- 
de. con motivo de los carnavales. algunos ciudadanos se 
han equivocado completamente con respecto a lo que es 
el carnaval, existe la duda de si policía local o policía na- 
cional. Esa cuestión no se debe tratar en este Titulo, por- 
que aqui estamos hablando de Fuerzas y Cuerpos de Se- 
guridad del Estado, en la interpretación de Administra- 
ción del Estado, que sistemáticamente plantea la Consti- 
tución. Por consiguiente, no parece que sea un argumen- 
to del todo plausible. 

Sí tenía razón su señoría, obviamente, cuando nos plan- 
tea el ejemplo de la droga, tema en el que hay una acti- 
tud de celo encomiable por parte de los dos Cuerpos: 
Cuerpo Nacional de Policía en el futuro v Guardia Civil. 
Yo creo sinceramente que el articulo I2.l.e) nos pone de 
manifiesto cómo se trata de encomendar esta Función, 
aunque hemos quitado aquella palabra para señalar cla- 
ramente a la Policía Nacional. 

En cuanto a que la defensa del medio ambiente no de- 
beria encomendarse a la Guardia Civil ,  por cuanto no sólo 
se producen agresiones al medio ambiente en el medio ru- 
rar, también se producen v ,  a veces, más graves, y si no 
que se lo digan a nuestros amigos de Huelva, en el medio 
urbano. Lo que pasa es que son cosas distintas. No nos en- 
gañemos y entremos en un terreno de delimitación de 
competencias, que no siempre es fácil. Entiendo que tal 
y como lo decimos aquí está bien, pero obviamente ahi en- 
tra el juego de competencias de las Comunidades Autb- 
nomas, incluso de la Administración local. En cualquier 
caso, una cosa me parece clara y es que en las ciudades 
hay una inmediatez que permite la percepción de lo que 
sucede en ese entorno por parte de los ciudadanos afec- 
tados y por los responsables de la Administración. Uno 
está en su casa, sale a la calle y comprueba que no se pue- 
de respirar. A partir de esa percepción ya no hay ningún 
problema. 

Por consiguiente, aceptando que la agresión al medio 
ambiente se produce también en las ciudades -tiene ra- 
zón su seiioría al decir que a veces más gravemente en las 
ciudades-, a mi lo que me preocupa es algo que es mu- 
cho más difícil de detectar: que los vertidos de una fábri- 
ca en un pueblecito de la Meseta de Espana se ponen de 
manifiesto cuatro kilómetros aguas abajo, cuando se com- 
prueba que allí no queda ni un solo pez. Ese problema es 
mucho más difícil de. detectar, a partir de lo cual podria 
tener sentido la adjudicación de las competencias en la 
materia, con las reservas que acabo de manifestar a su se- 
noría, a la Guardia Civil. 

En el artículo 14, señorías, hemos presentado una en- 
mienda que trata de ser transaccional y,  en su momento ... 

El senor PRESIDENTE: Sehor Moreno, en su momen- 
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to la Presidencia dará lectura y turno de defensa de la 
enmienda. 

El señor MORENO FRANCO: Obviamente, señor Presi- 
dente. Lo único que quería era decir que, en cierto modo, 
ése debería ser el referente, en términos políticos ... Dios 
me libre de tratar de usurpar las funciones de la Presi- 
dencia. Lo haría, además, muy mal, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Me parecen bien los buenos 
propósitos de su señoría. 

El señor MORENO FRANCO: Sí quisiera ahora -apro- 
vechando esta especie de cuestión incidental que se ha 
planteado-, si me lo permiten sus señorías, entrar en las 
dos grandes cuestiones que se han planteado. 
Por un lado, nuevamente ha resurgido el tema del ins- 

tituto Armado, pretendiendo vislumbrar cuál era el alcan- 
ce de lo que queríamos decir, y ,  por otra parte, la cues- 
tión de la naturaleza militar de la Guardia Civil. 

Sí quisiera, al menos para que quedara constancia en 
el «Diario de Sesiones., clarificar cuál es nuestra preten- 
sión cuando empleamos la expresión  instituto Armadon. 
Lo que queremos decir es que se trata de funcionarios ci- 
viles pertenecientes a estos Cuerpos, y que como tales fun- 
cionarios están sometidos a las restricciones que estable- 
ce el artículo 28 de la Constitución. Nada más que eso. 
Por consiguiente, señorías, creo que de ahí no deben ha- 
cerse más lecturas de las que correctamente se deben 
realizar. 

Quisiera seguir planteando algunas cuestiones, como, 
por ejemplo. la sentencia 31í1985, de 5 de marzo, de la 
Sala Primera del Tribunal Constitucional, que manifiesta 
como acorde con la Constitución el que la ley pueda -no 
dice deba- ajustar a la disciplina militar los Institutos 
Armados. A partir de ese momento, señorías, lo único que 
pretendo dejar sentado con claridad es que la existencia 
de un instituto armado de naturaleza militar, en absolu- 
to está reñida con la Constitución, por arriba o por deba- 
jo de la opinión de su sefioría, con la opinión mucho más 
decisiva del Tribunal Constitucional. 

En cualquier caso, yo quisiera insistir una vez más en 
por qué los socialistas mantenemos la naturaleza militar 
de la Guardia Civil. He adelantando esta maiiana una pri- 
mera razón. ¿Por qué? Porque es un compromiso electo- 
ral establecido con nuestro electorado y ,  por consiguien- 
te, aceptado por ese número de personas, que no fue pre- 
cisamente pequeno, que depositaron su confianza en no- 
sotros. A partir de ese momento, no debe afectar que en 
absoluto repugna a la mayoría de los ciudadanos de este 
país que exista un cuerpo de seguridad con naturaleza 
militar. 

Segundo, sinceramente porque pensamos que esta es 
una cuestión, la de la administración de la seguridad pú- 
blica, en la que todo cambio debería ser, por decirlo con 
cierta deformación profesional, adiabático. Es decir, que 
sea tan profundo como se quiera, tan riguroso como se 
quiera, pero con la condición de que cualquiera de los es- 
tados intermedios por los que vayamos pasando, sea un 

estado de equilibrio (que es como se llaman en termodi- 
námica a este tipo de cuestiones). Porque en la percep- 
ción de los ciudadanos jamás se puede llegar a poner de 
manifiesto que todo se cuartea, que todo se tambalea, que 
se da un salto en el vacío. 

Tarcera cuestión, señorías, porque pensamos sincera- 
mente que para este Gobierno y para cualquiera de los 
que puedan venir detrás de nosotros (que respetable será 
y distante en el tiempo estará), conviene mantener dos ti- 
pos de Cuerpos con dos naturalezas distintas. En este sen- 
tido, pensamos sinceramente que hay toda una experien- 
cia internacional, que es la que hace que en países de de- 
mocracia consolidada y profundamente arraigada, aún no 
se haya puesto nadie las manos en la cabeza porque se 
mantenga, junto a Cuerpos de carácter civil, Cuerpos de 
naturaleza militar. 

En cuarto lugar, por un cierto respeto para con la tra- 
dición, no entendido como la conservación de valores pe- 
riclitados, sino como respeto a una tradición que en su 
momento significa una ruptura progresista en la visión 
de la seguridad pública en España. 

Si no me equivoco, en el Decreto de creación de la Guar- 
dia Civil (tenía los datos, pero realmente tengo muy mala 
memoria) se pone claramente de manifiesto por qué se 
toma esa decisión desde el Gobierno, y se viene a decir, 
señorías, porque carecemos de instrumento para la salva- 
guardia de la seguridad pública que no sea o la milicia na- 
cional (cuya eficacia era más que discutible) o el Ejérci- 
to. Luego, en su momento, la aparición de la Guardia Ci- 
vil lo que viene a marcar es precisamente sacar a las Fuer- 
zas Armadas de una misión, la administración interna de 
la seguridad pública, que, en absoluto, en una premoni- 
ción de lo que era el progreso y el futuro, debía seguir 
cumpliendo. Una razón, en su nacimiento, que me parece 
de extraordinaria importancia. En el Decreto es donde se 
contempla la organización. que le fue obviamente pedida 
al Duque de Ahumada, precisamente porque hasta enton- 
ces solo los militares -y el Duque de Ahumada era Ma- 
riscal de Campo, si no me equivoco- sólo los militares, 
repico, tenían experiencia en este terreno, v ya se viene a 
hablar, en unos términos ((cuasi. casables con lo que es- 
tamos diciendo hov, salvando las distancias, de la doble 
dependencia que nosotros mantenemos en este momento. 
Doble dependencia, señorías, y me van a permitir que in- 
sista en este punto que me parece crucial, que, por otra 
parte, no nace, en absoluto, de una especie de compromi- 
so con herencias ni nada por el estilo, que nace de una vi- 
sión que para nosotros es clara de la seguridad pública, 
como una manifestación, quizá la más importante, enten- 
dida como salvaguarda del ejercicio de los derechos y li- 
bertades, de la propia soberanía nacional y ,  por consi- 
guiente, correlacionada -y por favor que nadie se escan- 
dalice- con esa otra misión de salvaguarda de la sobe- 
ranía nacional y de la independencia de la Patria que se 
pudiera plantear en caso de conflicto bélico. 

¿Qué estoy diciendo con esto, señorías? Que existe en 
el terreno de lo conceptual (que no se me malinterprete), 
entre las dos manifestaciones de la soberanía nacional a 
las que me refiero: la seguridad pública y la salvaguarda 
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de nuestra independencia nacional, un contexto en el 
cual, de  no existir, habria que buscar algun Cuerpo que 
con naturaleza militar fuera capaz de atender en tiempos 
de guerra -y ojalá que jamás lleguemos a verlo ni noso- 
tros ni nuestros hijos- a esa misión primordial de la de- 
fensa operativa de la retaguardia con naturaleza militar. 
Si no lo hubiera habria que inventarlo. ;Para que descu- 
brirlo, senorias. si lo tenemos ya en nuestra historia? Na- 
turalmente en tiempos de paz debe tender (de ahí nues- 
tra enfatización, cada \TE mayor. de la dependencia del 
Ministerio del Interior) a garantizar la seguridad ciu- 
dadana. 

Una segunda cuestión. y con esto acabo. es una rarón 
de naturaleza puramente funcional, quizá un punto praf- 
mática pero que me parece importante. 

Senorias. estamos asistiendo lamentablemente, desde 
hace tiempo, aunque "ayamos adquiriendo ahora la segu- 
ridad plena de  que Gsta es una pelea por la libertad, que 
ganaremos con seguridad. a un relativo Guadiana que 
aparece y desaparece de la incenti\,ación \ '  de la presen- 
cia del terrorismo. Mi pregunta es muy sencilla. Se lo de- 
cia esta manana en estos terminos. ;@t. pasa si dentro 
de esas ciertas escaladas que se producen, quiza como ma- 
nifestacihn de su propia debilidad del aislamiento so- 
cial de los terroristas, se utilizan medios semibt!licos? 
Desde el punto de vista de la seguridad hay una cosa cla- 
ra, la adeucación de la respuesta a la agresión que se pro- 
duce a la libertad de los ciudadanos. Y a partir de enton- 
ces. ¿que hacemos? ¿Ponemos medios semibelicos a dis- 
posición de lo que llamábamos antes la Policia Nacional, 
o le quitamos medios a las Fuerzas Armadas, al Ejercito. 
para que cumpla esa función? Volvemos a encontrarnos 
aquí con la solución que ' o  le proponía antes a S .  S .  Si 
no existiera en Espana un Cuerpo. Instituto Armado de 
naturaleza militar, habríamos de inventarlo. Por fortuna 
existe; y existe con una tradición de romper con la pre- 
sencia de las Fuerzas Armadas en el mantenimiento de la 
seguridad pública; y existe con una función cada día más 
clara de poner de manifiesto en los ciudadanos. en los 
pueblos y también en las ciudades de Espana. que pue- 
den v deben estar tranquilos. A partir de ese momento 
nuestro Grupo Parlamentario -y es una posición que 
mantuvimos con anterioridad- n o  puede estar ni con los 
que quieren ver a la Guardia Civil como un mero apéndi- 
ce de las Fuerzas Armadas ni con aquellos que quisieran 
convertirla en una especie de Cuerpo de Policía Nacional 
vestida de verde, por respetar folklóricamente la tradi- 
ción. Estamos a favor de esta doble dependencia que his- 
tóricamente, desde un punto de vista funcional v de la ga- 
rantía de la seguridad de los ciudadanos, es no solamente 
lo que mejor casa con nuestra tradición, sino lo que tam- 
bién casa mejor con los intereses de  los españoles y con 
el mantenimiento de su seguridad pública. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Moreno. 
Se han presentado dos enmiendas transaccionales al ar-  

tículo 14, las números dos y tres, que, por no ir suscritas 
más que por cuatro portavoces, apoyándose en una en- 
mienda del señor Aguilera, asumida por el señor Escuín, 

n o  entra dentro del apartado b) del articulo 25, sino del 
apartado a), por lo que voy a dar un turno de detensa c 
impugnacicin. 

Para defender estas enmiendas. tiene la palabra el se- 
ñor Aguilera. 

El señor AGUILERA BERMUDEZ: Con la venia, senor 
Presidente, señor Ministro, el obieto de estas enmiendas, 
formuladas oportunamcntc ... 

El señor PRESIDENTE: Perdon, scnor Aguilcra, he 
omitido leerlas para conocimiento dc la Cámara. El senoi- 
Secretario va a proceder a su 1cctui.a. 

El señor SECRETARIO (Ganiiiide Al ix ) :  Los Portavoces 
de los Grupos abajo firmantes, al amparo del articulo 125 
del Reglamento de la Cámara, solicitan de la Presidencia 
la inclusión de la siguiente enmienda al proyecto de Le\. 
orgánica de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. 

Articulo 14.2 «Conjuntamente los Ministros de Defensa 
e Interior dispondrán todo lo referente a la selección, lor- 
mación. perfeccionamiento, armamento y despliegue 
territorial, \ '  propondrán al Gobierno el nombramiento 
del titular de la Direccibn General de la Guardia Civil, asi 
como la normati1.a reguladora del voluntariado especial 
para la prestación del servicio militar en la misma>). 

Está firmada por los Portavoces de los Grupos Parla- 
mentarios Socialista, Popular, Senadores Nacionalistas 
Vascos y Cataluna al Senado. 

Articulo 14.3. «El Ministro de Delensa dispondrá lo con- 
cerniente al regimen de ascensos \ '  situaciones del pcrso- 
nal, as¡ como a las misiones de caractcr militar que se en- 
comienden a la Guardia Civil, ejerciendo, respecto al vv- 
luntariado especial para la prestación del servicio mili- 
tar en la misma, las competencias que normativamente 
les correspondanP. 

Está firmada por los Portavoces de los mismos Grupos 
Parlamentarios que antes he citado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Ga- 

Puede continuar, señor Aguilera. 
minde. 

El señor AGUILERA BERMUDEZ: La enmienda formu- 
lada en su momento por el Senador que les habla v que 
representa al Grupo Popular se hizo por via de los desti- 
nos v tenia una doble vertiente. Pretendía suprimir del 
número I la expresión  los destinos., declarando incom- 
petente al Ministerio del Interior, en el buen sentido. se- 
ñor Ministro, incompetente por razón de la materia, no 
por razón del ejercicio ... pasándola al número 2 en el que 
se habla de  selección, formación, perfeccionamiento, et- 
cétera. Ello en base a qué. A la propia naturaleza militar 
que acaba de  ser defendida por el propio Portavoz del 
Grupo Socialista y de la redacción literal del número 2 
del artículo 13, que dice: #El régimen estatutario de la 
Guardia Civil será el establecido en la presente ley, en las 
normas que la desarrollan y en el ordenamiento militaru. 

Ha sido aprobado que es de naturaleza militar y,  por 
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ende, también prevemos que los destinos van a ser de na- 
turaleza militar. Esto se agrupa en dos formas: por la ads- 
cripción orgánica v por la adscripción funcional. De tal 
forma que la enmienda que se ha formulado representa 
una suficiente clarificación puesto que la palabra (<desti- 
nos» permanece en el apartado i por razón del servicio, 
v asi creemos que lo expresa con claridad, en caso con- 
trario el Ministro me desmentirá. Creo que satisface a to- 
dos, y es sencillamente que el destino lo es por razón del 
servicio, es decir, adscripción al servicio presíado. 

Sin embargo, el señor Ministro dc la Defensa, v con esto 
creo que realiza satisfactoriamente todo el anhelo de la 
Guardia Civil. al cual en  cierta manera representamos en 
este momento, dice que el regimen de ascensos v situa- 
ción del personal, como la adscripción tiene carácter mi- 
litar, se encomienda a la Guardia Civil. Aparece una do- 
ble literalidad y la palabra «todo,> que hemos borrado del 
número 3 del articulo que es mecanicista y amplio, da si- 
tuación a una serie muv flexible, creo que perfectamente 
compatible por todos los Grupos de la Cámara, por lo me- 
nos por los firmantes, para que dc una parte, la Guardia 
Civil admita esta naturaleza militar, y que su situación y 
ascensos van a tener naturaleza militar. En segundo lu- 
gar, que, por razón de la prestación de servicios. van a de- 
pender del Ministerio del Interior en cuanto a su acuar- 
telamiento, su destino y retribución. Creo que es una en- 
mienda transaccional que completa. perlcccior.a y enno- 
blece el texto de la ley v que satisface a todos los Grupos 
Parlamentarios. 

El señor PRESIDENTE: {Turno en contra? IPurtsu.) 
Entramos en el turno de Portavoces. IPuiisu.) Senores 

Portavoces que deseen hacer uso de la palabra. (Pausa.)  
Veo que los señores Rahola y Fernández-Piñar han pedi- 
do la palabra, pero sólo puede intervenir uno de los dos. 
fPu I tSU.  ) 

Tiene la palabra el señor Fernández-Pinar. 

EI senor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: Si 
me permite el señor Presidente voy a intervenir desde el 
escaño para abreviar tiempo y agilizar el debate. 

En primer lugar vov a hacer una breve alusión a la pre- 
sunta inexistencia de la Comisión General de Codificación 
en el sentido de  que si lo que el Portavoz socialista quiere 
es que no exista, lo que tiene que hacer es tomar las me- 
didas para disolverla, pero no desconocer la existencia de 
esa Comisión. 

Quiero insistir en que, al margen de la argumentación 
relativa a haberse basado o no la modificiación del Códi- 
go Penal, hecha a través de este provecto por esa Comi- 
sión, lo cierto es que la argumentación relativa a la letra 
j )  de ese artículo referido al régimen disciplinario en el 
que se tipifica como falta la reincidencia, no ha sido con- 
testada por el Portavoz socialista, siendo así que, en nues- 
tra opinión, la argumentación era jurídicamente inta- 
chable. 

Igualmente. tengo que decir que sobre el tema de las ac- 
tuaciones de  ambos Cuerpos, la propuesta de enmienda 
que hacíamos pretendía avanzar en el camino de hacer 

imposible una convergencia, una simultaneidad no cono- 
cida previamente por los funcionarios del otro Cuerpo en 
un servicio concreto. Por eso decíamos que si hay que avi- 
sar que se va a actuar en el ámbito del otro Cuerpo, que 
se haga previamente. Es el único objetivo de la enmienda 
y nos parece razonable para conseguir una mayor efica- 
cia y evitar esos problemas que muchas veces han tenido 
lugar, como reconocía el propio portavoz, por exceso de 
celo o por otras cuestiones. 

En relación con el tema del medio ambiente, señor por- 
tavoz socialista, su argumento de que donde es más difí- 
cil detectar el problema del atentado contra el medio am- 
biente es en el medio rural v que por eso se lo atribuimos 
sólo a la Guardia Civil, no queremos quitarle esta atribu- 
ción, sino que además de ser función de la Guardia Civil, 
pretendemos que sea función del conjunto de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. 

Sobre el tema del Instituto Armado.? su carácter mili- 
tar, como bien dice S. S.  es un tema de fondo inspirador 
de una concepción de las Fuerzas de Seguridad que ha po- 
dido llevar a mi compañero de Grupo, teniéndolas como 
fuerzas de orden público, a un «lapsus” evidentemente 
lingüístico. pero que al hilo de la configuración que en 
este proyecto se establece, es un «lapsus» que podría te- 
ner una cierta justificación argumental. Ustedes se han 
sacado de la manga lo de Instituto armado para la Poli- 
cía Nacional con el objetivo de limitar sus derechos sin- 
dicales. En esa cuestión no van ustedes a convencer al país 
de lo contrario y mucho menos a los funcionarios de la Po- 
licía, porque en cuanto a la consideración como Instituto 
armado, de la mera lectura del articulo 28 se extrae la 
conclusión de que se trata de Cuerpos de disciplina mili- 
tar. El artículo 28 -insiste+ es muy expresivo gramati- 
calmente hablando, porque dice: la ley podrá limitar o ex- 
ceptuar el ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Insti- 
tutos armados o a los demás Cuerpos sometidos a disci- 
plina militar. Es decir, Fuerzas, Institutos armados o los 
demás Cuerpos sometidos a disciplina militar. Ese térmi- 
no «los demás)) implica que Instituto armado supone dis- 
ciplina militar y de ahí la limitación que la Constitución 
no permite a ningún otro funcionario civil, pero que sí 
permite a los Cuerpos de disciplina militar, a los que Ila- 
ma Institutos armados. 

Evidentemente, la limitación es muy amplia y alcanza 
al artículo 29.2 en lo que se refiere al derecho de petición 
colectiva, que limita muchísimo la posibilidad de las or- 
ganizaciones sindicales profesionales para realizar su 
labor. 

Yo creo, compañeros del Grupo Solcialista, que en esto 
del cumplimiento de los compromisos electorales, uste- 
des deberían ser prudentes, al menos por un tiempo, has- 
ta’que el personal se olvide de  sus numerosos incumpli- 
mientos, de los cuales estamos teniendo reciente ejemplo 
con el tema de la OTAN, o Alianza Atlántica, como pre- 
fieren llamarla ustedes. Es claro que ustedes han sido fa- 
vorables a la desmilitarización de la Guardia Civil desde 
siempre. Sólo recientemente, en la última etapa de su his- 
toria, es cuando han empezado, no a cambiar, porque no 
ha sido un cambio, sino una mudanza total la que están 



- 
SENADO 

6924 - 
12 DE FEBRERO DE 1986.-NUM. 146 

haciendo con sus principios y sus posiciones. Yo desafio 
a los compafieros del Grupo Socialista a que me digan si 
no es verdad que el Partido Socialista siempre ha sido fa- 
vorable a la desmilitarización de los Cuerpos de Seguri- 
dad, incluida la Guardia Civil. Es decir, que sea prudente 
el portavoz y no me diga cosas que sabemos no son así. 

Finalmente, en cuanto al argumento sobre que el ca- 
rácter militar es necesario, en primer lugar, v por com- 
paración con otros países europeos, hav que recordar que 
en ningún país de Europa esos Cuerpos están mandados 
por un teniente general como aquí -cuerpos que sí tie- 
nen carácter militar-, sino que los manda un civil, como 
en el caso de la gendarmeria francesa:Podria hacer refe- 
rencia a otros ejemplos, pero no es cosa de que nos exten: 
damos ahora en temas de Derecho comparado. En todo 
caso, esa necesidad que usted ve de tener un cuerpo mi- 
litar para las necesidades de la defensa operativa del terri- 
torio, me recuerda que precisamente la OTAN está impul- 
sando el mantenimiento o creación en su caso de cuerpos 
de seguridad militares con el objetivo de esa protección, 
no ante el enemigo exterior, sino ante el potencial enemi- 
go interior. Son datos que estoy seguro que usted tiene so- 
bre cuál es la opinión de la OTAN en relación con este 
tema. Recientemente, un periódico madrileño ha publi- 
cado esta opinión sin que hava sido desmentida por nadie. 

En cuanto al terrorismo, el hecho de que los terroristas 
utilicen armamento militar en absoluto justifica que los 
Cuerpos de Seguridad que van a reprimir al terrorismo 
tengan que tener carácter militar. Porque el hecho de que 
los terroristas utilicen bazokas no justifica que hava que 
utilizar bazokas contra el terrorismo. Lo que hav que uti- 
lizar es, precisamente, una Policía o un Cuerpo de Segu- 
ridad, como la Guardia Civil, que sea más civil, más ci- 
vilizada -por decirlo de alguna manera- en su funcio- 
namiento y que, por tanto, pueda conseguir lo que es fun- 
damental para la eficacia de un cuerpo policial, que es el 
tener el apoyo y la comprensión de los ciudadanos, por- 
que difícilmente con medidas militares van a acabar con 
el terrorismo; acabarán con medidas policiales eficaces 
de verdad y con el apoyo, repito, de la población, v eso 
no se consigue con armamento militar. 

El serior PRESIDENTE: Tiene la palabra el Senador 
Aguilera. 

El señor AGUILERA BERMUDEZ: Señor Presidente, 
sefior Ministro, voy a resumir la posición de mi Grupo res- 
pecto a este TItulo. 

El texto del proyecto referente al mar territorial ha que- 
dado ambiguo. El tiempo da la medida de las circunstan- 
cias, y probablemente tendremos que acudir a medidas le- 
gislativas complementarias en ambas Cámaras para tra- 
tar -y esto es lo deseable, porque aquí no ha podido to- 
davía hacerse- que rija el principio de primacía, de co- 
laboración y de cooperación, todo dirigido hacia lo que 
es deseable y dable, que obra en el preámbulo del texto 
legal. Esto no se ha desvelado y nosotros tenemos forzo- 
samente que ratificar nuestra postura de Grupo, que es 
la misma que ya manifiestara en el Plenario el Senador 
Escuín. 

Debo entender que lo que ha sido enmienda transaccio- 
nal, por las aseveraciones del senor Ministro v Diputado 
de las Cortes Generales aquí compareciente, así como las 
de su Grupo, está admitida por todos los Grupos de la Cá- 
mara, puesto que no se ha impugnado y ,  evidentemente, 
va a ser plenamente ratificada. 

No debo dejar pasar esta comparecencia sin expresar 
al senor Ministro mi preocupación por dos hechos pun- 
tuales. Uno de ellos es el nombramiento del Director Ge- 
neral de la Guardia Civil. La Guardia Civil es de todos, 
de toda la sociedad, v como dice la que dentro de poco 
será ley que rige el principio de neutralidad política v el 
principio de independencia, nosotros pensamos que bien 
pudiera ser nombrado Director General de la Guardia Ci- 
vil ,  caso de que no fuera militar, alguien perteneciente al 
Ministerio Fiscal o a la judicatura con unos años de ex- 
periencia. Lo hemos dejado apuntado para no provocar 
la inestabilidad en la definición. Seguramente una lev 
posterior lo definirá v le dará el rango correspondiente, 
pero hubiera sido preferible que hubiera quedado vincu- 
iado en este provecto de lev. 

Por último, hay una enmienda, la número 39, referida 
al articulo 1 1 ,  apartado 3.", párrafo 2.,, La ambigüedad del 
texto ha causado verdadera v autentica preocupación en 
mi Grupo, v quiero expresarlo por si el señor Moreno nos 
la pudiera aclarar. Quisiera que me prestaran la mayor 
atención porque es un hecho que he estudiado detenida- 
mente. Este artículo empieza con unas recomendaciones 
generales a todos los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado, concretamente e n  las letras g) v h) ,  que dicen: ((In- 
vestigar los delitos para descubrir ... >t «Captar, recibir y 
analizar ... 1). Esto corresponde a todos. 

En el articulo 12, h) ya nos dice lo que son materias pro- 
pias de la Guardia Civil. Entre ellas dice: armas v explo- 
sivos, resguardo fiscal del Estado, sin perjuicio, como es 
natural, de que tiene la razón de prevención de los deli- 
tos, etcétera. 

Trato de fijar con esto una posición de Grupo antes de 
que me llame la atención la Presidencia, porque hablo de 
la posible ambigüedad en el texto legal. 

Pues bien, cuando nos estamos refiriendo al párrafo pri- 
mero, a lo que va a ser el Cuerpo Nacional de Policía, les 
damos las posibilidades g) y h) del número 1 ,  pero para 
la Guardia Civil decimos que van a tener la posibilidad 
de investigar en todo el territorio nacional. Todo esto hav 
que ponerlo en concordancia con el párrafo siguiente. 

Voy a poner un ejemplo. Supongamos que aparece un 
alijo de armas en un distrito de Málaga, por citar una ciu- 
dad (decía Balmes que el que simplifica aprende la lec- 
ción) y los presuntos delincuentes huyen a Madrid. Bien, 
entonces se les acaba la competencia. Vamos a supomer 
que no hay ningún mandamiento judicial, ni se haya in- 
coado por parte del Ministerio Fiscal el correspondiente 
principio acusatorio. Al llegar a un sitio distinto hay que 
ponerlo en conocimiento del Gobernador Civil de la pro- 
vincia, y esto veda el principio de prosecución en las in- 
vestigaciones. A nuestro modo de ver puede perjudicar 
muy gravemente el principio de eficacia policial. Es evi- 
dente que no podemos estar a la constante comunicación. 
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Hay principios de racionalización que vedan o impiden 
esto. Entonces ¿qué ocurre? 

Quizá yo esté haciendo una interpretación del texto dis- 
tinta a la suya. Ustedes pueden hacer una interpretación 
por extensión y y o  la hago restrictiva. Pero si ustedes la 
hacen extensiva porque dicen que también pueden seguir 
allí porque van a investigar, etcétera, me parece bien. La 
Guardia Civil tuvo entre otros honores el de realizar una 
línea de investigación grande en España, y si me dicen 
que eso viene implícitamente en el texto de las letras g) 
y h), aquí no ha pasado nada. Yo retiro la enmienda. Lo 
que quiero es saberlo, porque el texto no lo dice y se pres- 
ta a confusión. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Moreno. 

El señor MORENO FRANCO: Quiero tranquilizar al se- 
ñor Aguilera en el sentido de la relativa flexibilidad de 
que está impregnado el articulo 1 1  que nos ocupa. ;Cuál 
será la conclusión final, v de ahi esa especie de especial 
atención a las letras g) v h) con relación a las funciones 
del Cuerpo Nacional de Policia? De lo que se trata, seño- 
ría, es de poner de manifiesto una tendencia a que funda- 
mentalmente en materia de investigación de los delitos 
para descubrir v detener a los presuntos culpables; cap- 
tar, recibir v analizar cuantos lazos tengan intertis para 
el orden v la seguridad pública, etcetera, estas funciones 
van a cargo del Cuerpo Nacional de Policia. Esta es la ten- 
dencia. ¿Tendría que ser rígida? Nosotros pensamos sin- 
ceramente que no. ;Está matizada? Pensamos que sí. pre- 
cisamehtc por eso añade el propio precepto: La Guardia 
Civil podrá asumir realizar invcstigacioncs procedentes 
en  todo el territorio nacional cuando ello fuera preciso. 
i Existen mecanismos que garanticen la coordinación? 
Obviamente, señorias, en ambos supuestos deberán co- 
municarlo de inmediato al Gobernador Civil o al mando 
con competencia territorial o material. Ese es el pro- 
blema. 

Comprendo que a S .  S.  le hubiera gustado más una es- 
pecie de adscripción rigida, diciendo esto para usted ? lo 
otro para los demás, pero a partir de ese momento rom- 
piamos esa filosofía. a la que me rcferia, de la bondad de 
tener esos dos Cuerpos con naturaleza distinta, actuando 
el uno fundamentalmente en el medio urbano y el  otro en 
el  medio rural, sin que esto quiera decir que no pueda la 
Guardia Civil entrar en las ciudades o el Cuerpo Nacio- 
nal de Policía perseguir a la gente en el campo. 

Con respecto a lo manifestado por el senor Fernandez- 
Piñar, son cosas muv elementales que creo, senorias, se- 
ría bueno que tuviéramos presente. 

Su señoría acabó precisamente hablando del problema 
de la OTAN; estaba deseándolo. Yo me alegro de que hava 
tenido esa satisfacción; pero, así como me alegro de eso, 
hay algunas cosas que le tengo que decir, v creame que 
no me gusta, lo que pasa es que S .  S .  me ha colocado en 
el brete de  tener que decírselas. 

Primero, sobre la representación exacta en cuanto al 
apoyo ciudadano para estar sentado ahí S.  S. ,  esa especie 

de  el país ac'est moi n que ha insinuado, con todo respeto, 
senoría, no es que no sea real, sino que parece de lo me- 
nos apropiado para lo que es la situación actual de cada 
cual en esta Cámara con respecto a quien representa. Por 
consiguiente, haría bien S. S. en no confundir el afecto 
que le tengo -y a partir de este momento la benevolen- 
cia con que interpreto cuanto me diga- con la posibili- 
dad d e q u e  se tome a broma la historia del Partido So- 
cialista Obrero Español; porque existió hace cien anos, 
existe hoy y existirá dentro de cien años. A ver si otros 
pueden decir lo mismo, porque por el camino que van no 
lo tengo en absoluto ni medianamente claro. 

A S .  S .  le encanta -porque la aspiración de todo comu- 
nista para sentirse a gusto es ser el ombligo del mundo- 
que nada más v nada menos que un Gobierno socialista ... 

El señor PRESIDENTE: Cíñase a la cuestión, por favor 

El señor MORENO FRANCO: Si, señor Presidente, pero 
si me perdona la respetuosísima protesta, jes que la 
Alianza Atlántica formaba parte de la cuestión? 

El señor PRESIDENTE: Como ha hablado de la Alian- 
za Atlántica le he dejado a S .  S.  que contestase al respec- 
to, pero una cosa es que conteste y otra un larguísimo dis- 
curso sobre el tema. 

El senor MORENO FRANCO: En cualquier caso, seno- 
rias, no existen enemigos interiores en este pais, ¡os ene- 
migos son los que están fuera del juego constitucional por 
voluntad propia, y a partir de ese momento, lamentable- 
mente, nadie, excepto la voluntad de los ciudadanos, pue- 
de decir quien es el referente obligado, y no creo que sea 
ninguno de los grupos o grupúsculos a los que pertenece 
su señoría. 

Una última cosa, si es civil o militar. De todo hav. En 
Francia, a lo mejor, es un civil el director general de un 
cuerpo de naturaleza militar; en Italia, no. N o  vuelva so- 
bre eso. Piense más en el servicio a los demás que en los 
intereses de alguno de los partidos o partidillos en los cua- 
les ustedes s ~ :  dedican a jugar. Riase de mi cuanto quiera, 
pero no ose rozar la historia del Partido Socialista Obre- 
ro Español, aunque sólo sea por respetar su origen, cosa 
que me parece que se les olvida todos los días. 

El senor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
LPodria, senor Presidente, usar un brevísimo turna por 
alusiones? 

El s s iw  PRESIDENTE: Puede usar un brevísimo tur- 
no. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Para decir que si el Senador socialista, el amigo Moreno, 
ha confundido mis palabras con un intento de vilipendiar 
u menospreciar al Partido Socialista v su historia, se ha 
equivocado. Precisamente, lo que yo pretendía, al hilo de 
una expresión suya de que era un compromiso electoral 
que ahora cumplían, he querido recordarle que el Parti- 
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do Socialista siempre habfa mantenido el criterio, junto 
con nosotros, de que la Guardia Civil debía desmilitari- 
zarse, hasta fechas recientes, y he hecho una llamada a la 
reflexi6n de los compaderos del Grupo Socialista para que 
hicieran memoria a ese respecto. Por tanto, lejos de mí 
tratar de ofender o menospreciar al Partido Socialista. Sí 
decir que quizá no todos ustedes, pero sí algunos, se es- 
tán cargando la historia de ese Partido Socialista. (Ru- 
mores.) 

En lo que se refiere a la representatividad de cada uno, 
tengo que recordarle, Senador Moreno, que si no tengo 
mal entendido, todos, pero también cada uno de los que 
aquí estamos, somos representantes de la soberanía po- 
pular y del conjunto del país, de tal manera que no sólo 
todos, sino también cada uno somos merecedores de un 
respeto, que no es respeto a la persona, sino a la repre- 
sentación global que ostenta, porque es la segunda vez en 
esta legislatura que un portavoz del Grupo Socialista se 
permite, alegre e irresponsablemente, menospreciar la re- 
presentacidn de un solo Senador. Y digo que es la segun- 
da vez porque en otra ocasión también se habló de algo 
de alcantarillas. 

En esta &asi6n, insisto, cualquiera que sea la dimen- 
sión numérica del Grupo al cual yo con orgullo represen- 
to aquí en este momento, quiero decir que estov legitima- 
do plenamente y en condiciones de rechazar por comple- 
to el desprecio que desde la prepotencia que usted ejem- 
plifica en este momento, excesivamente frecuente en los 
últimos tiempos, porque ustedes cuando se quedan sin ra- 
zones acuden a los diez millones ... 

El señor PRESIDENTE: El brevísimo turno se está con- 
virtiendo en un largo parlamento, le ruego que acabe. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Atendiendo a la solicitud del Presidente, nada más v mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a entrar en las vo- 

Senador Aguilera, la Presidencia entiende que las en- 
taciones. 

miendas 41 y 42 están retiradas. 

El señor AGUILERA BERMUDEZ: Están retiradas, así 
como lo está la enmienda 40. (El senor Rahola i D’Espona 
pide la palabra.) 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Rahola. 

El señor RAHOLA I D’ESPONA: Quisiera que las en- 
miendas 55 y 56, que hacen referencia a la definición de 
naturaleza militar, se votaran por separado. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, Senador Rahola. 
(El señor Escuín Monfort pide la palabra.) Tiene la pala- 
bra el Senador Esculn. 

El selior ESCUIN MONFORT: También retiramos los 

votos particulares que teníamos formulados a las enmien- 
das 209 y 210. del Grupo Socialista, que se incorporaron 
en el dictamen de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Votamos la enmienda 39, al artículo 11.3, del Senador 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Escuín. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 161; a favor, 27; en contra. 131; abstenciones, ires. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas 45, 46 y 47, del Senador Gar- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
cía Rovo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 160; a favor, 26; en contra. 1.31; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas 55 v 56. del Senador Rahola i 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
D’Espona. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 159: a favor. 13; en contra, 145; abstenciones. 
una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos el resto de las enmiendas del Senador Rahola. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 159; a favor, cuatro; en contra, 154; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Senador Fernández-Piñar, ¿podemos votar sus enmien- 

Votamos las enmiendas del Senador Fernández-Pinar v 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

das conjuntamente? (Asentimiento.) 

Afán de Ribera. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 159; a favor, cuatro; en contra, 153: abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas 197 a 201, ambas inclusive, del 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Senador Ruiz de Erenchu. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 158; a favor, seis; en contra. 125; abstenciones, 27. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas del Grupo Popular, números 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
12, 13, 14 y 15. La 16 ha sido retirada. 
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Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 159; a favor, 26; en contra, 131; abstenciones, dos. 

El senor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Se han presentado otras enmiendas, además de las 

transaccionales leidas anteriormente. En el escrito hay 
enmiendas a varios titulos y como el escrito está firmado 
por todos los Grupos Parlamentarios, en este momento, 
e1 senor Secretario va a dar lectura a las correspondien- 
tes a este Titulo. 

El senor SECRETARIO (Caminde Alix): Uno. En el ar-  
tículo 22.4 debe incluirse la letra « a #  entre las palabras 
«reconocerá# v *aquella#. 

Dos. Debe eliminarse la confusión en la identificación 
de las diversas sanciones disciplinarias en el articulo 28.1. 
Se propone numerar los diversos apartados de la siguien- 
te forma: 1 . i ,  por faltas muv graves. 1.2, por faltas gra- 
ves. 1.3, por faltas leves. 

Tres. En el artículo 32 debe eliminarse el termino 
*para» ,  que antecede a la palabra *cuva.. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Como las enmiendas han sido firmadas por todos los 

Grupos Parlamentarios. la Presidencia propone su apro- 
bación por asentimiento. ¿Está de acuerdo la Cámara? 
(Pausa .) 

Quedan aprobadas por asentimiento. 
Votamos a continuación las enmiendas anteriormente 

leidas v defendidas, a los números 2 v 3 del articulo 14. 
Se inicia la votación. lPairsa.) 

Efectuada la votución, dio el siguiente resultado: Votos 
entitidos. 158; a favor, 154; eri contru, dos; abstenciories, 
dos. 

El senor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Votamos el resto del texto del dictamen. 
Se inicia la votación. IPausa.) 

Efectuada la votación, dio el  siguiente resultado: Votos 
emitidos, 156; a favor, 126; ert contra, 29: abstenciones, 
11na. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Entramos en la discusión del Titulo 111. Las enmiendas 

del senor Garcia Royo ya han sido defendidas. 
Tiene la palabra el señor Rahola i D'Espona. para de- 

fender sus enmiendas. (E l  senor Vicepresidente, Lizón Gi- 
ner, ocupa la Presidencia.) 

El señor RAHOLA 1 D'ESPONA: Senorias, muchas de 
las enmiendas que presento a este Título podrían ser re- 
tiradas, ya que la mayoría se refieren a la naturaleza mi- 
litar de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Senador 
Rahola, si me dice cuáles va a retirar, tomaré nota. 

El senor RAHOLA 1 D'ESPONA: Las números 67,  68, 
69,  71, 72 y 73.  

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Me parece, 
Senador Rahola, que a este título ya no le queda ninguna. 

El señor RAHOLA I D'ESPONA: Sí, senor Presidente, 
la número 70. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Es verdad. 
Continúe. 

El señor RAHOLA 1 D'ESPONA: En cuanto a la enmien- 
da 70,  simplemente quiero decir que se refiere a una su- 
presión, va que lo que se dice en este artículo tendría que 
pasar a un reglamento, por ser innecesario en una ley de 
este tipo. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Para su vo- 
tación, queda vigente su enmienda 70,  v después tiene la 
73,  que es al título siguiente y que ha retirado. La 72 no 
la veo, no debe haberla presentado como voto particular. 

El señor RAHOLA 1 D'ESPONA: Fue retirada, senor 
Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Al Titulo V 
le queda por defender la 74. ¿Es asi? 

El senor RAHOLA 1 D'ESPONA: Si, senor Presidente. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 

Tiene la palabra el Senador Fernandez-Pinar. 
gracias. 

El senor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Senor Presidente, doy por defendidas todas las enmien- 
das a este titulo. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 
gracias. ( E l  sehor Rui: de Ererichu Oflcialdegrri pide la 
palabra.) 

Tiene la palabra el senor Ruiz de Erenchu. 

El senor RUIZ DE ERENCHU OFICIALDECUI: Tenía 
una enmienda al articulo 52.1, que se retira. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): No aparece 
aquí, Senador Ruiz, luego no debe haber mantenido S .  S .  
el voto particular. Los Servicios de la Cámara lo compro- 
barán. (Pausa.) Es al titulo siguiente, senor Senador, no 
a este. Estamos en el Título 111. 

iTurno de portavoces? (Pausa.) 
Tiene la palabra el Senador Arévalo. 

El señor AREVALO SANTIAGO: Como han sido retira- 
das casi todas las enmiendas, solamente quiero advertir 
que el Grupo Socialista votará en contra de las que toda- 
vía se mantienen a este titulo. 

Muchas gracias. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): El señor Se- 
cretario va a leer la enmienda transaccional al artículo 
39, que han firmado todos los Grupos Parlamentarios. 

Tiene la palabra el señor Secretario para leer la en- 
mienda. 

El señor SECRETARIO (Gaminde Alix): En el articulo 
39, primer párrafo, donde dice: (1 ... y con las Bases de Ré- 
gimen Local...,,, debe decir: «...y con la de Bases de Ré- 
gimen Local .. .l). 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): ¿Enterados 

Vamos a proceder a las votaciones. IPuitsu.) 
Ruego disculpen, pero ha cogido por sorpresa a los sc- 

ñorcs Senadores, por lo que vamos a esperar trtiinta sc- 
gundos. (Purrsu.) 

Vamos a votar, en primer lugar, la enmienda 48, del Se- 
nador Carcía Royo, presentada al articulo 39. 

Se inicia la votación. (Puirsu.) 

los señores Senadores? (Asentimiento.) 

Ef2ctiiudu lu ilotuci(jrt, dio el sigiiierite resirlrudo: Votos 
entitidos, 139; u fuiwr, 18; ert corttru, 120; uhsterrciories, 
1111u. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Qucda re- 
chazada. 

A continuación votamos la enmienda número 70, ya que 
las otras han sido retiradas, del Senador Rahola. prcscn- 
tada al articulo 41.3. 

Se inicia la votación. fPuir.w.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Qucda re- 

Senador Fcrnándcz-Piñar. ¿\'atamos todas sus cnniicn- 

Sc inicia la votacibn. íPorrsu.l 

chazada. 

das agrupadas? íAseriiirrtieriio.) 

Efkctiiudu lu i ~ ~ t u c i ó i i .  dio el sipieirte resrrlt<rdo: Votos 
ririitidos, 138: u fuiwr, dos: eii coritru, 135; ubsteiicioiiqs, 
I l I f U .  

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ciner): Quedan 
rechazadas. 

A cstc Titulo 111 ya no hay más enmiendas que votar. 
Vamos a votar los artículos del Titulo 111, que comprende 
del 37 al 44, ambos inclusive. Señores Senadores. ¿se puc- 
den votar conjuntamente? (Aseriiirriiertro.) Votamos, pues, 
los artículos que comprcndc el Título 111, según el testo 
del dictamen. 

Se inicia la votación. (Puiisu.) 

Efictitudu 1u iwtuciciri. dio el sigirierite resiiltudo: Votos 
emitidos, 140; u fuilor, 119; eri contru, dos; uhsterrciories, 19. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan 
aprobados todos v cada uno de los artículos del Titulo 111. 

Título IV. Las únicas enmiendas que hay a este Tftulo 
IV son las del señor Fernández-Pinar, por lo que niego a 
los señores Senadores que no se ausenten, ya que vamos 
a votar en seguida. 

Tiene la palabra el señor Fernández-Piñar. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Gracias, señor Presidente. además de darme la palabra, 
por lo que acaba de decir, porque voy a ser brevísimo en 
la defensa de las enmiendas. 

La primera de ellas, la número 170, pretende una re- 
dacción alternativa, ya que en el artículo 52 se repite el 
estribillo de que «Los Cuerpos de Policía Local son'insti- 
tutos Armados...)). (€1 señor Rodríguez Pardo pide la pa- 
lu bru.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ciner): ¿Es alguna 
cuestión de orden? (Asentiniiento.) 

Si no tiene inconveniente el señor Fernández-Piñar, le 
damos la palabra al señor Rodriguez Pardo para la cues- 
tión de orden. 

El señor RODRIGUEZ PARDO: Señor Presidente, es 
que se estan defendiendo las enmiendas al Titulo V ,  en el 
que todavia no hemos entrado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ciner): Estamos en 
el Titulo IV, señor Fernández-Piñar, y a él tiene las en- 
miendas números 165, al articulo 46.2; 166, al articulo 
48.2; 167, al artículo 49; 168, al articulo 50.1, y 169, al ar- 
tículo 50. 

El sctior FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
señor  Presidente. le ruego que me disculpe, tanta enmien- 
da me ha cruzado un poco los cables. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Lo entien- 
do, señor Fernández-Pinar. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
En Función de que en este momento no estoy en condicio- 
nes dc proceder a su defensa, las doy por defendidas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 

Hay una enmienda transaccional a este Titulo, que es 
gracias. 

al articulo 46.1. El señor Secretario la va a leer. 

El señor SECRETARIO (Gamindr Alix): En el articulo 
46.1, donde dice: «... previstas e n  el articulo 38.1 y 2 ,  c), 
de la mismau, debe decir: «... previstas en el artículo 38.1 
y 2 ,  c),  de la presente Ley>>. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Turno en 

Empezamos a votar. 
Enmiendas del Senador Fernández-Pinar al Título IV, 

todas ellas agrupadas. 
Se inicia la votación. fPul1sa.i 

contra? (Pairsa.) ¿Turno de portavoces? íPai1sa.l 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 137; a favor, cuatro; en contra, 133. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan 

Enmienda transaccional. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

rechazadas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 140; a favor, 136; en contra, uno; abstenciones, 
tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Votamos el articulado del Título IV agrupadamente. 
Se inicia la votación. Pausa.) 

aprobada. Se incorporará al texto del dictamen. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 141; a favor, 137; en contra, dos; abstenciones, 
dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan 
aprobados los artículos 45 a 50, ambos inclusive, que 
componen el Titulo IV. 

Título V. El Senador Rahola tiene la enmienda 74 viva 
todavía. 

Tiene la palabra el Senador Rahola. 

El señor RAHOLA 1 D'ESPONA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Es una enmienda de aclaración y solamente con leerla 
se comprende su intención: u ... en el casco urbano, inclui- 
das las vías interurbanas que lo atraviesan, de acuerdo 
con lo establecido.. Es decir, que la regulación de las vías 
urbanas que atraviesan las ciudades no quede en manos 
de una policía diferente de la normal en los cascos 
urbanos. 

Nada más. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Liz6n Giner): Muchas 

El Senador Fernández-Piñar tiene dos enmiendas a este 
gracias, Senador Rahola. 

título. Tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Señor Residente, la primera enmienda es al artículo 5 1, 
aunque por error viene al artículo 50 inicialmente, y pre- 
tende una nueva redacción en la que se diga que en los 
municipios donde no exista policía local, las Comunida- 
des Autónomas fomentarán la creación de mancomuna- 
dos intermunicipales o comarcales de policía, con la idea 
de que desde la representacih más directa de los ciuda- 
danos se pueda atender con más eficacia, por tanto, a la 
resolución de los problemas que pueda plantear la segu- 
ridad ciudadana en esos municipios. 

También se pretende que donde no existan esos Cuer- 
pos y no sea viable esta solución que anteriormente se 
propone, las Comunidades Autónomas o la Administra- 
ción Central pongan bajo la dependencia funcional de los 

alcaldes unidades de policía autonómica o de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, para que la seguridad 
a nivel local sea defendida por personal de la policía y no 
por los actualmente existentes: vigilantes, agentes, algua- 
ciles o análogos que, según la propuesta de nueva redac- 
ción que hacemos, serían plazas a extinguir, y a las que 
no debería encargarse la seguridad, dado que su prepara- 
ción y su formación, en nuestra opinión, no está a la al- 
tura que se requiere para una defensa de la seguridad ciu- 
dadana profesional y ,  por tanto, eficaz. 

La siguiente enmienda, al artículo 52.1, pretende una 
redacción que recoja el carácter también civil de la poli- 
cía local y no de instituto armado, estableciéndose que 
forma parte de la Administración local respectiva Y que 
sus miembros tienen, a todos los efectos, el carácter de 
funcionarios civiles al servicio de la Administración local. 

, 

Esas son las dos enmiendas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Por el Gru- 
po Parlamentario Mixto, tiene la palabra el Senador Ruiz 
de Erenchu para defender su enmienda. 

El señor RUIZ DE ERENCHU OFICIALDEGUI: Se ha 
retirado. señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 

¿Turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el Senador Rodriguez Pardo. 

tirada. 

El señor RODRIGUEZ PARDO: Señor Presidente, vov 
a intervenir con la mayor brevedad, porque el texto de 
las enmiendas defendidas no deja mucho lugar a dudas 
ni sobre su contenido ni sobre las razones de la oposición. 

En cuanto a la enmienda que ha defendido el señor Ra- 
hola, parece obvio que desde el momento en que se deli- 
mita la competencia territorial de las policías municipa- 
les al casco urbano, dentro del concepto de casco urbano, 
como está recogido en nuestra legislación urbanística, es- 
tán perfectamente comprendidas las vías interurbanas 
que atraviesan ese casco urbano; no existen vías interur- 
banas específicas, excepto que se pensase en algo extra- 
no, que de momento no está contemplado, como sería, por 
ejemplo, la ciudad de Flash Gordon, o algo por el estilo, 
para que la policía municipal no tuviese competencia so- 
bre las vías interurbanas. Las vías interurbanas, desde el 
momento en que atraviesan una población, están dentro 
del casco urbano y sujetas territorialmente a las policías 
municipales. 

En cuanto a las enmiendas que ha defendido el Sena- 
dor Femández-Pirlar, la posibilidad de mancomunidades 
de servicios está dentro de las competencias que tienen 
las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos. Si, 
efectivamente, se llega a algún acuerdo de ese tipo, es un 
problema estricto entre las Comunidades Autónomas y los 
respectivos municipios que lo afronten, porque en la Ley 
hay cabida para llegar a que la policía de las Comunida- 
des Aut6nomas ejercite determinadas funciones en base a 
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esa mancomunidad de servicios que se cree entre los 
mu n ic i pios. 

A la primera parte de esta enmienda ya le he contesta- 
do; pero lo que no podemos aceptar, de ninguna manera, 
porque resultaría total y absolutamentc anómalo, es que 
bajo la dependencia de un alcalde, en los municipios en 
los que no exista una policia municipal, se puedan poner 
las fuerzas correspondientes a los Cuerpos de la Policia, 
bien sea del Cuerpo Nacional de Policía o bien de las pro- 
pias policías de las Comunidades Autónomas, va que es- 
taríamos otorgando unas atribuciones a los alcaldes pre- 
cisamente cn contra de la autonomia municipal que es- 
tamos regulando en toda nuestra legislación, lo que, como 
digo, sería total v absolutamente anómalo; porque, ade- 
más, esta dependencia, una de dos, o seria una depcnden- 
cia funcional o seria una dependencia orgánica. Si hemos 
dicho que la dependencia orgánica no existia, romperia- 
mos, a su vez, el sistema de la dependencia funcional si 
introdujésemos la figura del alcalde. 

En cuanto a los cuerpos de vigilancia de estos peque- 
nos municipios, llámense guardas. vigilantes, agentes, al- 
guaciles o análogos, no tienen la consideración de policia 
municipal; expresamente están excluidos. En el articulo 
51.2 se habla de los comctidos de la policia municipal, 
pero no son la propia policia municipal. Por lo tanto, no 
les puede afectar esta ley, sino la Ley de Regimen Local. 

Sobre los Institutos Armados, creo que ya hemos dicho 
lo suficiente como para reincidir. El criterio del Partido 
Socialista y del Gobierno es que, al amparo del artículo 
28.2 de la ConstituciOn. existen diversos cuerpos, que pue- 
den ser las Fuerzas Armadas o pueden ser los Institutos 
Armados. Esto esta aceptado, es un mero desarrollo de los 
preceptos constitucionales. De lo que se trata especifica- 
mente es de regular y reglamentar de una vez para siem- 
prc todos aquellos cuerpos que ejercen las funciones de se- 
guridad y que usan armas en su cometido. Por este mo- 
tivo tienen la consideración de Institutos Armados y su 
dependencia en esto caso concreto, como conoce perlec- 
tamente el Senador Fcrnandez-Pinar. con la nueva rcdac- 
ción que hemos dado al articulo 52, su dependencia es 
fundamcntalmentc municipal y no con respecto a los 
otros mandos del Cuerpo Nacional de Policía o de las pro- 
pias policías que puedan crear. las Comunidades Au- 
tónomas. 

Nada más y muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): En turno de 
portavoces, tiene la palabra el Senador Marti. 

El senor MARTI 1 FERRE: Gracias, senor Presidente. 
Una breve intervención, consecuente con la exposición 

que esta mañana ha hecho mi Grupo, Cataluña al Sena- 
do, cuando hemos analizado globalmente esta Lev, y con- 
secuente también con la defensa de nuestras enmiendas 
en Comisión referentes a este Titulo V,  relativas a las po- 
licías locales. 

Creemos que el Grupo Socialista debería haber admi- 
tido la enmienda al artículo 54 -va lo hizo en parte en 
Ponencia-, lo que motivó que retiráramos nuestras en- 

miendas a este respecto. Creemos que la enmienda 172, 
del Grupo Mixto, referente al artículo 54, debería ser ob- 
jeto de reflexión por parte de todos los Grupos de la Cá- 
mara, ya que en la misma se otorga, o se pretende otor- 
gar, al alcalde la responsabilidad de la seguridad ciuda- 
dana, algo que están reclamando todos los municipios, sin 
eliminar, además, esta posibilidad de crear las juntas de 
seguridad de las poblaciones. Es más, yendo un poco más 
lejos, se dice: #Se crearán estas juntas de seguridad en to- 
das las poblaciones que contemplan las disposiciones de 
la presente ley.. Yo creo que éste era un principio posi- 
ble de recoger en esta lev y que habría sido consecuente, 
en realidad, con lo que aprobamos en su dfa en la Ley Or- 
gánica de Régimen Local. 

Por ello, señorías, en este turno de portavoces, comuni- 
camos nuestro voto afirmativo a esta enmienda 1 v 2 v ha- 
cemos partícipes de ello a todos los demás Grupos para 
ver si es posible que sea aprobada. 

Muchas gracias, senor Presidente. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la pa- 
labra el Senador Rahola. 

El senor RAHOLA 1 D'ESPONA: Solamente quiero ad- 
herirme a lo manifestado por el Senador Martí en cuanto 
a la enmienda 172. 

Quisiera decir, por otra parte, que la enmienda que yo 
he defendido respecto a las vias que atraviesan los cascos 
urbanos viene motivada por el hecho de que en muchas 
poblaciones estas vias pertenecen al Ministerio de Obras 
Públicas, lo que podía crear alguna confusión. Ahora bien, 
si el Partido Socialista cree que no hay necesidad, vo re- 
tiraria esta enmienda, siempre que quede claro que aun- 
que la vía pertenezca al Ministerio de Obras Públicas y 
atraviese la ciudad, su forma de regulación vendrá dada 
por la policía local. Esta era solamente la intención de mi 
enmienda. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): El Senador 
Rodriguez Pardo tiene la palabra. 

El señor RODRIGUEZ PARDO: Señor Presidente, en 
aras de que el Senador Rahola pueda retirar su enmien- 
da, quiero insistir en que el casco urbano en nuestras le- 
yes urbanisticas significa lo que significa, independiente- 
mente de que las vías que lo crucen pertenezcan al Mi- 
nisterio de Obras Públicas. como las carreteras que atra- 
viesan determinadas poblaciones y que son del Plan Ra- 
dial, o bien sean otro tipo de vías interurbanas. Lo cierto 
es que en el momento en que la lev habla de las compe- 
tencias territoriales en el casco urbano, es indudable que 
dentro del mismo está comprendido absolutamente todo, 
incluso los edificios que se puedan considerar pertene- 
cientes al Patrimonio Histórico-Artístico, aunque no les 
afectan para nada las competencias de los ayuntamien- 
tos, va que pueden ser propiedad de la Iglesia, del Estado 
o de otra institución. A esto es a lo que me referfa y por 
eso le doy facilidades para que pueda retirar su enmienda. 

En cuanto a la enmienda número 172, a la que el sellor 
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Martí i Ferré, del G N ~ O  Cataluna al Senado, hacía refe- 
rencia para que se recogiera, lo cierto es que ya no está 
viva. La enmienda 172 no la tengo anotada en ningún 
lado. Por una parte, no ha sido defendida en este trámite 
y, por otra -y eso es muy importante, Senador Martí i 
Ferré-, marca la diferencia que creemos tiene la Junta 
de Seguridad, y tal y como está pensado es como puede 
ser más operativa, no introduciendo una figura anómala 
intermedia, como es la figura del alcalde dentro de la Jun- 
ta de Seguridad. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Hav dos en- 
miendas transaccionales a este Título V,  una al artículo 
52.3 y la otra al artículo 53, apartado e), de las que el se- 
ñor Secretario nos va a informar. 

El señor SECRETARIO (Gaminde Alix): El artículo 52.3 
se refiere al UGobierno Civil., cuando debería decir «Go- 
bernador Civil n. 

En el artículo 53, e), al igual que se ha hecho en el ar- 
tículo 38.2, b), se debe sustituir la palabra  colaborar^^ 
por aparticipar.. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Enterados. 

Vamos a votar las enmiendas del Senador García Rovo. 
señorías? (Pausa.) 

(Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 148; a favor, 22; en contra, 125; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan 

Vamos a votar la enmienda número.74. del Senador 
rechazadas. 

Rahola. 

El señor RAHOLA 1 D'ESPONA: La retiro, señor Pre- 
sidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Retirada la 
enmienda del Senador Rahola, vamos a pasar a votar las 
enmiendas del señor Fernández-Piñar. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
iSe podría votar por separado la enmienda número 172? 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): La enmien- 
da 172 no se puede votas de ninguna manera, porque no 
está formalizada como voto particular. Tiene S .  S .  las en- 
miendas números 170 y 17 1, y luego a las transitorias tie- 
ne la enmienda 173. No está la 172, luego no la podemos 
votar. 

Votamos las enmiendas números 170 y 171, del Sena- 
dor Fernández-Pidar. 

Iniciamos la votación. Pausa.) 

Efectuada la wtacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 145; a favor, tres; en contra, 141; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Rechaza- 

Votamos las dos enmiendas transaccionales que nos ha 

Iniciamos votación. (Pausa.) 

das. 

leído el sefior Secretario. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 148: a favor. 144; en contra, tres; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan 
aprobadas, por lo que se incorporarán al texto del dic- 
tamen. 

Votamos el articulado del Titulo V,  artículos del 5 1  al 
54, ambos inclusive, salvo que sc solicite alguna se- 
paración. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: Solici- 
taría únicamente que se votara el articulo 52 separado del 
resto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): No hav nin- 
gún problema, está en su derecho señor Senador. Somc- 
temos a votación el articulo 52 del texto del dictamen. 

Se inicia la votación. fpartsa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resuliado: Voto5 
emitidos. 145; a favor, 122; en contra, 20; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Vamos a votar los artículos 5 1  a 54, ambos inclusive, 

Se inicia la votacion. (Pausa.) 

aprobado el artículo 52; 

excepto el 52 que va hemos votado. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 146; a favor. 143; en contra, dos; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Quedan 
aprobados. 

Entramos en las disposiciones transitorias. A la prime- 
ra y a la segunda hay dos enmiendas, votos particulares, 
del Senador Fernández-Piñar v Afán de Ribera, que tiene 
la palabra para su defensa. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Las dov por defendidas, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Señores Se- 
nadores, yo les rogaría que no salieran del salón de Ple- 
nos por si votamos en seguida. 

Hay una enmienda del Grupo Popular que postula la 
vuelta al texto del Congreso. Tiene la palabra para su de- 
fensa el señor Jaramillo, por un tiempo de dos minutos. 

El señor JARAMILLO RODRIGUEZ: Señor Presidente, 
sefior Ministro, señoras y señores Senadores, para defen- 
der el voto particular del Grupo Parlamentario Popular 
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contra las enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista 
224 y 225. NO estamos de acuerdo con estas enmiendas y 
sí con el texto que ha venido del Congreso de los Diputa- 
dos, fundamentalmente por dos razones. 

Creemos que estas dos enmiendas han contribuido ex- 
clusivamente, y no en sentido positivo, a inquietar de nue- 
vo a todos los funcionarios de ambos cuerpos que se fun- 
den, Cuerpo General de Policía y Policía Nacional. Esto 
lo hemos sufrido y lo hemos conocido los ponentes de esta 
ley y está hoy en los medios de comunicación. Creo que 
ya estaban tranquilos con el texto que nos había venido 
del Congreso de los Diputados, por eso lo defendemos. 
Pero es que, además, lo único que hacen estas enmiendas 
es sembrar más confusión. 

El texto del Congreso de los Diputados dice que la Es- 
cala Superior estará formada por comisarios principales, 
coroneles, comisarios, tenientes coroneles y comandantes. 
La enmienda divide esta escala en dos categorías hasta el 
punto -y esta es la confusión- de que los tenientes co- 
roneles v los comisarios van a pertenecer a la primera v 
a la segunda. Habrá tenientes coroneles en la primera v 
en la segunda categoría v comisarios en la primera v en 
la segunda categoría, cuando en realidad tienen el mis- 
mo grado, la misma categoría y el mismo empleo. 

En cuanto al apartado segundo a que se refiere la en- 
mienda 225 -v no me gusta hacer comparaciones porque 
ofenden- modifica el que se dé la misma puntuación 
para la homologación de estos cuerpos, al subcomisario 
y al capitán -decia el texto del Congreso-, y la enmien- 
da dice: al capitán v al inspector de primera. 

Ya he dicho que no me gusta hacer comparaciones, pero 
lo cierto es que el capitán es el grado superior dentro de 
esta escala ejecutiva, como lo es el subcomisario. Por lo 
tanto, creemos que era más justa la homologación que 
nos venía del Congreso de los Diputados. Pero, además, y 
nuestro Grupo no lo olvida, no está de acuerdo en que no 
se respeten situaciones consolidadas v derechos adquiri- 
dos, eso lo hemos dicho muchas veces desde esta tribuna. 
Hav que reconocer que los tenientes v capitanes, aunque 
los tenientes no entrar en esta enmienda, tienen actual- 
mente el nivel diez, v el subcomisario, que se antepone al 
capitán, tiene el nivel ocho. Me refiero al nivel de propor- 
cionalidad que fija el sueldo base actualmente. 

Nos gusta v jojalá se consiga así! que en  esta situación 
difícil de homologación de cuerpos distintos, al hacerles 
uno, se haga con igualdad. Creemos que esta igualdad se 
defendía más en el texto del Congreso, tanto en el apar- 
tado primero como en el segundo. Y en aras a esta igual- 
dad y con la venia de la Presidencia, yo le haria un ruego 
al senor Ministro, que conoce mejor que yo el Real De- 
creto 230/82, de l de febrero, que instituia para la Policía 
Nacional la segunda actividad, no asi para el Cuerpo Ge- 
neral de Policía; que tenga en cuenta que va a haber fun- 
cionarios que se están jubilando ahora mismo, ayer, an- 
teayer y pasado mañana, pero que cuando venga la ley 
que regule esta segunda actividad se tenga en cuenta, en 
virtud del principio de igualdad, a estas personas que se 
van a jubilar, que se han jubilado ya v que no les afecta 
la ley. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Para un tur- 
no en contra tiene la palabra el señor Rodriguez Pardo, 

El señor RODRIGUEZ PARDO: Quisiera intervenir con 
la mayor brevedad para que se comprenda el sistema que, 
de alguna manera, se ha recompuesto en el Senado por la 
enmienda presentada por el Grupo Socialista, enmienda 
que ha sido aceptada. 

La escala superior que en el texto del Congreso de los 
Diputados venía con una sola categoría se ha dividido en 
dos categorías. Pero se ha dividido en dos categorías, aten- 
diendo, específicamente, a algo que es como un principio 
inexcusable en todo el régimen de las administraciones 
públicas y que, en cierto sentido, lo único que hace es 
plasmar en ley el mandato constitucional de que las dis- 
tintas funciones que realicen las personas de los diferen- 
tes cuerpos en las administraciones públicas se hagan de 
acuerdo con los principios de mérito v capacidad. Por eso 
no puede olvidarse que por esta disposición transitoria 
primera, que hace una referencia explicita al artículo 17 
de este mismo provecto de lev, va aprobado, es necesario 
comprender que al crear estas dos categorías en la escala 
superior estamos, precisamente, aplicando estos princi- 
pios que creemos inexcusables para una organización ra- 
cional de la Administración pública. La escala superior, 
según el artículo 17 de esta lev, se compone de dos cate- 
gorías, y al especificar el sistema de acceso a cada una de 
ellas se dice que mientras que a la categoría inferior se ac- 
cede directamente desde la escala ejecutiva, a la catego- 
ría superior, dentro de esta escala superior, se accede des- 
de la categoria inferior. Y aquí está el punto esencial al 
que antes me referia: por promoción interna en ambos ca- 
sos. Que deje de funcionar el sistema mecánico de anti- 
güedades para la cobertura de distintos grados dentro de 
la Administración pública que pueden llevar, desgracia- 
damente y como en otros sistemas ha ocurrido, a alcan- 
zar el máximo nivel de incompetencia por el mero trans- 
curso del tiempo. 

Hay que ver, por lo tanto, conjugadas ambas disposi- 
ciones, tanto la reforma que se ha operado en el articulo 
17 como la que se ha operado en la disposición transito- 
ria primera, para comprender el porqué de esta reforma 
y el porqué, precisamente -si en la escala ejecutiva se 
vuelven a crear a su vez las dos categorías-, la homolo- 
gación, que como consecuencia de esta reforma se reali- 
za, tiene que ser ésta. Porque la homologación que se va 
haciendo es de arriba abajo y en cualquier tipo de horno- 
logación tendriamos forzosamente que ascender los cabos 
de la escala básica a la escala de subinspección, etcétera. 
para alcanzar esa homologación a que se refiere el Sena- 
dor Jaramillo. 

.Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): iTurno  

Tiene la palabra el señor Jaramillo. 
portavoces? (Pausa.) 

El señor JARAMILLO RODRIGUEZ: Muy brc\wncniL.. 
Senador Rodríguez Paido. 
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En Comisión y en Ponencia hemos visto cómo nosotros 
precisamente propugnábamos que los cabos estuviesen en 
una escala superior, es decir, si para hacer más justa esta 
homologación y para que hubiera más igualdad ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Senador Ja- 
ramillo, le recuerdo que está en turno de portavoces, no 
en turno de réplica. 

El señor JARAMILLO RODRIGUEZ: El Grupo Popular 
estaría totalmente de acuerdo en que se corrieran las es- 
calas y en que se hiciera la modificación completa. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la pa- 
labra el señor Rodríguez Pardo. 

El señor RODRIGUEZ PARDO: Lo manejaba solarnen- 
te uad exemplum», no para decir que estábamos de acuer- 
do. Pero quiero insistir en dos temas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Exponga la 
postura de su Grupo. 

El señor RODRIGUEZ PARDO: Le ruego me disculpe, 
señor Presidente. 

Uno de los temas es que de ninguna manera se trata de 
hacer daño a nadie con la lev. Con la lev se trata de or- 
ganizar un sistema eficaz de funcionamiento de los Cuer- 
pos de Seguridad, no de hacer daño a ningún colectivo. 
Queremos que eso quede zanjado v claro, al igual que que- 
remos que quede zanjado v claro que no se trata de aten- 
der a las presiones concretas que en algún momento de- 
terminado y ,  desde luego, desde fuera de esta Cámara, se 
puedan estar realizando por algún colectivo, con todos los 
respetos que nos merezcan los intereses que ese colectivo 
en cada caso defiende. Ustedes v nosotros legislamos para 
el conjunto de la Nación y especialmente estarnos legis- 
lando para que nuestros ciudadanos tengan unas Fuerzas 
Armadas que les garanticen al máximo su seguridad sin 
merma de la libertad que propugnamos para todos los 
españoles. 

Muchas gracias. 

Ei señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Antes de 
proceder a las votaciones, el señor Secretario me recuer- 
da que hay presentadas dos transaccionales a las dispo- 
siciones transitorias, de las cuales va a dar lectura para 
que el Pleno tenga conocimiento de ellas. 

El señor SECRETARIO (Garninde Alix): En‘ la disposi- 
ción transitoria primera, número 5, donde dice aque con- 
figuran en escalafón aparten, debe decir *que figuran en 
escalafón aparten. 

En la disposición transitoria cuarta, número 1, tras la 
frase *el régimen vigente de dicha. figura la palabra uac- 
tuaciónn, y debe decir ~si tuación)~.  

El seiior VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Vamos a 
votar las enmiendas del Senador Fernández-Pinar. núrne- 

ros 173, a la disposición transitoria primera, y 174, a la 
disposición transitoria segunda. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 148; a favor, cuatro; en contra, 144. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan 

Votarnos las enmiendas del Grupo Popular. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

rechazadas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 151; a favor. 2 1 ;  en contra, 1 2 1 ,  uhstericiones, 
n11eve. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan 

Pasarnos a votar las transaccionales. 
Se inicia la votación. (Paitsa.) 

rechazadas. 

Efectrtuda la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 151; a favor, 150; abstericioiies, unu. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Quedan 
aprobadas las enmiendas transaccionales, por lo que sc 
incorporarán al texto del dictamen. 

Vamos a votar las disposiciones transitorias. ( E l  sepior’ 
Fernández Fernández-Madrid pide la paluhru.) 

Tiene la palabra el señor Fcrnández Fernándcz-Madrid. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: (Sc 
podrían votar las primera y segunda en una sola votación, 
independientemente del resto de las transitorias? 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner):  Votamos 

Se inicia la votación. (Pausa.)  
las transitorias primera v segunda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 152; a favor. 128; en contra, 22; abstenciones. dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Quedan 

Vamos a votar las disposiciones transitorias tercera v 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

aprobadas. 

cuarta. 

cfrctuada la votación, dio el siguienre resultado: Votos 
emitidos, 150; a favor, 147; en contra, dos; abstenciones. 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan 
aprobadas. 

Disposiciones adicionales. Quedan pendientes de defen- 
sa tan sólo dos enmiendas del Senador Fernández-Pinar, 
que tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: La 
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primera de esas dos enmiendas es a la primera disposi- 
ción adicional y pretende su supresión. 

Esta disposición adicional abre, a nuestro juicio, un 
portillo para una remilitarización, en determinados su- 
puestos, a criterio del Ministerio del Interior. Pensamos 
que resulta contradictoria con la disposición transitoria 
primera en su punto 3, que establece claramente que los 
miembros de las Fuerzas Armadas, que a la entrada en vi- 
gor de esta ley venian prestando servicios en el Cuerpo 
Nacional de Policia, tendrán que optar por seguir siendo 
militares o, por el contrario, pasar a la situación de reti- 
rados e incorporarse al nuevo Cuerpo Nacional de Policía. 

Si eso es válido para los actuales militares que son man- 
dos de la Policía Nacional, pensamos que no debe abrir- 
se, v menos de una forma discrecional, un portillo para 
la vuelta, como mandos militares, de miembros de las 
Fuerzas Armadas. Resulta contradictoria esta disposición 
adicional también con el espíritu general en el tema del 
Cuerpo de Policia Nacional que es de desmilitarización. 

En consecuencia, creemos que es una adicional que 
debe suprimirse, insistiendo en que la discrecionalidad en 
que queda, por parte del Ministerio del Interior, la valo- 
ración de esas situaciones excepcionales. abre un  portillo 
a la remilitarización del Cuerpo Nacional de Policia. 

La segunda enmienda, si no estov confundido, es igual 
que una enmienda del señor Garcia Rovo que ha sido ad- 
mitida, por lo que espcro que, al final, me admitan una 
enmienda los companeros socialistas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Para turno 
en contra tiene la palabra el señor Rodriguez Pardo. 

El señor RODRIGUEZ PARDO: Señor Presidente, es un 
turno mixto, porque la mitad es en contra y la otra mitad 
a favor. 

El turno es a favor con respecto a la enmienda numero 
176, del Grupo Mixto, y con respecto a la enmienda 50 del 
Senador Garcia Royo, que lamento que no este aquí para 
decirle que votaremos favorablemente su enmienda y ,  por 
lo tanto, la 176, del señor Fernández-Piñar. 

La parte en contra es que, efectivamente, no hay con- 
tradicción v permitaseme la tautologia, entre la opción 
que se establece en la disposición transitoria y la capaci- 
dad que se le permite al Ministerio del Interior en la dis- 
posición adicional primera de adscribir personal militar, 
en concreto para ejercer funciones de mando en unidades 
uniformadas del Cuerpo Nacional de Policia. Nosotros, in- 
cluso, iriamos más allá v diriamos que no sólo no es con- 
tradictoria, sino que es complementaria porque si en un 
momento se le permite al militar que va está optar por 
quedarse o por irse, también a los otros militares se les 
puede permitir que opten, v esto si que es importante que 
se realice -dice la disposición adicional- ua través de 
la selección correspondiente.. Hav una selección, no es la 
mera petición y al adscripción semiautomática como, de 
alguna manera, ocurría antes. 

Lo que sí es necesario es que los ecos de ciertas pala- 
bras dejen de resonar en esta sala, tales como desmilita- 
rización del Cuerpo Nacional de Policía, etcétera. No es- 

tamos jugando a eso. Estamos en otra cosa distinta, no es- 
tamos con el sentido peyorativo que la palabra desmili- 
tarización lleva consigo. No se trata de apartar a todos 
los militares del Cuerpo Nacional de Policía y que quede 
desmilitarizado. Se trata de que el Cuerpo Nacional de 
Policía sea un Cuerpo esencialmente de carácter civil. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Turno de 
Portavoces? IPausa.) Tiene la palabra el señor Fernán- 
dez-Pinar. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Para poner dos objeciones a su argumentación, señor Ro- 
drfguez Pardo. 

En primer lugar no ha contestado ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Senador 
Fernández-Pinar, no tengo inconveniente en concederle 
un turno de réplica, si me lo pide, pero en turno de por- 
tavoces no le dejo que replique. 

En turno de réplica tiene la palabra por un minuto. 

E1 señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Como iba diciendo, la discrecionalidad que se permite al 
Ministerio del Interior para valorar situaciones excepcio- 
nales, no ha sido contestada y me parece que es tan im- 
precisa que hace poco válido el precepto. 

En cuanto a la no contradicción, según su argumento, 
con la transitoria primera, número 3, hay que decir que 
en esa transitoria se exige que los militares pasen a la si- 
tuación de retirados: en ésta no. en ésta se dice que pasa- 
rán a la situación militar que corresponda. ¿Por qué no 
decir también claramente que para ser mandos de la Po- 
licía Nacional tendrán que dejar de ser militares en acti- 
vo, para evitar que pueda decir de nuevo lo de la remili- 
tarización por esta vía, parcial si se quiere, con esta pa- 
labra que no gusta a su señoría? Por eso pensamos que 
tal y como está redactada la disposición transitoria pri- 
mera realmente no la podemos admitir. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ciner): Para dúpli- 
ca, por un minuto, tiene la palabra el señor Rodríguez 
Pardo. 

El señor RODRIGUEZ PARDO: Simplemente para de- 
cirle al señor Fernández-Piñar que, o no me ha entendido 
o sov incapaz de comprender toda su argumentacidn. 

Es claro que el militar que es asignado al Cuerpo Na- 
cional de Policia, quedará en la situación militar que le 
corresponda, según unas leves distintas de la que estamos 
votando aquí, que es la de Cuerpos y Fuerzas de Seguri- 
dad del Estado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Turno de 

Vamos a proceder a las votaciones. 
Por el seiior Secretario se dará lectura a la enmienda 

transaccional presentada a la disposición adicional ter- 
cera. 

portavoces? (Pausa.) 
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El señor SECRETARIO (Gaminde Alix): En la disposi- 
ción adicional tercera debe suprimirse la letra u y .  en la 
frase ude servicio y de la Guardia Civilr. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Enterado 
el Pleno? (Pausa.) 

Tengo un problema, señores Senadores, como han 
anunciado el voto favorable a las dos enmiendas, voy a 
ver si tienen exacta redacción. (Pausa.) 

Vamos a hacer una votación, porque sería absurdo ha- 
cer dos para el mismo texto. 

Votamos la enmienda del Senador García Royo y la de 
exacta redacción, o viceversa, del señor Fernández-Piñar. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 157; a favor, 156; abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan 
aprobadas y ,  como son iguales, se incorporará al dicta- 
men el texto correspondiente. 

Queda por votar una enmienda del Senador Fernán- 
dez-Pinar. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguienre resultado: Votos 
emitidos, 157; a favor, seis; en contra, 150; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 

Vamos a votar la enmienda transaccional. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

chazada. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 157: a favor, 154; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Votamos las disposiciones adicionales. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

aprobada. Se incorporará al texto del dictamen. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 157; a favor, 154; en contra, uno; abstenciones, 
dos. 

El serior VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan 

Pasamos a las disposiciones finales. 
El Senador Ferrer i Gironés tiene una enmienda a la 

disposición final primera. No está en la sala. Por tanto, 
queda decafda. 

aprobadas. 

El seiíor RAHOLA 1 D’ESPONA: Senor Presidente, esta 
enmienda la asumí yo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Su señoría 
tiene otra enmienda y ahora no puede asumir la del Se- 
nador Ferrer i Gironés. 

El señor RAHOLA 1 D’ESPONA: Señor Presidente, la 
asumí en Comisión y me parece que también lo hice por 
escrito al día siguiente. 

El serior VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): N o  consta 
aquí. (Pausa.) Me informan que es así efectivamente. Pues- 
to que la asumió S .  S . ,  como también tiene otra enmien- 
da, tiene la palabra para defender las dos. 

El senor RAHOLA 1 D’ESPONA: Paso a defender en pri- 
mer lugar la enmienda número 1 ,  que fue presentada por 
el Senador Ferrer i Gironés. Esta enmienda propone la in- 
corporación de un nuevo apartado a la disposición final 
primera, que diría: .Si estas Comunidades Autónomas 
históricamente hubiesen ostentado las competencias des- 
critas ... n -aquí hay un pequeño error, pues se ha omiti- 
do la expresión «en el Título 111)- «en el Título 11, Capi- 
tulo 11 de esta Lev v las de Policia Judicial, al amparo del 
articulo 150.2 de la Constitución les deberán ser delega- 
das dichas funciones y competencias como derecho histó- 
rico». Esta enmienda intenta, me parece que por primera 
vez, que en esta Cámara se hable de los derechos históri- 
cos, pues se ha hablado mucho de derechos Ioralcs. pero 
nunca se ha hablado de los históricos. Desde luego, en Ca- 
taluña no tenemos derechos forales, pero si tenemos de- 
rechos históricos, v la Constitución, en el articulo 150.2, 
dice muy claramente que deberán ser delegadas dichas 
funciones y competencias como derecho histórico. La 
cuestión de seguridad ciudadana perteneció a Cataluña 
desde el año 172 1 ,  en que se fundó el Cuerpo de los (( Mo- 
zos de Esquadra)), que fueron modélicos para terminar 
con el vandalismo que existía en Cataluña, sobrc todo des- 
pués de la Guerra de Sucesión, durante los siglos XVIII ? 
XIX. Recuérdese que la Guardia Civil no fue fundada has- 
ta el año 1844. Por tanto, las fuerzas de seguridad v de pre- 
servación del orden estaban va establecidas con los “Mo- 
zos de Esquadra. desde el año 1721 en consecuencia. 
es un derecho histórico que tiene Cataluña v estas com- 
petencias. de acuerdo con el articulo 150.2 de la Consti- 
tución, pueden ser traspasadas v delegadas al ente au- 
tonómico. 

Esta consideración es importante para nosotros. Ya sL; 
que no va a ser aceptada, pero yo quiero que aquí, por pri- 
mera vez, se hable de los derechos históricos porque nun- 
ca se tienen en cuenta y ,  en cambio, se tienen en cuenta, 
con mucha satisfacción por mi parte, los derechos fora- 
les. Por el hecho de que no exista el nombre nforalr en Ca- 
taluña no dejamos los catalanes de tener también unos de- 
rechos que hay que tener en consideración. 

La segunda enmienda es la número 75, a la Disposición 
final cuarta. Esta mañana el Senador Ferrer i Gironés ha 
defendido algo semejante a lo que yo estipulo aquí. En 
esta enmienda se dice que Los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad, la Policía de las Comunidades 
Autónomas y Policías Locales, en actos de servicio en una 
Comunidad Autónoma, si ésta disfruta de lengua propia, 
según sus Estatutos, deberán aceptarla en forma oral y 
por escrito, siempre según las normas vigentes para el uso 
de la lengua propia de los entes autonómicosr. Creo que 
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la enmienda es sencilla y ciara. Tiene la misma intencio- 
nalidad que ha descrito hoy el Senador Ferrer i Gironés 
de evitar conflictos, porque ya sé que está en la mente de 
todos que el respeto a las lenguas propias tiene que exis- 
tir, pero todos sabemos, y lo ha manifestado el Senador 
Ferrer i Gironés, que ha habido conflictos respecto de este 
punto y ,  por tanto, es una cuestión que también conviene 
aclarar . 

Por otra parte, no creo que haya inconveniente en el 
tema de que los miembros de las Fuerzas v Cuerpos de Se- 
guridad entiendan dichas lenguas propias, porque no 
comprendo que un policia pueda actuar en un país sin co- 
nocer la lengua del mismo. Es algo incomprensible, por- 
que si no se entera de lo que está sucediendo en el pais 
donde tiene que trabajar, poco trabajo podrá hacer y po- 
drá provocar muchas equivocaciones por no enterarse de 
lo que le dicen o de lo que hablan entre ellos. 

Me acuerdo de un director japonés que vino a Cataluña 
a dirigir una fábrica v llegó hablando catalán. Le dijeron: 
nos extraña que usted hable catalán. Y dl contestó: Me en- 
teré de que aqui hablaban una lengua diferente y no es- 
taba dispuesto a que hablaran entre ustedes y no en- 
terarme. 

Señorías, si los policias no entienden lo que están ha- 
blando los del pais poca cosa van a hacer y de poco se van 
a enterar. Por tanto, no creo que sea problema la cues- 
tión de si entienden o'no la lengua propia, lo que sí es im- 
portante es el derecho que tienen los ciudadanos de los en- 
tes autonómicos a que su lengua sea entendida por los 
que están trabajando a su servicio. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 

El Senador Ruiz de Erenchu tiene una enmienda. 
gracias. 

El señor RUIZ DE ERENCHU OFICIALDEGUI: La re- 
tiro, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Retirada. 
(Turno en contra? íPa¿tsa.) El Senador Rodríguez Par- 

do tiene la palabra. 

El señor RODRIGUEZ PARDO: Señor Presidente, qui- 
siera intervenir con mucha brevedad, pero no me gusta- 
ría que quedase aquí un canto a los derechos históricos 
solamente desde los escaños del Grupo Mixto v en con- 
creto del Senador Rahola. 

Yo me uno totalmente a la defensa de los derechos his- 
tóricos, pero todos los derechos son históricos, absoluta- 
mente todos. No exist. ningún derecho fuera de la histo- 
ria. Si ahondamos un poco más v pensamos que el Dere- 
cho Romano es subsidiario del Derecho Civil catalán, pro- 
pio de Galicia, menos mal que los Cuerpos v Fuerzas de 
Seguridad de la vieja ucivitas* romana no andan por ahí, 
pero tendríamos que remontarnos demasiado. De todas 
maneras, esto mismo que estamos haciendo aqui también 
es Derecho histórico. también está en la historia y tam- 
bién pasará a la historia.' Ppr tanto, estoy totalmente de 

acuerdo en el respeto a los derechos históricos, porque 
creo que'se deben respetar todos los derechos y todos los 
derechos son historia. 

Lo que desde luego le quiero decir al Senador Rahola 
es que la enmienda del Senador Ferrer i Gironés creo que 
queda muchísimo mejor redactada con la enmienda que 
fue introducida en Comisión a instancias de nuestro Gru-  
po, en el número 1 de la Disposición final segunda, cuan- 
do se dice, sin hablar de los derechos históricos e,  insisto, 
sin negarlos, que la Policía Autónoma de Cataluña se rige 
por su Estatuto de Autonomía v normas que lo desarro- 
llen, respecto a las que la presente Lev tendrá carácter su- 
pletorio, de conformidad con el artículo 13.1 de aquél. Es 
decir, alcanzamos al menos el mismo rango que el Dere- 
cho Privado Romano con respecto al Derecho Privado de 
Cataluna. Ya es algo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 

iTurno de portavoces? (Pausa.) El Senador Marti i 
gracias. 

Ferré tiene la palabra. 

El señor MARTI 1 FERRE: Gracias, señor Presidente. 
Muy brelwnente para fijar la posición de nuestro Gru- 

po en relación con las disposiciones finales que ahora van 
a someterse a votación. Quiero decir que nosotros vota- 
remos afirmativamente a las disposiciones finales prime- 
ra. segunda y tercera, por los motivos que esta mañana 
hemos expuesto desde la tribuna. Y voy a hacer un poco 
de repaso a esta cuarta que hace referencia a la financia- 
ción de las Comunidades Autónomas en cuanto a las po- 
licias autónomas, en lo que se refiere a aquellas Comuni- 
dades que las van a crear. 

En un principio nuestro Grupo habia presentado una 
enmienda a esta disposición final, porque creíamos que 
había que recoger en esta Le? la financiacion de las poli- 
cías autónomas ya creadas. En las negociaciones habidas 
a lo largo de la discusión de esta ley, tanto con el señor 
Ministro como con el.Grupo Socialista, hemos visto que 
no era el momento oportuno de fijar esta financiación en 
ningún apartado de la presente ley. Si lo era dejar abier- 
ta la puerta de negociación dentro de un marco global de 
financiación de todas las Comunidades Autónomas, en 
concreto en este caso la de Cataluña, referente a la finan- 
ciación de las policias autónomas. Es por eso que mi Gru- 
PO votará afirmativamente estas disposiciones finales. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 

Queda una enmienda transaccional que va a leer el se- 
gracias, Senador Marti. 

ñor Secretario. 

El señor SECRETARIO (Gaminde Alix): La disposición 
final quinta, al establecer la relación de preceptos que tie- 
nen carácter orgánico, cita para exceptuarlo el articulo 
1 I .1. Se trata sin duda de un error y se entiende que la 
referencia se ha querido hacer al artículo 11 ,  apartados 2 
a 6 ,  ambos inclusive. 



El sciioi VlCEPRESlDENTE (Li/.oii CiiiC.1): iUicdii i i  
ciiicr;idiis SS. SS. dc lii ciiniiciid;i? f ~ . ~ t i t i t i t f i ; ~ i t i t ( i . J  

Vnnios ii votar Iii ciiiiiiciidn iisuiiiidii por el Sciiiidor Rn- 
hola ii lii disposicitin fiiiiil priiiicrii y Iii ciiniiciidii u In dis- 
posicion fiiiiil cuiirtii n1icvii. 

Se inicia I n  voiiicitiii. (Puiisti.) 

El senor VICEPRESIDENTE (LizOii Giiicr): Oucdaii 

Votanios la enmienda traiisxcioiiiil. 
Se inicia la votacitiii. (Puiisti.) 

rcchiizadas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Votamos el testo del dictamen de las disposiciones 

Se inicia la votación. (Paiistc.) 

aprobada. 

finales. 

Ef;ecriiada la iiotacióti, dio el sigiiietite resriltado: Votos 
emitidos, 154: a f a iw .  152; etj cotitra. ritio; absteticioues, 
titia. 

E\ senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Vamos a votar la disposición derogatoria. 
Se inicia la votación. (Parisa.) 

aprobado. 

Efectiiada la votacidti, dio el sigrtietire resiilrado: Votos 
etniridos, 153; a favor, 151;  en cotitra, tino; abstenciones, 
ritia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 
aprobada, con lo que se ha dictaminado la ley y ,  como dis- 
pone el artículo 90 de la Constitución, se dará traslado de 
las enmiendas propuestas por el Senado al Congreso de 
los Diputados para que éste se pronuncie sobre las mis- 
mas, previo a la sanción del texto definitivo por Su Ma- 
jestad el Rey. 

- DE LA CUMISION DE SANIDAD Y SEGURIDAD SO- 
CIAL EN RELACION CON EL PROYECTO DE LEY 

LES RELACIONADOS CON LA SALUD DENTAL 
SOBRE ODONTOLOGOS Y OTROS PROFESIONA- 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Siguiente 
punto del orden del día, de la Comisibn de Sanidad y Se- 
guridad Social en relación con el proyecto de Ley sobre 
odontólogos y otros profesionales relacionados con la sa- 
lud dental. 

Señor Residente de la Comisión, ¿quién va a hacer la 
presentación del Dictamen? 

El S C ~ O ~ '  VICEPRESIDENTE (Liy.Oii Giiict'): Piii'ü p1.c- 
sciitii el dictiinicii de la ConiisiOn liciic lii pa1;ibi.a el se- 
nor Foz. 

El señor FOZ DEL CACHO: Scnor Prcsidciitc, scñorias, 
brc.vcnicnte porque va a estas alturas de la taidc uno tic- 
nc que ser breve, quicio hacer Iü presentación del dicta- 
nicn de la Comisión de Sanidad v Seguridad Social dcl 
proyecto sobrc odontólopos v otros prolcsionalcs relacio- 
nadas con la Sanidad bucal. 

Consta este provecto de una exposición de niotivos y 
tres articulos en los cuales se regula la profesión de odon- 
tblogo, se reconoce la profesión de protcsicos dcntalcs v 
se crea la profesión de higicnista dental. Para desarrollar 
y armonizar lo dicho en este provecto, tiene el mismo tres 
disposiciones finales, una disposición adicional v una 
transitoria. Antes de llegar al Pleno en el cual nos encon- 
tramos y en el paso por ambas Cámaras, aparece en el 
«Boletín Oficial de las Cortes Gcncralcs del Congreso de 
los Diputadosu el día 20 de septiembre dc 1985, teniendo 
un periodo de enmiendas hasta el 8 de octubre de 1985. 

Tiene la calidad este provecto de Icv de que, por dcci- 
sión del Pleno de la Cámara Baja, se concedió delegación 
de competencia legislativa plena a la Comisión de Politi- 
ca Social v Empleo. Esta lo dictaminó en su Comisión del 
27 de noviembre de 1985, siendo presentadas 41 cnmicn- 
das, 14 del Grupo Popular, 6 por el Grupo Nacionalistas 
Vascos, 15 por el Grupo Minoría Catalana v 6 por el Gru- 
po Socialista. 

Este provecto es remitido al Senado el 17 de diciembre 
de 1985 y ,  como verán, disminuve de una forma impor- 
tante el número de enmiendas, lo que da idea de la aproxi- 
mación de los distintos grupos en las sesiones celebradas 
en la Comisión de la Cámara Baja. Terminado el periodo 
ordinario de sesiones, sufre la interrupción vacacional v 
la Comisión de Sanidad y Seguridad Social lo ve el día 5 
de febrero de 1986 y son rechazadas todas las enmiendas 
por mayoría. 

Yo quisiera terminar esta presentación haciendo un re- 
cuerdo del Grupo Socialista al Senador canario, Pérez Pé- 
rez, ponente de esta ley, que falleció en el transcurso de 
la tramitacibn de la misma. 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias. 
¿Turnos a favor? (Pausa.) ¿Turno de portavoces? (Pau- 

sa.) Tiene la palabra el señor Sala. 

El señor SALA I CANADELL: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

En este momento, en el que estamos algo más fuera que 
dentro, nuestro Grupo, señorías, quiere fijar su posición 
sobre esta ley que, con nuestras enmiendas rechazadas en 
Ponencia y en Comisión, pretendíamos mejorar en varios 
aspectos. Por ejemplo, una mejor concreción en la deno- 
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los ciudadanos de este país van a agradecer que de las Cá- 
maras salga esta ley que, de alguna manera, va a inten- 
tar disminuir el dolor y hacer que sean más brillantes 
nuestras sonrisas. 

Quiero decir, además, al representante de Cataluña al 
Senado que indudablemente el Grupo Socialista no podía 
admitir sus enmiendas, porque tenían una enorme dife- 
rencia con relación a lo que querían hacer el Gobierno y 
el Grupo Socialista en lo referente a esta ley. Práctica- 
mente sus enmiendas necesitaban la creación de este pro- 
yecto de ley, y este es el motivo por el cual se han 
rechazado. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Señorías, el 
preámbulo de la ley no tiene enmiendas, los artículos 1 .Y 

y 2: tampoco, por lo que vamos a proceder a su votación. 
Votamos, en primer lugar, el preámbulo de la lev. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos 
emitidos, 127; a favor, 125; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 
aprobado el preámbulo. 

Votamos los artículos 1 .U y 2: conjuntamente, salvo que 
alguno de los señores protavoces desee lo contrario. (Pau- 
sa.) Votamos los artículos 1: y 2:, según el texto del 
dictamen. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos 
emitidos. 131; a favor, 129; abstenciones, das. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan 
aprobados. 

El artículo 3." tiene una enmienda, la número 1 ,  del 
Grupo Parlamentario Popular. Para su defensa, tiene la 
palabra el Senador Pardo. 

El señor PARDO GOMEZ: Señor Presidente, al artículo 
3.2 tenemos presentada una enmienda. 
De la misma forma que en el artículo 2 se dice que los 

protésicos trabajarán conforme a las indicaciones y pres- 
cripciones de los médicos estomatólogos u odontólogos, 
nos parece oportuno también decir en el punto 2 del ar- 
tículo 3 que los higienistas dentales deben realizar deter- 
minadas funciones técnico-asistenciales como ayudantes 
y colaboradores de los facultativos médicos y odontólo- 
gos, bajo la supervisión y responsabilidad de los mismos. 

Se trata de una enmienda de adición que creo que com- 
pleta este número 2 del artículo 3.  Además, me parece que 
es necesario decirlo así. 

Muchas gracias. 

'El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Para turno 
en contra tiene la palabra el Senador señor Foz del Cacho. 

El seaor FOZ DEL CACHO: Señorías, tenemos que opo- 

nernos a esta enmienda porque los higienistas dentales 
van a colaborar y trabajar con otros técnicos superiores, 
sean éstos estomatólogos u odontólogos. Tambien cree- 
mos que en sus relaciones con la ciudadanía, pueden tam- 
bién trabajar con otro tipo de médicos, con otro personal 
sanitario que se dedique a hacer mejor la sanidad en este 
área. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Turno de 
portavoces. (Pausa.) 

Si terminamos la ley -lo digo a efectos de que el señor 
Presidente de la Comisión de Peticiones quedc informa- 
d- suspenderemos la sesión hasta mañana, para iniciar 
mañana el Pleno con la Comisión de Peticiones. 

Vamos a votar en primer lugar la enmienda del Grupo 
Parlamentario Popular. 

Se inicia la votación. (Pausa.)  

Efectuada la votación, dio el siguiente resitltuda: Votos 
emitidos, 127; a favor, 16; eri contru, i 10; ubstericiones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 

Vamos a votar el texto del dictamen del articulo 3:, 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

chazada. 

Efectuada la votacion, dio el siguiente resirltado: Votos 
emitidos, 131; a favor, 127; eri contru. dos; ubstencioties, 
dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 
aprobado el texto del articulo 3: 

Señorías, aunque en el provecto de Iev que remitieron 
del Congreso venían primero las disposiciones finales, lue- 
go la adicional v por último la transitoria, nosotros va- 
mos a alterar el orden por efecto formal, por mejor técni- 
ca y ,  después de defender su enmienda, vamos a votar pri- 
mero la disposición transitoria, luego la adicional v ,  por 
último, las finales. 

La disposición transitoria tiene un voto particular del 
Grupo Parlamentario Popular que pretende añadir una 
nueva disposición transitoria. 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Pardo Gómez. 

El señor PARDO GOMEZ: Efectivamente, nucstra en- 
mienda pretende ailadir una nueva disposición transito- 
ria con relación a la única del proyecto, que diría lo si- 
guiente: Segunda. Los protésicos dentales que no estén en 
posesión del título profesional de Formación Profesional 
de segundo grado, y acrediten el ejercicio profesional du- 
rante un tiempo mínimo de cinco años a la fecha de en- 
trada en vigor de la presente Ley, accederán a él, previa 
homologación, a través de las pruebas que se arbitren al 
efecto. 

Nos parece que esta enmienda podría aceptarse. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Por sus pro- 
pios fundamentos, parece ser. 
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Tiene la palabra el representante del Grupo Parlamen- 
tario Socialista. 

El señor FOZ DEL CACHO: Lo siento mucho, señor Se- 
nador, pero tampoco vamos a admitirla porque conside- 
ramos.que es una enmienda que puede ser popular, inclu- 
so populista. Creemos, y ese es incluso el criterio del Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia, que el tiempo que se ha 
trabajado en un oficio no es suficiente para entrar en una 
nueva profesión. Estimamos más serio buscar otros me- 
dios, que pueden ser los que arbitren en su momento las 
personas que dirigen el Ministerio de Educación en estos 
asuntos. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Turno de 

Tiene la palabra el señor Pardo Gómez. 
portavoces? (Pausa.) 

El señor PARDO GOMEZ: Yo quería decirle que, efec- 
tivamente, nuestra enmienda, habla del tiempo, pero a 
continuación añade que accederán a él, previa homologa- 
ción, a través de las pruebas que se arbitren al efecto. 

Quizá se podría suprimir la expresión ((tiempou. Pero, 
en cambio, me parece que la última frase es definitiva. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ciner): Tiene la pa- 
labra el señor portavoz del Grupo Socialista. 

El señor FOZ DEL CACHO: Por las razones que he dado 
a S .  S . ,  creo que cs mucho mejor la redacción del texto 
del proyecto de lev. Por eso vamos a mantenerlo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Vamos a 
votar, en primer lugar, el voto particular del Grupo Par- 
lamentario Popular, enmienda número 2, que pretende 
una disposición transitoria nueva. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votaciórr, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 134; a favor, 18; en contra, 114; abstenciones, dos. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 

Vamos a votar la disposición transitoria, según el texto 

Se inicia la votación. Pausa.) 

chazada. 

del dictamen. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 134; a favor, 130; en contra, uno; abstenciones, 
tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner):. Queda 
aprobada la disposición transitoria según el texto del 
dictamen. 

Vamos a votar la disposición adicional, que no tiene en- 
mienda, según el texto del dictamen. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 133; a favor, 131; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizbn Giner): Queda 
aprobada la disposición adicional según el texto del 
dictamen. 

Vamos a votar a continuación las disposiciones finales 
primera, segunda y tercera conjuntamente, si no hay nin- 
guna solicitud en contra. 

Se inicia la votación. íPausa.) . 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 133; a favor, 131; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan 
aprobadas. 

Queda aprobado definitivamente por las Cortes Gene- 
rales el provecto de lev sobre odontólogos y otros profe- 
sionales relacionados con la salud dental. 

Señorías, se suspende la sesión hasta mañana a las diez 
treinta. 

Eran las ocho y cuarenta cinco de la noche. 


